
Domicilio, Teléfono y Correo electrónico del Representante Legal, Art.  
116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre y Firma de la persona física que acusó de 
recibido el documento, Art.  116 del primer 
párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la 
LFTAIP.

MEDIO AMBIENTE ASEA 

UNIDAD DE GESTION I NDUSTRIAL Agencl.a Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

ACUSE 
Unidad de GesUón Industrial 

Dirección c.neral de Gestión de Procl!!IO-s lndustrlales 
Oficio No. ASEA/IJ(jl/ OGGl>l/2S40/202l 

e udad d• M , ,e,, , 30 <S. OCUJbf• do 202.l 

D I RECCION GEN E RAl DE GES T ION DE 
PROCESOS INOUSTRIAlES 

C. Horado María de Uriarte Flores 

Apoderado Legal de la empresa 
México Pacific Land Holdings. S. de R.L. de C.V. 

PRESENTE 

Asunto, Se resuelve? solicitud da autorización de cambio de 

uso de suelo en terrenos forvstales para •I desarrollo del 

proyecto denominado ,ermlnal GNL de Sonora·. 

Bitácora: 09/ OSAOOZ0/ 06/ 23 

Folios: 0122316/08/23. 0123489/ 09/2! 

0124993/ 09/ 23. 0125121/ 09/ 23. 

0125122/ 09/ 23, 0125910/10723 y 0126601/10/ 23 

En referencia a la sohc1tud de autortzac:ión de Cambio de Uso del Sucio en Tmrenos Forestales (CUSTF) por 

una superficie de 290.0178 heet.áreas para el desarrollo del proyecto denominado Terminal GNL de Sonor.a·. 

en adelante el Proyecto, con pretendid.i ubicación en el municipio de Pitiqulto, en et estado de 'Sonora, 

p,e5entado por el c. Horacio Maña d• Urlarte Flores en su caracter d Apoderado Legal de la empresa 

denominada Mixic:o Paclflc Land Holdings. S. de R.L de C.V., en lo sucesivo el Regulado. 

.-;:1' 

RESULTANDO 

Que el 23 de j unio da 2023, Ingresó ante esta Agencia Naoonal de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) y st> turnó a esta Dirección Ceneral de Gestión 

de Pr-0cesos Industriales (OGGPI), ,escrito sin numero de misma fecha, mediante el cual el C. Horado 

M_añill de Uriarte Rores. en su carácter de Apoderado Legal del Regulado. presentó ta solicitud de 

autorlzad6n de CUSTF por una superficie de 290.0178 hectáreas para el desarrollo del PToyecto, 

•djunt.indo para tal efecto la siguiente documentación: 

M31fo~M ~ l.c"IN.--'2'"'"\H mb ~mr. ".a. UlO.áudad de~-

WIIIW~ 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/25«1/2023 
Cíudad de Méxíco, a 30 de octubre de 2023 a) Documento impreso del Estudio Técnico Justificativo (ETJ) elaborado y firmado por el Responsable Técnico, el lng. Renato Cumplido Ortiz y por el C. Horado María de Uriarte Flores en nombre y representación del Regulado, así como su respaldo en formato digital. b) Formato FF-SEMARNAT-030 Solicitudԙ deԙAutorizaciónԙ deԙCambio deԙ Usoԙ deԙ Sueloԙ enԙ TerrenosԙForestalesԙde fecha 2.3 de junio de 2023, firmado por el C. Horado Maria de Uriarte Flores en nombre y representación Regulado y por el Responsable Técnico de la elaboración del ETJ. c) Copia simple del comprobante de pago de derechos por la cantidad de $13,229 (Trece mil doscientos veinte y nueve pesos con 00/100 M.N.) de fecha 08 de junio de 202.3, por concepto de recepción, evaluación y dictamen del ETJ y, en su caso, la autorización de CUSTF. d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del Apoderado Legal. e) Documentos con los que se acredita la propiedad, posesión o el derecho para realizar actividades que impliquen el CUSTF. 2. Que el 1 4  de julio de 2023, derivado de la  revisión y evaluación de la solicitud y los documentos presentados y con base en lo establecido en el articulo 143 fracción I del Reglamento de Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (RLGDFS), esta DGGPI solicitó al Regulado Información Faltante (IF) mediante oficio ASEA/UGI/DGGPl/1724/202.3. 

3. Que el 02 de agosto de 2023, a través de oficio ASEA/UGI/DGGPl/1870/2023 esta DGGPI solicitó al Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), con fundamento en el articulo 93 último párrafo de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS), la opinión técnica dentro del ámbito de su competencia, para que manifestara s i  el polígono del Proyecto incide en territorios indígenas. 4. Que el 02 de agosto de 202.3, a través de oficio ASEA/UGI/DGGPl/1871/2023, esta DGGPI solicitó a la  Comisión de Ecología y Desarrollo Sustentable del estado Sonora (CEDSES), con fundamento en los artículos 53, 54 y 55 de la LFPA, la opinión técnica y normativa-jurídica, respecto a la viabilidad para el desarrollo del Proyecto, dentro del ámbito de su competencia. 



({�:i: MEDIO AMBIENTE 
�?/- stCQfTARi.\ OE M!:010 4Nbl(N';'f 'r :u.(ur.sos N.\n:�A.:.ts Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección Ceneral de Cestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/OGCPl/2540/2023 Cíudad de México. a 30 de octubre de 2023 5. Que el 02 de agosto de 2023, a través de oficio ASEA/UGI/DGGPl/1872/2023, esta DGGPI solicitó a la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), con fundamento en los artículos 53, 54 y 55 de la Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), la opinión técnica y normativajuridica, respecto a la viabilidad para el desarrollo del Proyecto, dentro del ámbito de su competencia. 

6. Que el 02 de agosto de 2023, a través de oficio ASEA/UGI/DGGPl/1873/2023, esta DGGPI solicitó a la Dirección General de Vida Silvestre (DGVS), con fundamento en los artículos 53, 54 y 55 de la Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), la  opinión técnica y normativa-jurídica, respecto a la viabilidad para el desarrollo del Proyecto, dentro del ámbito d e  su competencia. 
7. Que el 11 de agosto de 2023, mediante oficio CGDl/2023/OF/1638 de misma fecha, el INPI remitió a esta DGGPI la opinión técnica del Proyecto, en atención al oficio ASEA/UGI/DGGPl/1870/2023 d e  fecha 02 de agosto de 2023. 
8. Que el 16 de agosto de 2023, se recibió en esta AGENCIA el escrito sin número de misma fecha, mediante el cual el Regulado presentó la IF d el Proyecto requerida mediante oficio ASEA/UGI/DGGPl/1724/2023 d e  fecha 14 de julio de 2023, adjuntando información técnica y legal. 
9. Que el 28 de agosto de 2023, la CONABIO mediante correo electrónico, envió a esta DGGPI el oficio SEOT /480/2023 de misma fecha a través del cual remitió la opinión técnica del Proyecto, en atención al oficio ASEA/UGI/DGGPl/1872/2023 de fecha 02 de agosto de 2023. 
10. Que el 31 de agosto de 2023, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/2090/2023 esta DGGPI solicitó al � Consejo Estatal Forestal (CEF) del estado de Sonora, la opinión técnica sobre la solicitud de CUSTF para el desarrollo d el Proyecto, asimismo, solicitó que en el ámbito de sus atribuciones manifestara, si dentro del polígono del Proyecto, existían registros de terrenos incendiados que se ubicaran en el supuesto establecido en el articulo 97 de la LGDFS. 
11. Que el 04 de septiembre de 2023, se recibió en esta AGENCIA el oficio DGGA-1947/23 de f,echa 24 de � agosto del mismo año, a través del cual la CEDSES remitió la opinión técnica del Proyecto, en atención 

---1--�� al oficio ASEA/UGI/DGGPl/1871/2023 de fecha 02 de agosto de 2023. 
,., .. �-. .. . ••• 2023 � l¿,.,,_.,¡_►; Boulevard Adolfo Ruíz Cortfnes 4209, Ja�dlnes en la Montaña, 14210, Ciudad de México. •'N ,.._ • • ., .. ,. • ~ ,,./ Teléfono: 55 91 26 Oi ºº www.gob.mx1asea ' Francisco ��i�<''t•��g,<:.�'�tt1lfi,,��c:t�&.w��<".'tri'.@<:.���:rZ111,��c.{t.::�1c:-.� ;_• � VILLA ... �" �r�,I==-��t-.� �����&� �riL==-<-�t-..� ��r:.��...,.;."\: r.:-;.t ----·--Página 3 de 184 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

Oc Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofido No. ASEA/UGI/OCGJ></2S40/2023 
Ciudad de México. a 30 de octubre- de 2023 

12. Que el 06 de septiembre de 2023, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/2117 /2023 esta DGGPI dio vista 

al Regulado de las opiniones técnicas emitidas por la CEDSES y la CONABIO, a efecto de que, de 

considerarlo necesario u oportuno, manifestara lo que a su derecho conviniera. con relación a las 

observaciones realizadas al Proyecto. 

13. Que el 20 de septiembre de 2023. a t ravés de oficio ASEA/UGI/DGGPl/221 8/2023, esta OGGPI notificó al 

C. Horacio Maria de Urlarte Flores en su caráct er de Apoderado legal del Reg ulado, sobre la realización 

de la visita técnica por parte del personal adscrito a la AGENCIA, a celebrarse en los d ias 27, 28 y 29 de 

septiembre de 2023, en los predios objeto de la solicitud de autorización de CUSTF para el desarrollo del 

Proyec to, indicándole que en caso de que el Apoderado Legal no pudiera atender la visita técnica, era 

necesario que designara por escrito a personal para atender la misma. 

14. Que el 25 de septiembre de 2023, se recibió en esta AGENCIA el escrito sin número de misma fecha 

mediante el cual el Regulado presentó los nombres del personal encargado de atender la visita técnica, 

señalando para tal efecto a los CC.  

, en atención al oficio 

ASEA/UGI/DGGPl/2218/2023 de fecha 20 de septiembre de 2023. 

15. Que el 26 de septiembre de 2023, se recibió en esta AGENCIA el escrito sin número de misma fecha 

mediante el cual el Regulado presentó en alcance el nombre del personal encargado de atender la visita 

técnica señalando para tal efecto al C. , en atención al oficio ASEA/ UGI/DGGPl/2218/2023 

de fecha 20 de septiembre de 2023. 

16. Que el 26 de sept iembre de 2023. se recibió en esta AGENCIA el escri to sin número de misma fecha, 

mediante el cual el Regulado presentó la respuesta al oficio ASEA/UGI/OGGPl/2117 /2023 de fecha 06 de 

septiembre de 2023. a través del cual se dio vista sobre la opinión técnica emitida por la CEDSES y la 

CONABIO. 

17. Que el 27 de sept iembre de 2023. se recibió en el lugar de la visita técnica copia de los escritos sin número 

de fecha 25 y 26 del mismo mes. mediante los cuales cual el Regulado designó a las personas que serían 

encargados de atender la visita técnica, por lo anterior, fue necesario definir en campo en quien recaería 

dicha función. por decisión de los designados para atender la visita presentes en el sitio, se acordó q ~ 

iloul.-.-:ird Adolfo 0.1,11! Cort;;ru ,2.09 Jafdlnel •n lil Monta~A. 14:10, Oa:!;;d ci. l,•klcc. ~ 20~ 
1"91~for,:r. ½91:1:.0100 www.g:.c..rrt-.4Hil ,_ · FráliCiscó 

¡-:_i, g't~~\~~:('(( ~cf.t.,.l"~'' ~«:g'$~~~(i11~¡ie.,l(;"~~~~/ • • • ,, VII.!·A 
"'- •'=~'t.~ ... -C-:........'-..~ r: ~ - . t(. .e...:(,,.~ ~ ....... ~ r.: ~ ~~ '·" - ·--
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UCI/OGGPl/2540/2023 

Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 fungiera como representante del Regulado y como testigos los CC. 
18. Que los días 27 al 29 de septiembre de 2023, con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia previstapor el articulo 143 fracción IV del RLGDFS. personal adscrito a esta AGENCIA llevó a cabo el recorrido enlos predios objeto de la solicitud de CUSTF, recabando diferente tipo de información técnica ambiental que permitiera confirmar la veracidad de lo cont,enido en el ETJ e IF.19. Que el 29 de septiembre de 202.3, a través del acta circunstanciada de vis ita técnica del Proyecto. estaDGGPI solicitó al Regulado manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera, respecto a lasobservaciones derivadas de la visita técnica realizada los días 27 al 29 del mismo mes, al área objeto deCUSTF, otorgándole un plazo de 5 días hábiles.20 . Que el 06 de octubre de 2023, se recibió en esta AGENCIA el escrito sin número de misma fecha, mediante el cual el Regulado, presentó información para desahogar las observaciones previstas en el acta circunstanciada de fecha 29 de septiembre de 2023, derivadas de la visita técnica realizada al área del Proyecto. 21. Que el 09 de octubre de 2023, a través de oficio ASEA/UGI/DGGPl/2364/2023, esta DGGPI notificó alRegulado, que como parte del procedimiento para expedir la autorización de CUSTF, debería depositarante el Fondo Forestal Mexicano (FFM), la cantidad de S  por concepto de compensación ambientalpara ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 1,075.380 hectáreas distribuidas en 602.780 ha para vegetación de Matorral DesérticoMicrófilo (MDM), 103.003 ha para vegetación Mezquital Xerófilo (MK) y 339. 595 ha para VegetaciónHalófila Xerófila (VH), preferentemente en el estado de Sonora.
22. Que el 17 de octubre de 202.3, se recibió en esta AGENCIA el escrito sin número de misma fecha, medianteel cual el Regulado presentó copia simple del depósito con número de referencia 131023 de fecha 13 deoctubre del presente año, así como copia de recibo fiscal de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR)

-1 
con folio 3388 de fecha 16 de octubre del mismo año del depósito realizado al FFM. por la cantidad de$

,-,¡;';-\ �-- �- 2023 [� ... ¡ Bo..ilevard Ao'olfo Rulz cor.:lnes 420ft, Jardines en la Montaña 1.:.210, Ciudad de M,hico. ..- , __, 
'-t9 Teléfono: SS 912601 00 .vww.goo.mic/ase-a ,, � Fránéisco ' 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del

primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I

de la LFTAIP.

11 

Información Patrimonial de la Persona Moral, Monto de Inversión, Art.  116 Cuarto Párrafo de la LGTAIP y 113 
Fracción III de la LFTAIP.



MEDIO AMBIENTE Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Di'ección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/OGCPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 1,075.3800 hectáreas de vegetación de MDM, MK y VH, preferentemente en el estado de Sonora. 23. Que a la fecha de emisión del presente oficio resolutivo no se ha recibido respuesta por parte de las dependencias a las que se les solicitó opinión técnica mediante los oficios señalados en los Resultandos 6 y 10 del presente oficio. Que, con vista en las constancias y actuaciones de procedimiento arriba relacionadas, las cuales obran agregadas al expediente en que se actúa; y 
CONS I DE RANDO l. Que esta D G GPI, es competente para dictar la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 4, fracciones IV, XVIII y XIX, 9, segundo párrafo, 12, fracción 1, inciso a) y último párrafo, 18, fracciones 111. XVI, XVIII y XX, 28, fracciones XIX y XX y 29, fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

(RIASEA); l del ACUERDO por el que se delega a las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción d e  Recursos Convencionales, de Gestión de Transporte y Almacenamiento y de Gestión Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la  facultad que se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 2017; lo y 2o del ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017. 11. Que el Regulado pretende dedicarse a la licuefacción d e  gas natural, por l o que su actividad corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es competencia de esta AGE NCIA, de conformidad con la definición señalada en el articulo 3o, fracción XI, inciso c) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (LASEA). 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiento del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Proc.1-sos lnduslrlal•s Oficio No .  A.SEA/UCI/DCCPl/2540/2023 Cíudad de Mdxico, a 30 de octubre de 2023 

111. Que el C. Horacio Maria de Uriarte Flores acreditó personalidad y dere<:ho suficiente para promover la
presente solicitud en representación y nombre del Regulado. a través del Instrumento Notarial número
183,313 de fecha 6 de noviembre de 2015, emitido bajo la fe del Notario Público número 151 en la CDMX.

IV. Que el Regulado manifestó en el escrito sin número de fecha 23 de junio de 2023, y en el Formato con
homoclave F F -SEMARNAT-030de misma fecha, recib do en esta AGENCIA el mismo día de su emisión,
que se tengan por autorizados a los CC.

, para oír y recibir 
notificaciones sobre el Proyecto. 

V . Que del análisis del expediente instaurado con motivo de la solicitud en referencia, se advierte la
posibilidad de solicitar ante la AGENCIA, la autorización de CUSTF, la cual se encuentra prevista por los
artículos 68, fracción I y 93, de la LGDFS: asimismo, que. para la estricta observancia y cumplimiento de
lo dispuesto por los artículos antes citados, el trámite debe desarrollarse con apego a lo dispuesto por
los artículos 139, 140, 141, 143, 144, 145, 149, 150 y 152 del RLCDFS.

1. Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el articulo 15
de la LFPA, párrafos segundo y tercero:

Con vista en las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se advierte que los requisitos 
previstos por el artículo 15 de la LFPA, párrafos s<>gundo y tercero fueron satisfechos mediante el escrito 
sin número de fe<:ha 23 de junio de 2023 signado. por el C. Horaclo Maria de Uriarte Flores, en su carácter 
de Apoderado Legal del Regulado mediante el cual solicitó la autorización de CUSTF, por una superficie 
de 290.0178 ha para el desarrollo del Proyecto. 

2. Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el articulo 139
del RLGDFS:

Con vista e.n las constancias que obran en el expediente. se advierte que los requisitos previstos por el 
articulo 139, párrafo primero del RLGDFS, fueron satisfechos mediante la presentación del formato F F 
SEMARNAT-030 So/íciwd de Autorización de Combio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales de fecha 

':"el,ifwno:SS91ZG010G vi.-..w..poo.miu'ue:a .... Fi'CíU'lClSCO'l. 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I 
de la LFTAIP.



MEDIO AMBIENTE ASEA Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficío No. ASEA/UGI/DGCPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 23 de jurfo de 2023, requisitado y firmado por el Regulado, donde se asientan los datos que dicho articulo señala. Por lo que compete al requisito previsto en el citado articulo 139, párrafo segundo, fracción I y II del 
RLCDF S ,  el Regulado presentó junto con el ETJ los documentos con los que acredita la personalidad de quien solicita el CUSTF del Proyecto y de la constitución de la persona moral, los cuales consisten en: Copia certificada del Instrumento notarial número 183,313 de fecha 6 de noviembre de 2015, ante la fe del Notario Público número 151 e n  la Ciudad de México, el Lic. CecilioGonzález Márquez, en donde se hace constar la Constitución de la empresa denominada México Pacific Land Holdings, 

S .  de R. L. de C. V., así como el poder concedido al C. Horacio María de Uriarte Flores para ejercer actos de administración a nombre de la citada persona moral. Copia certificada de la credencial emitida por el Instituto Nacional Electoral (INE) del C. Horacio 

María de Uriarte Flores. Por lo que compete al requisito previsto en el citado articulo 139, párrafo segundo, fracción 111 del 
RLCDF S ,  consistente en presentar original o copia certificada del titulo de propiedad, debidamente inscrito en el registro público que corresponda o, en su caso, del documento que acredite la posesión o el derecho para realizar actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, éstos quedaron satisfechos en el expediente en que se actúa con los documentos referidos a continuación: El análisis de la acreditación de la propiedad y/ o posesión de los predios que se presentan, se realizará conforme al orden señalado por el Regulado en la Tabla 11.14 del capitulo II del ETJ, en los cuales se establece que los predios correspondientes se identifican con los nombres Facción 1, Fracción 2, Fracción 4 C  y Fracción 40. 
FRAC CIÓN l. En relación con el predio identificado como fracción l del terreno que se encuentra ubicado en la localidad de Puerto Libertad, municipio de Pitiquito, Sonora, con superficie de 129-55-08.891 hectáreas, con clave catastral 1601C1540275, el Regulado exhibe copia certificada del contrato de compraventa� .., .. ,. � � (�:::, Bou�var_d Adolfo �iz Cortlnes. 4209, Jardines en la Montaña, 14210, Ciudad � México. �--• ,.. , • ·• �Q�� 
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MEDIO AMBIENTE Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 Cíudad de México. a 30 de octubre de 2023 celebrado entre la empresa denominada Terminal CNL de Sonora, S. de R.L. de C.V., en su calidad de vendedora y la empresa denominada México Pacific Land Holdings, S. de R.L. de C.V., en su calidad de compradora, protocol izado mediante Instrumento Público número 40,222 ante el Lic. Próspero Ignacio Soto Wendlandt, titular de la Notaria Pública número 5 en el municipio de Hermosillo, Sonora. As imismo, se anexa al citado contrato, copia de la manifestación de traslación de dominio de predio rural emitido por el Instituto catastral y Registra! del Estado de Sonora, del cual se colige que la traslación de dominio que realiza la empresa Terminal CNL de Sonora, S. de R.L. de C.V., en favor de la empresa México Pacific Land Holdings, S. de R.L. de C.V. Finalmente, el Regulado exhibe copia certificada de la constancia de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio en Caborca, Sonora, relativo a la inscripción de la escritura púb lica 40,222 fe fecha OS de septiembre de 2017, con número de inscripción 62389, del volumen 3466, así como de la constancia de inscripción en el Registro Agrario Nacional del contrato de compraventa celebrado entre las empresas Terminal CNL de Sonora, S. de R.L. de C.V., y México Pacific Land Holding, S. de R.L. d e  C.V., con número 26047010112021982R. 

FRAC CIÓN 2. El Regulado exhibe copia certificada del Instrumento Público número 49,755 de fecha 01 de abril de 2022, emitido por el Lic. Juan José A. Barragán Abascal, t itular de la Notaría Pública número 171 en la CDMX, relativo a la prot ocolización del contrato de comodato celebrado por una parte por la empresa denominada México Pacific Permits Hold ings, S. de R.L. de C.V., en su carácter de comodante. y por otra parte la empresa denominada México Pacific Land Holdings, S. de R.L. de C.V., en su calidad de comodatario, en relación con el predio identificado como "Remainder Site, fracción dos·, ubicado en la  local idad de Puerto Libertad, municipio de Pitiquito, Sonora, con una superficie de 280-81-92.20 hectáreas, inscrito en el Registro Público de Caborca estado de Sonora, en la sección Registro Inmobil iario, l ibro uno, número de inscripción 62,388, del volumen 3.466. En ese sentido, de la cláusula primera se colige que el comodante otorga la posesión del inmueble en comodato en favor del comodatario, quien tendrá derecho a utilizar el inmueble para todos y cada uno de los propósitos relativos al desarrollo, construcción, operación y mantenimiento del Proyecto, así , .. , como a tramitar y obtener todos y cada uno de los permisos en relación con el mism.º:. 
. [�"";¡ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209,Ja.-d!nes en la Montaña, l42l0, Ciudad de México. �sS'i"" ; • 1 • 2023 '-?:�/ Teléfono: 55 91 26 01 :)0 vvww.gob.mxiasea • - • Frciiicisco'-L 
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l.!)•,.-<: o ASEA Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 De igual forma, en la cláusula tercera se establece que la vigencia del contrato es de un año, el cual se prorrogará automáticamente a su vencimiento, hasta en tanto se surtan las condiciones previstas en dicha cláusula. Finalmente, el Regulado exhibe la constancia de inscripción o asiento emitida por el Instituto Catastral y Registra( del Estado de Sonora, de la cual se constata la inscripción del contrato de comodato, bajo el número de registro 569 del volumen 20, en la sección otros documentos, libro l. 

FRACCIÓN 4Cy 4D. El Regulado exhibe copia certificada del Instrumento Público número 50,555 de fecha 11 de julio de 2022, emitido por el Lic. Juan José A. Barragán Abascal, titular de la Notaria Pública número 171 de la CDMX, relativo a la protocolización del contrato de comodato que celebran por una parte la empresa México Pacific Permits Holdings, S. de R.L. de C.V., en su calidad de comodante, y por otra parte la empresa México Pacific Land Holdings, s. de R.L. de C.V .. en su calidad de comodatario, en relación con los predios identificados como: • Fracción 4A, denominado "Real Property Donation· ubicado de manera contigua a la población de Puerto Libertad, municipio de Pitiquito, Sonora, con una superficie de 11-88-29.248 hectáreas. • Fracción 4B, denominada "Real Property Donation· ubicado de manera contigua a la población de Puerto Libertad, municipio de Pitiquito, Sonora, con una superficie de 01-94-79.797 hectáreas. • Fracción 4C, denominada "Real Property Donation·, ubicado de manera contigua a la población de Puerto Libertad, municipio de Pitiquito, Sonora, con una superficie de 12-56-90.239 hectáreas. • Fracción 40, denominada "Real Property Donation·, ubicada de manera contigua a la población Puerto Libertad, municipio de Pitiquito, Sonora, con una superficie de 06-41-37.821 hectáreas. Asimismo, del antecedente único, se desprende que la empresa México Pacific Permits Holdings, S. de R.L. de C.V., adquirió la propiedad de los predios antes descritos a través de la compraventa celebrada con la empresa Sonora Pacific México S. de R.L. de C.V., protocolizada a través de la Escritura número 40,225 de fecha 05 de septiembre de 20T7. 
;\-'<J Boulevard , AdolfcRuiz CortInes 4209. Jardines en la Montaña. 14210, Ciudad de México. • • 1'· 2023 ', •• TE'iefono:5591 260:oo v.•vvw.gob.mxl.asea , 
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{,;�,:j;. MEDIO AMBIENTE -t�¡r��.¿,• UCUrlS.Rl4 O[ .!'4CCI::> AM8lCNTf. Y AiCUkS.OS WA'rVCU..Lt'S Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industrial es Oficio No. ASEA/UGI/DGGIPl/2540/2023 Ciudad de México. a 3 0  de octubre d e  2023 De lo anterior, se constata que la empresa México Pacific Permits Holdings, S. de R.L. de C.V., es la  propietaria de los predios identificados como "Real Property Donation fracción 4C", y "Real Property Donation fracción 40", por lo que tiene la calidad suficiente para celebrar el contrato de comodato con el Regulado. Asimismo, el Regulado exhibe la constancia de inscripción o asiento emitida por el Instituto Catastral y Registra! del Estado d e  Sonora, de la cual se constata la inscripción del contrato de comodato, bajo el número de inscripción 605 del volumen 21, en la sección otros documentos, libro l. Finalmente, el Regulado manifiesta bajo protesta d e  decir verdad, que los contratos protocolizados a través de los Instrumentos Públicos 49,755 de fecha 01 de abril de 2022 y 50,555 de fecha 11 de julio de 2022, se encuentran prorrogados de manera automática en virtud de la condición existente en ambos instrumentos d e  prorrogar automáticamente su vencimiento en caso de no celebrarse el contrato de arrendamiento o que alguna de las partes notifique el deseo de culminar el mismo, por lo que al señalar el Regulado que las condiciones previstas no se efectuaron, se colige que los mismos siguen vigentes al momento del ingreso del trámite. En mérito de lo anterior, el Regulado cumple con el requisito previsto en el articulo en el artic.ulo 139 del RLGOFS consistente en presentar la documentación con la cual se acredite la posesión o el derecho para realizar actividades que impliquen el CUSTF. En relación con el cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 139, párrafo segundo, fracción V del RLGOFS, consistente en presentar el ETJ del Proyecto en cuestión, éste fue satisfecho mediante el documento denominado estudio técnico justificativo, que fue exhibido por el Regulado, adjunto a su solicitud de mérito, mediante escrito sin número de fecha 23 de junio del presente año, el cual se encuentra firmado por el C. Horado Maria de Uriarte Flores en su carácter de Apoderado Legal del Regulado y el Responsable Técnico, el lng. Renato Cumplido Ortiz, que se encuentra inscrito en el Registro Forestal Nacional como persona física en el Libro Distrito Federal ahora Ciudad de México, Tip UI, Volumen 2, Número 16, Año 2008. 



MEDIO AMBIENTE Agencia Nacional de Seguridad ndustrial y De Protección al Medo Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/0GGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 3. Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del ETJ, los cuales s e  encuentran establecidos e n  el artículo 141 del RLGDFS: Con vista e n  las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos por el artículo 141 del RLGDFS, fueron satisfechos por el Regulado, mediante la inf ormación vertida en el ETJ y e n  la IF entregada en esta AGENO A. mediante los escritos sin número de fecha 23 de junio y 1 6  de agosto d e  2023. Por lo anterior, con base en la información y d o cumentación que fue proporcionada por el  Regulado, esta autoridad administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud previstos por los artículos 139 y 141 del RLGDFS, y 15, párrafos segundo y tercero de la LFPA. VI. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que establece el artículo 93, párrafo primero d e  la LGDFS, d e  cuyo cumplimiento depende la autorización d e  CUSTF solicitada, esta autoridad administrativa revisó la información y documentación que obra en el expediente, considerando lo siguiente: El artículo 93, párrafo primero, de la LGDF S, establece: 
Lo Secretaría solo podrá autorizar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales por excepción, previo 
opinión técnico de los miembros del Consejo Estatal Faestol de que se trote y con base en los estudios 
técnicos justificativos cuyo contenido se establecerá en el Reglamento, los cuales demuestren que lo 
biodiversidod de los ecosistemas que se verán afectados se mantengo, y que lo erosión de los suelos, lo 
capacidad de almacenamiento de carbono, el deterioro de lo calidad del aguo o lo disminución en su 
captación se mitiguen en los áreas afectados por lo remoción de lo vegetación forestal. 
[ ... ] De la lectura efectuada a la disposición anteriormente ci tada, se desprende que a esta autoridad administrativa sólo le está permitido autorizar el CUSTF por excepción, cuando el Regulado demuestre a través de su ETJ, que se actualizan los siguientes supuestos: l. Que la biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga, 2. La erosión de los suelos se mitigue, 3. La capaddad d e  almacenamiento d e  ca,bono se mit igue y ✓ r7rl!°•, 4. El deterio,o de la caHdad del agua o la disminudón en su captación se mi��. 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de GesUón Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos lndu$Uiales 

Oficio No. ASF.A/UCI/DGGPl/25,t¡0/2023 
Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

Con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el Regulado, se examinan los cuatro 

supuestos arriba referidos. en los términos que a continuación se Indican: 

1. Por lo que corresponde al primero de los supuestos referido, referente a la obligación de demostrar 

que, la biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga! 

Del ETJ. y en la IF se desprende lo siguiente: 

(Énfasis ogregodo) 

El proyecto general consiste en la construcción de una Planta de licuefacción de gas natural y áreas de 

acopio: requie re de una supe rficie total de 351.7461 ha de las cuales. 290.0178 ha corresponde a 

vegetación forestal de MDM. MK y VH. 

El nuevo uso propuesto implica afectación temporal de 184.1754 ha. mismas que serán restauradas al 

final de las actividades del Proyecto. asi como una superficie de 105.8424 ha que se afectarán de manera 

permanente. de las cuales se tendrá un área con sellamlento. además de confinamiento del área. 

Lo rerminol de licuefocc/6n de gos nowrol conswró de eres (3) trenes de CNL. coda uno con una 

copocidod de diseño de 5.0 MTPA. ucilizondo cecnologfo OCP. A conrinuoción, se describe el arreglo 

genero/ del limite de batería incer/or (ISBL) y del //mire de boterlo e)((erior (OSBL) poro los tres (3) trenes 

de CNL, el Regulado describió las unidades de proceso y apoyo de las páginas 18 a la 22 del capítulo 1 

del ETJ. 

EL Proyecto contará con dos áreas de afectación temporal cuyas características se definen a 

continuación1 

Área Temporal 1 (TI). Se ur/lizará poro olmocenomienco de equipos y materiales de construcción. codo 

vez que se encuentro junto o lo carretero existente. El constructor entregoró los equipos y moterioles 

relacionados con lo construcción en esto óreo, donde los artículos se regiscrorón, inspeccionarán y 

prepararán poro su uso y luego se croslodorán hacia el óreo requerido de acuerdo con los necesidades. 

-l. 
Área Temporal 2 (T2). Se utilizoró paro el olmocenomiento de equipos y morerioles de construcción, poro 

��;;1;:�i�:�=����:::�:fi�¡� \.: � ts.Hf.r�'C:::::-(,,,�t-._� ,e-:,....,.'-..�� ... � -;.� ��rr. e=.-.. , ... �'---.;: --..-� �'\:; •;,...� ----
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 Cíudad de México, a 30 de octubre de 2023 entregaránԙelԙequipoԙyԙlosԙmaterialesԙrelacionadosԙcon laԙconstrucciónԙalԙáreaԙ,.....ì,.....�,ԙdondeԙlosԙartículosԙse registrarán,ԙ inspeccionarán, prepararánԙparaԙsu uso yԙluegoԙ se almacenaránԙadecuadamenteԙhastaԙqueԙlosԙequiposԙdeԙinstalaciónԙlosԙsoliciten,ԙtalesԙcomo materiales,ԙbobinasԙdeԙcable,ԙalambres,ԙbandejaԙportaԙcables,ԙconductos,ԙcontenedoresԙllenosԙdeԙpiezasԙpequeñas,ԙmaterialesԙparaԙagregados,ԙlechada,ԙtubería,ԙ acero,ԙbridas,ԙcercas,ԙrevestimientosԙyԙaccesoriosԙdeԙedificios,ԙetc.ԙDentroԙdeԙlasԙáreasԙn yԙT2ԙseԙrealizaránԙlasԙsiguientesԙobrasԙyԙseԙcolocaráԙlaԙinfraestructuraԙprovisionalԙdeԙapoyoԙ deԙ conformidadԙ aԙ lasԙ necesidadesԙyԙdesarrolloԙ deԙ lasԙetapasԙ deԙpreparaciónԙ delԙsitioԙyԙconstrucciónԙdeԙlaԙplantaԙdeԙlicuefacción,ԙlasԙcualesԙseԙindicanԙdeԙmaneraԙenunciativa:ԙ

• Áreasԙdeԙplanificaciónԙdeԙlosԙ͍ entesԙdeԙtrabaͷo.ԙRemolquesԙdeԙregaderasԙparaԙbaño.ԙCarpasԙdeԙcomedores.ԙ Talleresԙpequeñosԙyԙgrandes.ԙ Carpasԙ yԙtiendaԙ deԙ almacenesԙcon climatizaciónԙcontrolada.ԙ Almacénԙ temporalԙ deԙ res͟duosԙpeligrosos.ԙ Almacenamientoԙ yԙ distribuciónԙ deԙcombustibles.ԙGeneradoresԙdeԙdiéselԙyԙsubestaciónԙprincipal.ԙÁreaԙdeԙmantenimientoԙdeԙequipoԙpes,.....Ędo.ԙ ,.....ëallerԙ deԙ mantenimientoԙ deԙ equipoԙpesadoԙyԙdeԙvehículosԙligeros.ԙ Torreԙyԙedificioԙdeԙtelecomunicaciones.ԙInstalacionesԙdeԙalojamientoԙparaԙlosԙtrabajadoresԙyԙoperadores.ԙEdif͠ciosԙdeԙ seguridad.ԙ Cuartosԙ deԙ herramientas.ԙ Estaciónԙ deԙ bomberos.ԙ Oficinasԙ principalesԙ delԙconstructor.ԙ Oficinasԙ deԙ constructoreϿ.ԙ Oficinas deԙ losԙ subcontratistos.ԙ Oficinasԙ deԙ losԙcontratistasԙdelԙáreaԙdeԙtanques.ԙOficin,.....ęsԙdeԙrelacionesԙ industria/es.ԙOficinas deԙcronometrae.ԙOficinas deԙalmacenamientos.ԙOficinaԙϒriϠ ípalԙdeԙseguridad.ԙInstalacionesԙmédicas.ԙÁreaԙdeԙanálisisԙdeԙ alcoholԙyԙdrogas.ԙOficinasԙdeԙpruebasԙconstructivas.ԙ Instalacionesԙdeԙcapacitación.ԙOficinasԙparaԙclientesԙdeԙMPL.ԙPlantaԙdeԙconcreto.ԙCaminos deԙacceso. 
Dentroԙ deԙ lasԙ áreasԙ n yԙ T2ԙ duranteԙ laԙ construcciónԙ deԙ loԙ plantaԙ deԙ licuefacción,ԙ elԙ Reguladoԙproporcionaráԙalojamientoԙ aԙsus trabajadoresԙen dondeԙ seԙ tieneԙproшectadoԙ 7,300 personasԙ como elԙnúmeroԙmáximoԙprevistoԙduranteԙlaԙconstrucción.ԙElԙrequerimientoԙ inicialԙseráԙdeԙ200ԙtrabajadores,ԙqueԙeventualmenteԙ seԙ ampliaráԙ aԙ 7,000 enԙ laԙ iΦstalaciónԙ deԙ alojamientoԙ paraԙ trab,.....Ěadoresԙ deԙ laԙconstrucciónԙ (inicialmenteԙ conocidoԙ como instalacionesԙpionerasԙ o campamentoԙ deԙ construcción pionera),ԙqueԙseԙampliaráԙparaԙ acomodarԙaԙmás trabajadoresԙqueԙvanԙaԙirseԙ incorporandoԙ deԙmaneraԙgradual.ԙ



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General do Cestión d& Proc.sos lndustrlale.s or .. 10 No. ASEA/UCI/DGCPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octtJbre de 2023 

Las Instalaciones de alojamiento para trabajadores de lo construcción de capacidad total estorón 
ubicados junto ol óreo de los instolociones de construcción cemporol. Los insto lociones de olojomlento 

poro trabajadores contarán ol menos con los siguientes componentes: 

• Termino/ de autobús. Módulos de seguridad. Cominos, corredores y estacionamientos. Mol/o 

ciclónico de seguridad en el perímetro de las Insto lociones. Iluminación de óreos poro cominos, 

aceros y edificios poro goronclzor un poso seguro. Infraestructura y equipamiento de lo red de 

CC7V. Unidades de olojomlento. lnstolociones de cocino y comedor. Oimnosio y óreos de 

recreación. Centro Médico. Oficina de administración. Baños. Centro de entrenamiento. Areos 
de recolección de residuos. lnstolociones de mantenimiento. Distribución de energía eléctrico .  
lnfroestructuro de comunicaciones. Red de oguo y contra incendios. Alcontorillodo. 

El área del Proyecto sustenta tres tipos de vegetación. MOM, MK y VH, del análisis realizado por el 
Regulado con base en la información del dato del uso del suelo y tipos de vegetación, serie VII del 
Instituto Nacional de E.stadistica y Geografía (INEGI), se identificó que el área de la Cuenca hidrográfica 
(CH) con una superficie de 172.184.7365 ha presenta las siguientes características, 

Tabla. Cobertura del suela y tipas de vegetación en la CH (Serle VII del INEOI) 

Tipo de vegetación Superficie /ho) Oistribución (%) 

Agrlcutruro de riego onuol 144..396 0.083861 

Asentamientos humanos 141.0791 0.081935 

Cuerpo de aguo 67.5029 0.039204 

Desprovisto de vegetación 14.7794 0.008583 

Matorro/ desénico m;crófiJo 1185Só.2473 68.8541 

Matorral sorcocoule 43411.0438 252119 

Mezquital xeróflla 702.3.4976 4.01905 

Postlzot cultlvodo 4.862 0.002824 

Postizo/ inducido 636.0477 0.369398 

Vegetación de desiertos 0t'enosos (VOAJ 410.701 0238523 

Vegetación halófila xerófilo 1774$797 1.030625 

Total 172,184.7365 100 

Como se observa en la tabla anterior en la unidad de CH se encuentra cubierta con seis tipos vegetación 
(MDM. Matorral sarcocaule, MK, VDAy VH). de las cuales domina la vegetación de MDM con 68.8541% y 
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MEDIO AMBIENTE Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficío No. ASEA/UCI/OCCPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 Matorral sarcocaule con 25.2119 % del área de la CH, de los tipos de vegetación presentes en la CH, el Proyecto afectará 3 de ellos. El área del Proyecto con presencia de vegetación forestal corresponde a 290.0178 ha, se compone de 4 predios y 153 polígonos, en el capitulo II del ETJ y en el Anexo 2, se presentan las coordenadas UTMWGS84 zona 12 Norte, que delimitan cada poligonal. El Regulado describió en el capitulo 11, 111 y IV del ETJ que con base en la revisión bibliográfica y de los datos vectoriales de la serie VII del INEGI, así como sustentada con la información de campo recabada de los muestreos, se determinó que el área sujeta a CUSTF sustenta 161.0262 ha de vegetación de MDM, 35.0133 ha de MK y 93.9785 ha de VH. En el capitulo 111 del ETJ, el Regulado definió que la CH para realizar la comparativa con el área del Proyecto cuenta con una superficie de 172,184.7365 ha, asimismo señaló que realizó trabajos de campo para poder realizar una caracterización adecuada de la CH respecto al Proyecto. Con la finalidad de realizar la caracterización de la vegetación forestal que se distribuye dentro de la  CH y en el área del Proyecto, el Regulado presentó en los capítulos 1 11 y IV del ETJ, las coordenadas UTM Datum WGS-84 Zona 12N de un total de 134 unidades de muestreo de forma circular, como se describe en la siguiente tabla, Tabla. Sitios de muestreos realizados por tipo de vegetació n  

Tipo de vegetación Sitios muestreados Superficie muestreada en la CH/CUSTF CH CUSTF Arbóreom2 Arbustivo/Suculentas m2 Herbáceas m2 

MDM 27 27 
MK 18 18 500 100 l 

1 
VH 22 22 Para el área de la CH y del Proyecto se ubicaron cuatro tipos de estratos: arbóreo, arbustivos, suculentas y herbáceas, asimismo los sitios de muestreo fueron de forma circular para el estrato arbóreo con un radio 12.62 m dando un área de 500 m2

, y para los estratos de arbustivos y suculentas con un radio de 5.64 m, dando un área de 100 m2, para el estrato de herbáceas los sitios de muestreo fueron cuadrangulares con una dimensión de l m2
, ubicada en la parte central de los sitios. El Regulado manifestó que los trabajos de campo fueron realizados a finales de marzo y principio de abril del presente año, los datos obtenidos de dichos muestreos, fueron corroborados durante la visita de ,,;;,\ ve,mcadón ,eaUzada po, pe,sonal admito a esta AGENCIA los días 27 ar 29 de septi.��e este a� l�. ,"":/ Boulevard ti.dolfo Rulz Corti"es 4209. Jardines en la Montaña, 14210, Ciudad de México. '' ..... , 1 2023 - Tel éfon:,: SS 91 26 0100 www.gob.mlCiasea ; � � Frai,foisco ' '-:- · • ·e--•��\\' ,,,_.,,.1 , •• &- - { .. J-·\\\\\''r.:··•· c..-,"'-;�\\'\: '-1 ·�--=-et::_,'\\.\.\\' �-� VII.!-" ���,��Yt:1[9'=-"'-��� -6-._�r-_������y Jr¿gr_������ .. ����t/-=� , .. _, .. ��� Página 16 de 184 



Agencia Nacional de Seguridad Industrial yԙDe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos I ndustriales Oficio No. ASEA/UGI/DGCPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 
En el capitulo 111 y IV, así como en la IF del ETJ, el Regulado realizó el análisis estadístico, mediante método de curvas de acumulación de especies y el modelo de Clench, para cada estrato vegetal por tipo de vegetación a nivel CH y CUSTF, con la finalidad de determinar la representatividad щԙfiabilidad de los muestreos realizados, a través de la construcción de las curvas de acumulación utilizando e l  so҅woreԙEstimateSwinԙversiónԙ9.10,ԙempleando estimadores no para métricos como Chao l y Chao 2, así mismo se analizaron los datos obtenidos en el EstimateS,ԙutilizando la estimación ·no lineal" en el programa Stot͡stica,ԙpara el procesamiento d e  los datos y elaboración de las gráficas. 
De acuerdo con los resultados de la interpretación de las curvas de acumulación de especies, así como los resultados d e  las curvas ajustadas mediante el modelo de Soberón & Llorente, a través de la pendiente (<0.1), a los datos obtenidos de los muestreos realizado en los tres tipos de vegetación MDM, M K y VH en cada uno de los estratos, en las dos áreas de estudio ( CUSTF y CH), el Regulado demostró estadísticamente que el tamaño de la muestra fue suficiente y confiable, concluyendo que la información vertida en el ETJ e IF fue con los datos de un muestreo representativo y fiable. 
Con la información obtenida durante los muestreos, se registró una riqueza total de 44 especies entre área de CH y CUSTF, de las cuales se localizaron por tipo de vegetación, de acuerdo con la siguiente tabla: 

Tabla. Riqueza de las especies en los tres tipos de vegetación para área de CH y Proyecto MDM MK VH Nombre científico Nombre común NP CH CUSTF CH CUSTF CH CUSTF o 1 Prosoois qlandulosa Mezauite X X X X X 
• · · · -2 Parkinsonia praecox Brea X X X 

-- --- ---
< 3 Olneya tesoro Palo fierro X --- X 

-- --- ---1 Atamisquea emarginata Atamisqui X X X X --- ---2 Acacia greggii Tésota X 
---

X 
--- --- ---3 Bursera microphylla Bursera X 

--- - - -- -· 
Koeberlinia soinosa Abrojo X X 

-· --
X X .:; 4 

X X X X 
... ---.t:J 

s Stegnosperma halimifolium Amole 
Jatropha cinerea Sangre de arado X X --- -- X X 

7 Jatropha cuneara Matacora X ... X 
...... 

X ... 8 Euohorbia califarica Sicehui X X - - ---- X X 



Nombre cientmeo NP 9 Encelia farinosa 10 Ambrosio deltoidea 11 Lycium andersonii 12 Lvcium berlandieri 13 Larrea tridentata 14 Ambrosio dumosa 15 Suaeda niara 16 Atriplex linearis 17 Frankenia palmeri 18 Lycium brevipes 
19 Atriplex palvcarpa 20 Baccharis sarothroides 21 Fouquieria splendens 22 Allenrolfea occidentalis 1 C.vlindropuntia leptocoulis 2 Pachycereus pringlei 3 Lophocereus schottii .. Ferocactus cylindraceus .. 4 .� 
s Stenocereus thurberi 

Cylindropuntia bigelovii u 6 7 Mammillaria qrahamii 8 Pachy_cereus Qrinolei 9 Echinocereus nicholii 1 Mesembryanthemum crystallinum 2 Leucosyris parviflora 3 Johnstonella anoustifolia 
.. 4 Noma hisoida 

Euphorbia polycarpa V s 

ai 6 Perirvle emorvi 7 Nicotiana obtusifolia 8 Chaenactis carphoclinia 9 Leucosvris arida 10 �haeralcea coulteri 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No .  ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 Cíudad de Méxíco, a 30 de octubre de 2023 MOM MK Nombre común CH CUSTF CH CUSTF CH CUSTF 
Flor de rodo X X X X X -· 
Hojas trianaulares X X X X • ··· . . .  
Frutilla X X X X --- --
Cilindrillo X X X X ... - -
Gobernadora X -- X -- - - - --
Hierba de burro X X X X X X 
Romerito X X X X X X 
Slenderleaf X X X X . . .  • · - -
Flor de cal X X X X X X 
San Nicolas X X X X X X 
Chamizo del aanado X X X X X X 
Romerillo --- ... X X X X 
Ocotillo X - -·• - - ·- -· X X 
Saladillo .. . ... ... ... X X 
Tasaiillo X X -- -· ... •• ·-
Cardón ... X ... ... - -·- - - -
Viejo X X X X ... . .. 
Biznaga barril cilíndrica X X X . .. X 
Pitahavo X -- X X - -·- ... 
Cholla X - - - -- ... . . .  X 
Cabeza de viejito X • ·• •  ... ... . .. ... 
Cardón X - - - - - · - ... - - · - ... 
Alicoche X ... . .. ... ... . .. 
Escarcha X X X X • ·• ·- X 
Zaah coocta X X • • · •  . . .  - -·- - -·-
Pancniint X ·-· X X · - ·  X 
Camoanas - - ·  ... • • · - • ·• ·- ... X 
Golondrina X ... • · - - ... ... X 
Manzanilla X ... • · - - ... --- X 
Tabaco coyote X . . .  X . .. - - - ---
Alfiletero -- . .. X ... . .. · · -
flor de elata --- ... X -- . . .  --
Hierba del nearo ... . .. X -- . .. - •·-



•• MEDIO AMBIENTE Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 3 0  de oc:tub r e de 2023 En el estrato arbóreo se registraron 3 especies para el área de la CH y 2 especies para el área de CUSTF en vegetación de MDM, y solamente la especie de Prosopisԙglandulosaԙfueron encontradas en la vegetación de MK y nula presencia en la VH, de las cuales todas son especies nativas d e  México y respecto al estatus de conservación, se tiene la especie de Olneyaԙ tesotaԙ que se encuentra bajo el estatus de protección especial (Pr) registrada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Modificación del Anexo Normativo 1 11. Para el estrato arbustivo se registró una riqueza de 22 especies para el área de CH, siendo de mayor riqueza en la vegetación de MDM, y de menor riqueza el área del Proyecto con vegetación de VH con 11 especies de las cuales ninguna de ellas se encuentra bajo alguna categoría d e  riesgo dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010 su Modificación del Anexo Normativo 1 11. Para el estrato de suculentas, se registraron 9 especies en el área de la CH, mientras que para el área de CUSTF se registraron 4 especies en vegetación de MDM y MK, mientras que para la VH solamente dos especies. Encontrando que Ћ,,ophocereusԙschottiiԙy FerocactusԙcyͿindraceusԙfueron tipificadas dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Modificación del Anexo Normativo 1 11, bajo la categoría d e  Protección especial (Pr). de igual forma, todas las especies registradas en este estrato se encuentran registradas en el apéndice II de la CITES. Así mismo, Pachycereusԙpringleiԙfue la única especie que se registró como especie endémica. Con los datos d e  los sitios de muestreos, el Regulado procedió a realizar la estimación d e  los índices de diversidad, tales como: indice de Valor d e  Importancia (IVI) y el  índice de Shannon-Wiener, misma que fue desarrollada en los capítulos III y IV del ETJ y sus anexos. 
Estrato arbóreo Dentro de los sitios de muestreo considerados para la toma de datos de la CH y CUSTF, se registraron 3 especies arbóreas con una abundancia de 50 ejemplares, siendo de mayor riqueza en vegetación MK, y del área del Proyecto solo se registraron 2 especies con una abundancia de 101 ejemplares en vegetación de MK, d e  las cuales, la especie Olneyaԙtesotaԙse encuentra bajo categoría de riesgo, de acuerdo con la NOM-059-SEMARNA T-2010 y su Modificación del  Anexo Normativo 111, así como se observa en la siguiente tabla: 



MEDIO AMBIENTE Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DCGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 
Tabla. Resultados de los índices FVI, Shannon-Wiener para el área de CH y Proyecto 

CH CUSTF 

Nombre Densidad 
rv.I indice de Shannon 

Densidad 
IVI 

Indice de 
común (ind/ha) ("nd/hc) Shannon 

MDM MK IVH MDM MK VH MDM MK VH MDM MK VH MDM MK VH MDM MK VH 

Palo fierro 5 3 .. 57 26.13 ··- 035 0.181 -· ·- ..... ·- -- . . . .  .. ·· - -· . .. 
Breo l 2 .. 16 19.39 -- 0]93 0138 ·• • ·• 1 . ... .. .  

33 ... .. .  
0218 . . . .  ... 

Mezquite 13 44 3 227 255 300 0270 0.105 .. _ 7 101 
--

267 300 
.. .  

0.087 - .... 
Total 20 so 3 300 300 300 0.813 0.424 • ·•- ·• 8 101 

--
300 300 

... 
0.305 .... . ... 

Móxima diversidad del ecosistema H' mox = 1.097 1.097 0.693 --- .. 
Equitatividad (:J} 0:740 0.386 0.44 .... .. Para el área de CUSTF como la de CH la especie que obtuvo los valores más altos con el análisis de IVI fue Prosopisԙglanduloso,ԙcomúnmente conocido como mez quite, una especie nativa con el valor más alto de IVI, seguida de Porkinsonioԙproecox,ԙ mientras que Olneyoԙtesotoԙsolo se registró en el área de CH, lo que demuestra que las especies Prosopisԙglandulosoԙy Porkinson͢oԙproecoxԙson dominantes en composición y estructura para este estrato. Para el análisis de indice de Shannon-Wiener como se observa en la tabla anterior, para vegetación de M DM en el área de la CH, su valor corresponde a 0.813 y 0.305 para el área del Proyecto y valor obtenido para MK en la CH se tiene 0.424 y sin presencia en el área de CUSTF y de acuerdo con lo sugerido por Magurran (1989), que enuncia que para el indice de Shannon-Wiener, los valores entre O y 1.5, se consideran como diversidad baja. Para la especie Olneyoԙ tesotoԙpuede ser localizada en el área del Proyecto al momento de ejecurtase las actividades de CUSTF, cual deberá de considerarse en las actividades de rescate y reubicación siempre y cuando reúna las condiciones favorables. Para el estrato arbustivo Para este estrato, se identificaron un total de 22 especies en los tres tipos de vegetación, siendo en MDM donde se observó mayor ri queza. De todas las especies observadas, se encuentra Euphorbioԙcolifornico,ԙl'\ ,1,¡ Boulevard �dolfo Ruiz Cori:1nes 4209, Jardines en la Montaña. 14210, CilJdad el� México. : • 1 2023 �-- T�léfon::a· S59l260ico vr,.vwgoo rnx/a,e"" • • 

r ,.t•�� • -•  •  •  •  g  

- cranczsco 
��"'��5N��'i�'�·tR" '�Qtt½�W,;.��ri'.éh�����t11c11'�Clt{�8:,\����: • • vm-A "- �'\ N . fc._C::::::<-� t'--°" <::--...� ��\;,:$:_\: ,...__ c. _='.:c.-��� -e-::,..__� r.:::��&\\;�r .. �-::::-.::::.. 

Página 20 de 184 



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección Cenera! de Cestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/OCC.Pl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 la cual es considerada como endémica de la región noreste de México, misma que se considera en las medidas de mitigación. De acuerdo con el análisis de IVI las especies con mayor influencia en el ecosistema en los tres tipos de vegetación se tienen; hierba de burro (Ambrosioԙ dumoso), romerito (Suoedoԙ nigro), flor de cal (Fronkenioԙpolmerͣ),ԙSan Nicolás (Lycium brevipes)ԙy chamizo del ganado (AtriplexԙpoΜorpa).ԙEn cuanto a la vegetación de MDM los ejemplares que tuvieron mayor presencia fueron: ocotillo (Fouquierioԙsplendens),.....Fԙ gobernadora (Lorreoԙtridentoto)ԙy matacora (JotrophoԙcuneoЧ)ԙpara el área de Q-1, especies que difieren en mayor presencia en el área del Proyecto encontrando que estas fueron; chamizo del ganado (Atriplexpo!ycorpo),.....GԙSan Nicolás (Lycium brevipes)ԙy flor de cal (Fronkenioԙpo/meri), los resultados anteriores son un indicador que el área de CUSTF se encuentra perturbada por las actividades antropogénicas. Para vegetación de MK se observaron las especies: flor de rocío (Ence/io forinoso).ԙ frutilla (Lyciumԙondersonii) y San Nicolás (Lycium brevipes)ԙ para Q-1 y en el área del Proyecto las especies chamizo del ganado (Atriplexԙpolycorpo),ԙ atamisqui (Atomisqueoԙemorginoto) y San Nicolás (L_ycium brevͤ pes),ԙcomo especies con mayores valores de IVI, de los resultados se deriva que las especies que ostenta la vegetación de MK, es de gran relevancia respecto a la  estructura del estrato arbustivo en el área de la CH y CUSTF, al respecto, el Regulado ha manifestado, /o cualԙcoincideԙcon loԙ encontradoԙϓorԙautoresԙcomo Rzedowskiԙ 2006 yԙ González-Medronoԙ 2012,ԙ quienesԙ reconocen elementosԙ deԙ losԙ familiasԙSolonoceoeԙyԙChenopodioceoeԙcomo estructuro/esԙdeԙesteԙtipoԙdeԙvegetaciónԙdebidoԙoԙsu abundanciaԙyԙfrecuencia,.....HԙAsimismo, para VH, del análisis de la información de los sitios de muestreo se obtuvo que la especie con valor más alto de IVI fue: sipehui ЌEuphorbioԙcolifórnico)ԙcon valores de 106 y 114 para CH y área del Proyecto, respectivamente; además se encuentra en la vegetación de MDM y MK, dicha especie es considerada endémica de la región noreste de México. La composición floristica encontrada en el  área del Proyecto corresponde a lo hallado por autores como Rzedowski (2006), González-Medrano (2012) y Alcalá-Galván (2016). Los resultados totales se muestran en la siguiente tabla: 



MEDIO AMBIENTE Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/2540/2023 

Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Tabla. Resultados de los índices /VI, Shannon-Wiener para el área de CH y Proyecto 
CH CUSTF 

Hombre Densidad 
tvl fndice de Shannon 

Densidad 
IV/ 

fndicede 
común (ind/ha} (ind'/haJ Shannon 

""º"" MK VH MDM MK VH ""º"" MK VH ""º"" MK VH ""º"" MK VH ""º"" MK VH 

Tésoco 11 28 ... 2 16 
... 

0.03 o.os ... o o 
... . . .  . . .  - - - - - - - - .. . 

Hojas 
in 22 22 5 

... 
023 0.04 

... 
30 83 

... 
6 15 0.09 0.13 

.. . 
rrionaulores 

... ---
Hierbo de 

181 317 191 18 22 29 021 026 0.21 59 83 14 19 13 2 O.IS 0.13 0.03 
burro 

Atomisqui 15 28 ·- 1 14 ... 0.04 o.os 
-

4 89 
.. .  

23 42 
... 

0.02 0.13 
. .. 

Slenderleof 7 72 ... 2 8 
... 0.02 0.10 

... ns 122 ... 
17 13 

-- 023 0.17 .. . 
Chamizo 

26 156 14 4 31 4 0.06 0.17 0.03 304 278 J/8 76 48 45 035 027 028 
del qonodo 

Torae 33 ...... ... 11 ... ... 0.07 
... ... -- - ... . .. --- . . .  -- - - ·  . . .  . .. 

Flor de 
293 878 682 19 57 39 028 0.37 036 22 200 7 18 0.08 022 

rocío 
- - - - - - - - -

Sipehui 85 
. . .  

318 73 
... 

106 013 . .. 0.27 19 
... 

n4 3 
--

34 0.07 
. . .  0.15 

Ocotillo 130 --
9 78 

... 
3 0.17 

... 0.02 o 
... 27 - - - ... 

36 0.00 ... o.os 

Flor de col 181 28 955 18 6 75 021 o.os 0.37 159 33 1068 26 7 92 0.27 0.07 035 

Romerillo - - - 67 14 - - - 8 9 - - - 0.10 0.030 o 144 9 -· n 9 -- ·  01844 0.02 

Sangre de 
22 -- 18 6 ... 6 o.os ... 0.04 n . . .  9 4 -- 8 o.os . .. 0.02 arado 

Motocoro 285 39 73 29 6 13 0.27 006 0.11 --· - - - - - - --- - - - - - - - - · - - - - - - -
Abrojo 26 - 9 5 ... 3 0.06 ... 0.02 7 ... 32 6 -- 8 0.03 -- 0.06 

Gobernadora 374 83 
... 

37 13 
... 

0.31 0.11 
... - - - - - - ... --- --- -- ·· --- - - - --

Frutilla 26 339 --
9 39 

... 
0.06 027 ... 41 217 

... 
16 36 • ·- - 0.12 023 

... 
Cilindrillo 48 111 

... 
8 15 . .. 

0.09 0)4 
... 

52 117 ... 14 14 ... 0.14 0.16 
--Son Nicolos 19 167 9 5 31 3 0.04 0.18 0.02 207 261 109 53 42 22 0.31 0.26 0)5 

Amole 70 100 ... 12 20 ... 0.12 0.13 .. . 7 28 ... 4 6 -- 0. 03 0.06 --
Romerito 19 83 14 3 8 4 0.04 0.11 0.03 104 439 155 25 36 73 022 0.33 018 

Solodillo 
- -

23 
... ... .. .  ... 

o.os 
... ... 

418 
.. . .. .  

30 
... ••·• 

0.31 

Total 2062 2518 2329 300 300 300 2.48 2.20 155 1141 2094 2273 300 300 300 2.17 234 1.61 

M6xima diversidad del ecosistema H' max " 3.00 2.77 256 2.71 256 12.40 
Equitatividad (:JJ 083 0.79 0.60 OBO 0.91 0.67 Para el estrato arbustivo, se encontró una abundancia mayor en vegetación de MK con 2,518 ejemplares para CH de un total de 16 especies y 2,094 ejemplares para el área del Proyecto con una ri queza de 13 especies, enseguida d e  la VH con una abundancia de 2,329 ejemplare de una ri queza de 12 especies para CH y en el á,ea de CUSTF con 2,273 Individuos de una total de TI especies. -;,(-
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MEDIO AMBIENTE Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DCGPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de oc!tl.lbre de 2023 En cuanto al indice de Shannon-Wiener para vegetación de MDM, este estrato tuvo un valor de 2.48 en el área de la Q-1 y un valor de 2.17 para el área de CUSTF y, de acuerdo con lo sugerido por Magurran (1989), se consideran como diversidad media. Así mismo, el indice de e quitatividad indica que la diversidad cuenta con unvalorde 0.83 para CH y 0 .8 0  para el área del Proyecto, siendo un valor cercano a uno, por lo que se tiene un ecosistema con abundancias similares para todas las especies de este estrato. Para vegetación de MK, el análisis del indice de Shannon-Wiener en el área de la CH, presentó un valor de 2.20 y para el área de CUSTF un valor de 2.34, de acuerdo con Magurran (1989), enuncia que para el Índice de Shannon-Wiener, los valores superiores a 2 se consideran como diversidad media, lo cual se explica por la alta dominancia de algunas especies. Así mismo, el Índice de e quitatividad cuyo valor indica la diversidad del ecosistema, este estrato obtuvo un valor de 0.79 para CH y 0.91 para el área de CUSTF, cercano a uno, lo cual muestra que se tiene un ecosistema con abundancias similares para todas las especies de este estrato, pero con mayor evidencia en el área de CUSTF. El análisis del Shannon-Wiener para vegetación de VH, en el área de la CH, este estrato tuvo un valor de 1.55 y para el área del Proyecto un valor de 1.61 y, de acuerdo con lo sugerido por Magurran (1989), estos valores se consideran como diversidad media; para el indice de e quitatividad que resultó del análisis, se tiene que para el área de CH se obtuvo un valor de 0.60, lo cual indica que este estrato existen unas especies mejor representadas que otras, al igual en el área del Proyecto donde se obtuvo un valor de 0.67. 
Para el estrato Suculentas Dentro del estrato de las suculentas se presentó una ri queza de 9 especies distribuidas en los tres tipos de vegetación del presente Proyecto (MDM, MK y VH) para el área de Q-1 fue donde se encontró mayor ri queza en comparación del área de CUSTF, de las cuales se tiene que las especies: Biznaga barril cilíndrica (Ferococtus cylindroceus) y Viejo (Lophocereus schottii), se encuentran distribuidas en toda la zona. De las especies localizadas en los sitios de muestreo se tienen las especies; O/neyo tesoto y 
Lophocereus schottii sujetas a protección especial (Pr) de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Modificación del Anexo Normativo 1 11, mismas que están consideradas dentro de las medidas de mitigación. Boulevard Adolfo Rulz Cor.lnes 4209,Jarduies en la Montaña, 14210, Ciudad de México. Tel•fono: SS !'11 2¡; 01 00 w1. ... w.go::,.mx/2sea �<l�1(:'<-� 11��'-"'"��,�-\!Z .... ��ue::�\\.'-�-�'"'.� ';r,g_� �'f tzll11��'€.:e""���,;:-;s '"�\: !'Srl'f.,rt::::'.:e-� t--.'-= ����� '-=-\; �r� =.<-4 ..... t---� �� r-::: � ... �\; �r 2023 
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MEDIO AMBIENTE ASEA Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial 
Dire cción General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 Ciudad de México. a 3 0  d e  octubre d e  2023 Para los análisis realizados mediante el IVI, se indica que las especies de nombre común viejo y biznaga barril cilíndrica obtuvieron los valores más altos, siendo 227 y 266 en vegetación de MK para CH y para el área del Proyecto la especie denominada viejo: así como la especie de nombre común Biznaga barril cil índrica que obtuvo un valor de IVI de 137 para VH en el área de CH y un valor de 77 de IVI en la misma vegetación para el área de CUSTF, asimismo, la especie, cholla (Cylindropuntioԙbigelovii)ԙobtuvo también de valor alto en la VH con 223 en los sitios del área del Proyecto, lo cual demuestra que estas especies presentan una gran influencia sobre la composición de este estrato, siendo las otras especies de menor importancia, como se observa en la siguiente tabla: 

Tabla. Resultados de los índices /VI, Shannon Wiener para el área de CH y Proyecto Nombre CH CUSTF común Densidad Densidad llnd/hal IVI Índice d e  Shannon (lnd/ha IVI Índice ,t,,, Shannon MDM MK VH MDM MK VH MOM MK VH MOM MK VH MOM MK VH MOM MK VH Cholla 4 - - - 18 4 ....... 82 0.06 0.36 --- --·- 23 ··-- --- 223 -··· - --- 0.17 Tasajillo 4 
--- ---

4 
........ •·•·• 0.06 --- ---

4 
--- - -·- 8 --- --- 0.12 --- ---Sibir i 7 --- - - -

8 
-- --- 0.10 --- . ..... --- --- --- --- --- --- --- - - - ---Alicoche 11 - - - --- 11 ....... -- - 0.13 --- ....... - - - ........ ........ --- ........ ........ ........ - ·- - ---Biznaga barríl 56 22 14 68 62 137 0.32 0.28 illndrica 0.36 26 --- 5 72 - - - 77 0.35 - -·- --·-

Viejo 174 122 14 162 227 81 0. 30 0.17 0.37 59 61 ......... 164 266 --- 0.31 0.08 0.30 Cabeza de - - - - - - --- - - - 0.06 - - - ....... --- - -- --- --- --- ........ viejito 4 4 --- - - - .. ..... Cardón 11 --- --- 13 --- --- 0.13 -- ·- - - - 1 1  ......... ........ 56 --- --- 0.24 -- ......... Pitahayo 11 6 - - - 27 12 --- 0.13 0. 12 --- -- 6 ........ - ·- - 34 - - - - -- 0.21 ---Total 282 150 46 300 300 300 1.27 0.57 1.09 100 67 5 300 300 300 1.03 0.29 0.46 Máxima diversidad del ecosistema H' max = 2. 19 1.09 1.09 1.39 0.69 0.69 Equltatlvldad (J) 0.58 0.52 0.99 0.74 0.41 0.67 En cuanto al indice de Shannon-Wiener para vegetación de MDM en el área de la CH, se obtuvo un valor de 1.27 y 1.03 para el área de CUSTF, de acuerdo con la información de lo sugerido por Magurran ( 1989), que enuncia que para el Índice de Shannon-Wiener, los valores inferiores a 1.5 se consideran diversidad baja. Así mismo, el indice de equitatividad arro,ja un valor de 0.58, lo que demuestra que no existe uniformidad de la  distribución de algunas especies en este estrato en la CH, siendo un poco más homogéneo en el área de CUSTF con 0.74. 



MEDIO AMBIENTE 
seeruu.�f.-. or: Mto10 ,...,.s,unt ., ..rcur.sos "-ATURAte-s Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 Ciudad d e  México, a 30 d e  octubre de 2023 El análisis del Shannon-Wiener para vegetación de MK, se registró un valor de 0.57 para CH y 0.29 para el área del Proyecto, de acuerdo con lo sugerido por Magurran (1989), se pueden considerar como diversidad baja, así como los valores de equitatividad indican que el área solo está representada por algunas especies. Lo mismo en la VH con una diversidad baja, de acuerdo con los valores obtenidos 1.09 y 046 para CH y CUSTF. 
Estrato de herbáceas Para el estrato de las herbáceas, se registró una riqueza de 10 especies distribuidas en los tres tipos de vegetación que se pretenden afectar con el Proyecto, siendo la especie escarcha (Mesem,.....Įъonthemumԙcrystol/inum), la más representada y con distribución en toda la zona, la cual es considerada como una especie exótica-invasora para la región. Las especies que se observaron en el MDM fueron un total de 4, el mayor IVI en la CH lo tuvo la especie manzanilla (Perity/e emory,) con un valor de 79, en comparación con el área de CUSTF donde no fue localizada en ninguno de los sitios de muestreo. La especie panamint (Johnstone,.....joԙongustifo/io) se observó en la  CH en los tres tipos de vegetación, con valores de IVI de 68, 153 y 121, para MDM, MK y VH, respectivamente. en comparación con el área del Proyecto, donde se registró solo en vegetación de MK y VH con los siguientes valores de IVI 130 y 47, respectivamente: asimismo, se tiene la especie escarcha (Mesem̀onthemumԙcrysto//inum) en el MDM, MK y VH, con valores de 55, 49 y 54 en el área de CH 240, 170 y 65 en el área de CUSTF, respectivamente, información que demuestra que estas especies son las que dominan la fisonomía y estructura de este estrato dentro del área del Proyecto. Como .se muestra en la siguiente tabla. 

Tabla. Resultados de los írdices /VI, Shannon-Wiener para el área de CH y Proyecto CH CUSTF Nombre común Ind ice de Densidad (ind/ha) IVI Shannon Densidad (ind/ha) IVI Índice de Shannon 
MDM MK VH MDM MK VH MDM MK VH MDM MK VH MDM MK VH MDM MK VH Golonalna 1111 .......... '1:727 38 ........... 20 0.16 .......... 0.17 --- ---

5455 
--- --- 66 --- -- 0.36 Hierba del negro ........ 1111 ......... -·--- 34 --- ......... 0.16 ........ --·- --- -·-- --- .......... ........... --- ......... ........... Panamint 4444 12778 26364 68 153 121 0.34 o.os 0.30 .......... 6667 1364 ........... 130 47 ........... 0.36 0.20 z.aah coocta 1111 - - - --- 27 --- .......... 0.16 ........... ........... 1852 .......... .......... 60 --- .......... 0.16 --- - - -Escarcha 4444 2222 3182 SS 49 34 0.34 0.04 0.19 31111 130 3182 240 170 65 o.os 0.33 0.31 Tabaco coyote 2222 3333 ........... 33 64 -- - 0.25 0.26 .......... --- ......... --- --- ........ --·- - -- ... ..... ---

f 
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MEDIO AMBIENTE 1 D ASEA 

CH Nombre común Densidad (lnd/ha) IVI 

MDM MK VH MDM MK VH 
Manzanilla 6296 ........ S000 79 ........ so 
Alfietero -- --- 4S4S ....... ........ 28 
flor de plata --- - - - 45S ........ ....... 11 
Campanas ..... ..  ......... 909 ........ ....... 3S 

Total 19628 18333 43182 300 300 300 
Máxima d iversidad del ecosistema H' max = 

Equ itatividad (J) 

- Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección Cenera! de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGCPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 
CUSTF 

Indice de Densidad (lnd/ha) IVI Índicede Shannon Shannon 
MDM MK VH MDM MK VH MDM MK VH MDM MK VH 
0.36 ........ 0.2S --- --- 6818 --- --- 99 0 ,36 ........ 0.38 ........ ....... 0.24 - - - --- --- ....... --- --- ....... ....... ------ ........ O. OS ......... ....... --- ........ ........ ........ ........ ........ ....... ....... --- 0. 08 ........ ....... 909 -- --- 23 --- ........ 0.1S 
1.61 0.99 1.28 32963 6797 17728 300 300 300 0.S8 0.69 1.38 
1.79 1.39 1.9S 0 .69 0.69 1.61 
0.90 0.71 0. 66 0.31 0. 99 0.86 En cuanto al indice de Shannon-Wiener, para este estrato de las herbáceas, en el MDM, MK y VH se obtuvieron valores de 1.61, 0.99 y 1.28 para el  área d e  la CH, de acuerdo con lo sugerido por Magurran (1989), éstos se encuentran en una diversidad baja, ligeramente alcanzando la media para la vegetación de MDM, en comparación con el área del Proyecto, que presentó valores de 0.58, 069 y 1.38, para la vegetación de MDM, MK y VH, respectivamente, encontrándose como diversidad baja en los tres tipos de vegetación. Es importante mencionar que estos organismos presentan ciclos anuales d e  desarrollo, por lo tanto, en temporadas favorables este estrato cambiará, además de que presentará mayor o menor cantidad de especies. En conclusión, este estrato posee una biodiversidad baja, por otra parte, en la estructura vegetal de éste, se observa la presencia de una especie dominante d e  nombre común escarcha, especie considerada como exótica-invasora con lo que se infiere que el área del Proyecto presenta perturbaciones. Cabe mencionar que, del total de las ri quezas registradas en los sitios de muestreo en ambas áreas de estudio, se tienen solamente las siguientes especies con alguna categoría de protección, de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Modificación del Anexo Normativo 1 11; Olneyoԙ tesotoԙ y Lophocereusԙschottiiԙen la categoría de protección especial (Pr). Como se muestra en la Tablo.ԙRiqueza deԙlosԙespeciesԙenԙlosԙtresԙtiposԙdeԙvegetaciónԙporoԙáreaԙdeԙCHԙyԙ

Proyecto la especie Olneyoԙtesotoԙfue localizada en dos tipos de vegetación MDM y MK en los sitios del área de la CH, sin embargo, no se descarta la posibilidad de encontrar esta especie en el área del 



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Ofícío No. ASEA/UCI/OCC,Pl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 Proyecto, mismas que deberán ser consideradas para rescatar y reubicar, tal como se describe en el Anexo 1 de 2 del presente oficio. Al respecto el Regulado tiene contemplado rescatar 27,656 organismos de las siguientes especies, Cylindropuntioԙ leptocoulis,ԙ Pochycereusԙ pringlei,ԙ Lophocereusԙ schottii,ԙ Ferococtusԙ cyindroceus,ԙEuphorbioԙcolifornico,ԙJotrophoԙ cinereo,ԙ Stenocereusԙ thurberi,ԙCylindropuntioԙ bigeloviiԙy Fouquierioԙsplendensԙy reubicarlas en una superficie de 21.0003 hectáreas. El Regulado también propone la restauración a través de actividades de reforestación en una superficie de 225.0382 hectáreas, ubicada dentro del área de la CH, con las siguientes especies; 0/neya tesoto,ԙProsopisԙglanduloso,ԙPorkinsonioԙproecoxԙy Atriplexԙpolycorpo,ԙcon un total de 212.,212 ejemplares. El Regulado ha señalado que, elԙprogramoԙdeԙ reforestaciónԙformoԙporteԙdeԙlosԙmedidosԙdeԙmitigaciónԙdelԙp-oyectoԙporoԙ atenuarԙy,.....aoԙ compensarԙ loԙdisminuciónԙdeԙloԙ coberturaԙ vegetalԙdebidoԙo̱ԙdesmonteԙqueԙ seԙ requiereԙ necesariamenteԙ poroԙ loԙ ejecuciónԙ delԙ proyecto.ԙ Loԙ re̲orestaciónԙ se realizaráԙprincipalmenteԙ enԙ unԙ áreaԙqueԙpresentoԙ degradación,ԙ enԙdondeԙ seԙ realizaráԙ loԙ plantaciónԙdeԙ losԙespeciesԙrescatadosԙyԙplantoԙproducidoԙ enԙviveroԙdeԙ losԙmismosԙespeciesԙnativosԙdeԙ loԙ regiѮnԙyԙqueԙseԙvieronԙafectadosԙcon elԙdesmonte.ԙCon loԙreforestacióΧԙseԙpretendeԙasistirԙlosԙprocesosԙnaturalesԙporoԙelԙrestablecimientoԙdeԙloԙзegetaciónԙnaturalԙ medianteԙ loԙ selecciónԙdeԙespeciesԙnativosԙ adecuadosԙ oԙ codoԙ tipoԙdeԙ ecosistema,ԙporoԙ asíԙpromoverԙlosԙserviciosԙambiento/esԙqueԙdesarrolloԙloԙvegetación.ԙAsí mismo el Regulado señaló que las áreas denominadas Tl y T2, mismas que serán afectadas de manera temporal, será restaurada una vez concluida las actividades constructivas del Proyecto, es decir se realizará las actividades de restauración en una superficie de 190.72 hectáreas, dicha superficie corresponde a la sumatoria de las superficies de afectación temporal incluyendo las áreas no forestales, el programa de restauración con características más detalladas se presentó en el Anexo Apéndice C.X.6. de la IF del ETJ, donde señaló que se tienen contempladas las siguientes especies; 0/neya tesoto,ԙProsopisԙ glanduloso,ԙ Porkinsonioԙ proecox,ԙ Atriplexԙ polycorpo,ԙ Burseroԙ microphyllo,ԙ ,.....Êԙouquierioԙsplendens,ԙ Lorreaԙ tridentoto,ԙFerococtusԙ̘lindroceus,ԙLophocereusԙschottii,ԙCylindropuntioԙbigeloviiԙy 
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MEDIO AMBIENTE Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de oc:tlbre de 2023 Pochycereusԙϔrin ,͒.....beiԙcon un total de 223,600 ejemplares, además de permitir la revegetación natural de pastos y herbáceas. Asimismo, el Regulado manifestó que se tiene contemplado un área de amortiguamiento con una superficie d e  0.9453 hectáreas, mismas que deberá fungir como un corredor natural de desplazamiento de las especies que se distribuyen en la zona, por lo tanto, realizarán las actividades pertinentes de reubicación y/o reforestación con especies de la vegetación halófila xerófila, tales com0; Euphorbioԙcolifornico,ԙ Jatrophoԙ cinereo, Ambrosiιԙ dumoso, Fronkenioԙ polmeri,ԙ Lyciumԙ brevipes, Atriplexԙpoycorpo,ԙ Bocchorisԙ sorothroides,ԙAllenϡκlfeoԙ occidentolis,ԙ etc; con la finalidad de que cumpla su función; información que deberá reportarse en los cumplimientos de los informes. El Regulado señaló, las siguientes acciones que serán implementadas en el área del Proyecto: • El desmonte será ejecutado única y específicamente dentro de las áreas solicitadas. El producto resultante del desmonte y despalme será colocado sobre el área que será utilizada para la reforestación y reubicación, debiendo colocar el material en curvas de nivel, para favorecer la infiltración y recuperación del área. • El material orgánico será colocado en el área de reforestación y revegetación con dos finalidades: 1) evitar dejar descubierto el suelo propenso a erosión y; 2) propiciar condiciones favorables para la regeneración de herbáceas y pastos a fin de recuperar la cobertura vegetal. El diseño de plantación elegido para la reforestación se detalla ampliamente el programa de reforestación. Las plantas serán ad quiridas en viveros establecidos cercanos al área del Proyecto. • Se conformará una brigada especializada en el manejo de flora silvestre que tendrá como responsabilidad el rescate y reubicación de las especies de flora seleccionadas, y su reubicación en parcelas habilitadas en espacios próximos al Proyecto. • Capacitación del personal encargado de los diversos trabajos respecto al manejo integral y la disposición de los diferentes tipos de residuos que se generen, así como la instalación de contenedores de acuerdo con su naturaleza, por ejemplo, residuos sólidos urbanos, residuos de manejo especial, aguas residuales y residuos peligrosos. 



MEDIO AMBIENTE Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Cestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 • Delimitación de áreas específicas para el manejo de combustibles, aceites y otros aditivos fuera de las áreas solicitadas, ubicados en una superficie que cuente con una cubierta impermeable que evite derrames accidentales directamente sobre suelo permeable. Asimismo, el Regulado señaló que implementará las siguientes acciones complementarias: • Recuperación del suelo fértil producto del despalme (copo superficial) y los residuos de lo copo forestal triturados serán mezclados y usados posteriormente en el área de reforestación y área de reubicación de los especies restados, con lo finalidad de enriquecer lo copo de suelo, fovoredendo de esto manero el establecimiento de lo regeneración natural y de los plantos del proceso de reforestación. • El material vegetal muerto deberá ser picado y esparcido en el área contemplado poro lo reforestación, así como en lo superficie del área que será utilizado poro rescate de floro con el fin de permitir que se incremente el contenido de humedad en el suelo y favorezco lo regeneración natural. • Capacitación de personal contratado poro temas relacionados con aspectos ambiento/es de los especies de floro y fauno o proteger y conservar, donde se incluirán sus funciones, posibles usos y su importancia. Asimismo, dar pláticas de legislación ambiento/, manejo de maquinaria y equipo, manejo y disposición de residuos, cuidado del aguo, señalamientos, etc. • Remoción de lo vegetación será únicamente en lo zona sujeto o cambio de uso de suelo empleando equipo y técnicos que eviten el daño o lo vegetación en zonas aledaños. 
Fauna silvestre El Regulado presentó en el capitulo 111 del ETJ, e/ listado de fauno potencio/ con lo revisión de diver.sos fuentes de información sobre lo biodiversidod de lo región poro determinar otros especies registrados en lo zona del CH del listado de lo fauno potencio/ es posible encontrar uno riqueza de 77 anfibios, 54 reptiles, 184 oves, 32 mamíferos dentro del área de lo CH. Además, con la finalidad de contar con la caracterización de las especies faunisticas del área del 
Proyecto, el Regulado realizó un monitoreo entre el 27 de marzo al 08 de abril del presente año, aplicando distintas técnicas, dependiendo de cada grupo de acuerdo con lo siguiente: 1-+ t-¡ Bo:.ilevar;;I Adolfo Rulz Co"lelm,s 4209, Ji>rdine, .,.., 1., Monti,ña, 14210, Ciudad de l--l�xlco. . - • . 
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MEDIO AMBIENTE ASEA Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/0CCPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Avifauna. Se realizó el monitoreo de los aves en lo CH y en el área del proyecto del cual se establecieron 
puntos de conteo georreferenciodos mediante GPS, (10 minutos, separados 100 m entre sí,/, en los que se 

registraron y se contaron los especies de oves observados y/o escuchados, dentro de un rodio de 50 

metros por observador único y poro realizar lo identificación de los especies se consideraron los 
caracteres morfológicos del individuo como: color, formo, tamaño del pico, olas, colo.y los extremidades. 
Además, se tomaron imágenes digitales de los individuos con lo cámaro digital Canon. Se utilizaron de 
referencia los guías de campo de Aves de México y Guío de campo o los aves de Norteamérica. Los 
recorridos se realizaron o los 7:00 om o 12:00 pm, y de los 17:00 pm o 20:00 pm. 

El objetivo de los puntos de conteo fue contar los individuos presentes en un rodio de 50 m uno solo vez, 
constituye uno de los métodos más populares poro estudiar lo abundancia, riqueza, densidad, 
composición y distribución de los oves terrestres. 

Los puntos de conteo con rodio fijo requieren que el observador permanezco inmóvil 10 minen un lugar 
determinado y que registre todo aves detectado yo seo visual o ouditivomente, o incluso como 

respuesto o uno sesión de ploybock. 

Los puntos se realizaron al azor y algunos fueron sistemáticos dentro del área del proyecto y área del 
CH. Poro que se evitara el doble conteo de especies registrados, se sugirió uno distancio de 100 m entre 
los puntos de recuento, con lo finalidad de que los puntos de muestreo sean independientes, este tipo 
de metodología se puede utilizar en cualquier lugar determinado, asimismo el Regulado describió que se realizó un total de 65 sitios de muestreo para el área de CH y mismo número de sitios dentro del área del Proyecto, cuyas coordenadas d e  ubicación de presentaron en los capítulos 111 y IV del ETJ. Mastofauna. El trabajo consistió en muestreos y avistomientos o lo largo de lo zona donde se ubico lo 
CH y CUSTF, aunado o esto, se implementó el muestreo con cámaros trompo poro lo porte de 
mamíferos. 

Poro lo determinación especifico de los ejemplares, se utilizaron los guías de identificación asimismo se 
utilizaron 7 cámaros; Cudde bock ®, /'vfoultrie ®, Wildgome ® y Primos®, los cuales se programaron poro 
que funcionen los 24 horas. En cada foto se registro la fecha y la hora de captura. Los trompos cámaro 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/0GGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 se colocaron en sitios en dónde se apreciaba el poso de fauno o dónde había rostros. Los cámaros se fijaron o los árboles o estacas o uno altura de 50 cm del suelo. El esfuerzo total de muestreo se obtuvo multiplicando el número total de cámaros por el total de días de muestreo. 
El método de fototrompeo, es usado poro múltiples propósitos, desde identificar individuo/mente especies hasta poro evaluar to moño de poblaciones y varios aspectos de su ecología y comportamiento; lo anterior, convierte el uso de cámaros trompo en una de los más importantes y versátiles metodologías poro los estudios de investigación biológico con fines de conservación. 
Esto técnico poro estudios de vida silvestre se baso en el uso de cámaros fotográficos con sensores térmicos que permiten fotografiar animales que posen en frente de este dispositivo. El método consiste en colocar cámaros trompo en estaciones olfativos y simples de muestreo preseleccionados (o/ azor o sistemáticamente), sobre tronsectos o senderos que utilizan los animales. 
Poro el coso de los estaciones olfativos de fototrompeo se utilizaron cebos odoríferos que atraigan o los animales. Generalmente los cebos son líquidos que deben impregnarse en un sustrato poroso, en troncos de los árboles, así como también se utilizó sordino y cremo de cacahuate. Con esto herramienta se puede distinguir y confirmar lo presencio de especies difíciles de reconocer por sus huellos u otros indicios, y permiten realizar estudios de comportamiento, patrones de actividad, estimación poblocionol, entre otros. Los usos de los cámaros trompo son: 

• Poro registrar animales grandes y medianos que son dificiles de detector por medio de observaciones, así como individuos de temperamento tímido o espantadizo como los roedores. • Permiten estimar el número de individuos dentro de un área mediante lo capturo y recapturo de individuos. Además, es útil poro determinar patrones de movimiento temporal y espacio/. • Fotos con fecho que permiten medir días o bloques de días como eventos de muestreo. • Presencio de especies difíciles de observar por sus hábitos nocturnos o esquivos. • Permiten evaluar lo calidad del ecosistema con lo identificación de algunos especies. • Datos de preferencia de hábitat, conformación de grupos, identificación de territorios e identificación de individuos. 
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MEDIO AMBIENTE ASEA Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 Ciudad d e  México, a 3 0  de octubre de 2023 El Regulado describió que se estab lecieron cámaras trampa, para cada área de estudio ( CUSTF y CH), cuyas coordenadas se indican en los capítulos 111 y IV del ETJ. 
Herpetofauna. Enԙelԙáreaԙdeԙestudioԙsóloԙseԙmonitoreoԙloԙherpetofaunoԙen 73 días,ԙmedianteԙdosԙperíodosԙlargosԙdelԙdíaԙcon uno variableԙdeԙprecipitaciónԙpluvialԙporԙloԙtardeԙnoche.ԙ Elԙprimeroԙcomprendióԙdeԙlosԙ9:00ԙom oԙ14:00ԙpm,ԙporoԙ loԙ cualԙ seԙ espera,.....ĩԙencontrarԙΤђrmenteԙ especiesԙ diurnosԙyԙalgunosԙotrosԙcon hábitosԙcrepusculares.ԙElԙsegundoԙ períodoԙ deԙ muestreoԙ seԙ realizóԙprogramandoԙsolidosԙoԙalgunosԙpuntosԙdeԙinterѡԙdeԙlosԙ20:00ԙpmԙoԙ12:,.....q0ԙom, con elԙfinԙ deԙencontrarԙespeciesԙnocturnosԙen loԙ
zona delԙprλyecto.ԙ
Con elԙ finԙ deԙ facilitarԙloԙ identificaciónԙ deԙ losԙ organismosԙ encontradosԙen campo, seԙ contóԙcon uno cámaroԙfotográficoԙduranteԙlosԙrecorridosԙporo,ԙen medidoԙdeԙlo ԙposibleԙtenerԙun registroԙfotográficoԙdeԙlosԙespeciesԙ queԙ seԙ avistaron.ԙ Seԙ diseñóԙ tambiénԙ un pͥonԙ deԙ trab,.....ĥoԙporoԙ agilizarԙ loԙ obtenciónԙyԙrecopilaciónԙdeԙdatos,ԙelԙcualԙconsistióԙen tresԙfoses:ԙ• Puntosԙdeԙinterésԙyԙbúsquedaԙ (muestreoԙselectivo).ԙSeԙubicaronԙzonas deԙinterésԙporoԙrealizarԙloԙbúsqu̮aԙ exhaustivoԙ en microԙ hábitats;ԙ seԙ ubicaronԙ lugaresԙ potencio/esԙ queԙ seԙ sobeԙ son utilizadosԙ porԙ anfibiosԙyԙ reptiles,ԙ como:ԙ ,.....ījoԙ deԙ rocas,ԙ arbustos,ԙ vegetaciónԙ seco,ԙ cuevas;ԙetcétera.ԙCodoԙbúsquedaԙtuvoԙuno duraciónԙdeԙpocoԙmás deԙ90 minutos entreԙcodoԙpunto.ԙEnԙcodoԙzona seԙ trozóԙ un polígonoԙ deԙ bѳsquedaԙ exhaustivoԙ deԙ 20ԙxԙ2Sԙ metros.ԙ Con un ár̭ ԙmuestreadoԙdeԙ500 m2

. • Marcaͼԙyԙcoordenadosԙ deԙ loԙzona deԙ interés.ԙ Unoԙ vezԙrealizadoԙloԙ búsquedaԙ exhaustivo,ԙ seԙmorcóԙ loԙzona con uno cintoԙ deԙ color,ԙyԙ seԙ integraronԙ losԙcoordenadosԙ GPS, oԙ losԙ tablasԙcorrespondientes,ԙcon losԙpormenoresԙdelԙmicroombienteԙrevisado.ԙ• Encuentrosԙyԙcolectoԙ deԙ organismos.ԙ Poroԙ loԙ colectoԙ deԙ losԙ organismosԙ seԙ utilizaronԙ losԙherramientasԙ adecuadosԙ como:ԙ ganchosԙ yԙ pinzasԙ herpetologicos,ԙ así comoԙ bolsosԙherpetológicos.ԙ Unoԙvezԙidentificadosԙyԙregistradosԙseԙprocedióԙoԙ loԙ liberaciónԙdeԙ losԙmismos dentroԙ deԙ losԙáreasԙdondeԙfЮeronԙcolectados.ԙ Loԙ abundanciaԙrelativoԙdeԙ anfibiosԙyԙreptilesԙseԙobtuvoԙoԙpartirԙdelԙtotalԙdeԙregistrosԙ(organismosԙ observados,ԙrecolectadosԙyԙno recolectados),ԙseԙ evaluóԙloԙ"riqueza"ԙdeԙespeciesԙsumandoԙlosԙindividuosԙobservadosԙdiariamenteԙen losԙsitiosԙdeԙmЪestreo,ԙconЁiderandoԙcoΝμԙesϕecieԙa,.....ħundanteԙaԙaqЫellνԙ regͦstϢa̙aԙdiarͧamenЍeԙoԙconԙ,.....�,.....�ԙ
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MEDIO AMBIENTE o ASEA Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/2S40/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 roroԙ aquelloԙ queԙno fueԙ registradoԙ todosԙ losԙ díasԙ o queԙ fueԙ vistoԙ mínimamente duranteԙ elԙmuestreoԙcon 4ԙo menos individuos.ԙEl Regulado señaló que se establecieron 65 sitios de ubicación para colocación de las cámaras trampa, para cada área de estudio, cuyas coordenadas se indican en los capítulos 111 y IV del ETJ. Asimismo, a partir del muestreo realizado en la CH se obtuvo un listado de fauna compuesto por 100 especies, de las cuales 78 pertenecen al grupo de las aves, 13 pertenecen al grupo de reptiles, 9 mamíferos, y para las áreas de CUSTF se registró una ri queza de 64 especies de las cuales; 49 fueron aves, .9 reptiles y 6 mamíferos. La ri queza y la abundancia es más alta en el CH, aun que cabe mencionar que en cuanto a la distribución de las especies es de tipo agregada para todos los grupos de comunidades existentes De acuerdo con la información de los sitios de muestreos, el Regulado describió en el ETJ el análisis comparativo entre la fauna silvestre reportada para la CH y a quella registrada en la superficie pretendida de afectación por las actividades de Proyecto. En la siguiente tabla se muestra el resumen de los registros. 
Tabla. Comparadón de registros y el número de especies obseNadas en la CH y en el área de CUSTF 

CH CUSTF Grupo 
Registros Número de especies Registros Número de especies 

Aves 1614 78 712 49 
Mamíferos 332 9 218 6 
Herpetofauna 169 13 133 9 
Total 7,636 100 727 64 En la tabla anterior se muestra que el grupo de aves fueron las especies con mayor registro en campo, siendo lo contrario para el grupo de mamíferos, donde en el área del Proyecto solo se registraron 6 especies. En la tabla se observa que en la CH se registró 1,636 ejemplares en comparación con los 727 ejemplares observados, en el área de CUSTF. Debido a las características biológicas que presenta el grupo de avifauna mismas que tienen la facilidad de desplazarse fuera del área del Proyecto una manera más eficaz, serán las menos afectadas, y del análisis realizada al área del Proyecto se tiene que en la zona, el 57.69% son residentes y el resto son migratorias en alguna etapa del año. 
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MEDIO AMBIENTE Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/0GGPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 
Cabeԙdestocarԙqueԙlaԙzonaԙpresentoԙ fϣagmentaciónԙdelԙhábitatԙporoԙlosԙ especiesԙsilvestres,ԙporԙloԙ queԙno seԙafectaráԙdeԙmaneroԙsignificativoԙo losԙpoblacionesԙdeԙovesԙduranteԙloԙconstrucción delԙproыecto.ԙSin embargo,ԙseԙproponenԙloԙrecuperaciónԙdeԙhábitatԙmedianteԙloԙ reforestaciónԙdentroԙdeԙloԙCH.ԙDe acuerdo con la información de los sitios de muestreo, el Regulado describió en el ETJ el análisis comparativo entre la fauna silvestre reportada para la CH y a quella registrada en la superficie pretendida de afectación por las obras y actividades del Proyecto, en donde se tiene lo siguiente: 

Tablo. Comparación entre lo diversidad de grupo de fauno poro lo CH y el CUSTF 
Indice Avifauna Mamíferos Herpetofauna 

CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 
Riqueza (SJ 78 49 9 6 13 9 

Shonnon (H ') 3.99 3.74 332 218 2.0S 1.70 En el caso de la avifauna, en la CH se registraron 78 especies y en la CUSTF se registraron 49 especies, obteniendo un valor de índice de Shannon-Wiener de 3.99 y 3.74 respectivamente, de acuerdo con lo sugerido por Magurran (1989), que enuncia que para el Índice de Shannon-Wiener, los valores entre 1.5 y 3.5 se consideran como diversidad media, sin embargo, para el caso de CH, los valores superiores a 3.5 se consideran como diversidad alta. Para el grupo de herpetofauna, el análisis del índice de Shannon se obtuvo un valor en el área solicitada para el CUSTF de 1.70 y en la CH el valor de 2.05 respectivamente, considerada como diversidad media. Las especies del grupo de mastofauna, obtuvieron un indice de Shannon-Wiener en el área solicitada para CUSTF de 1.37, considerada como diversidad baja, en cuanto al área de CH, el indice de ShannonWiener fue superior, 1.65 considerado como diversidad media, lo anterior conforme a Magurran (1989). Losԙespeciesԙdeԙfaunaԙdelԙgrupoԙ deԙovifounoԙregistrados,ԙpresentenԙuno altoԙrepresentotividadԙtontoԙenԙelԙáreaԙsolicitadoԙporoԙelԙCUSTFԙcomo enԙloԙЯnidadԙdeԙanálisisԙ(CH),ԙ loԙcualԙindicanԙqueԙelԙdesarrolloԙdelԙproyectoԙno representoԙ uno amenazoԙo lasԙ̰peciesԙqueԙseԙveránԙafectadas,ԙpuesԙseԙentiendeԙqueԙlasԙ mismosԙ seԙ encuentranԙ perfectamenteԙ representadosԙ enԙ laԙ unidadԙ deԙ análͩsis,ԙ ademásԙ deԙ queԙdiversosԙestudiosԙseѭlanԙqueԙlaԙrelaciónԙ entreԙ ö́ԙovifounoԙy losԙ estacionesԙdeԙgasԙ no generaraԙdañosԙ
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Cestiórn Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 con otrosԙcausasԙdeԙmuerteԙdeԙovesԙcomo son losԙcarreterosԙy/o losԙderramesԙdeԙcombustible,.....`ԙfósilesԙenԙlosԙcostosԙmarinos. 

Ademásԙ deԙqueԙ losԙovesԙporԙ su capacidadԙdeԙ volarԙpodránԙ colonizarԙ rápidamenteԙ otro lu͘r,ԙ sin embargoԙse proponeԙhacerԙun monitoreoԙduranteԙloԙ realizaciónԙdeԙloԙobro,ԙenԙesteԙcoso sóloԙse utilizaránԙelԙmétodoԙdeԙruidoԙporoԙahuyentarԙoԙlosԙorganismosԙrezagados,ԙyoԙqueԙelԙqueԙseԙgeneraԙporԙloԙactividadԙdeԙloԙmaquinariaԙoԙutilizarԙseráԙsuficienteԙporoԙqueԙlosԙindividuosԙseԙpuedanԙdesplazarԙoԙotros lugares,ԙsin olvidarԙ queԙsi hoyԙ incidenciaԙdeԙnidosԙcon presencioԙ deԙpolluelosԙse colectaránԙyԙse reu,.....Ĩicaránԙ enԙzonasԙaledaños,ԙporoԙesteԙgrupoԙno seráԙnecesarioԙrealizarԙun rescateԙdeԙformaԙdirectoԙyoԙqueԙes difѤcilԙrealizarԙsu rescateԙyԙreubicaciónԙdeԙgrupoԙporԙsu capacidadԙdeԙvolarԙsoloԙseԙproponeԙsu ahuyeάtoԙmiento.ԙ
Esԙimportanteԙ mencionar queԙelԙáreaԙ deԙCUS,.....õԙyԙCHԙ estánԙsometidasԙ alԙdesarrolloԙ deԙ actividadesԙganaderos,ԙ contaminantes, presencioԙ deԙ faunaԙferal,ԙ extracciónԙ deԙ ejemplaresԙ deԙ floroԙ yԙfaunaԙyԙdegradaciónԙdelԙhábitat,.....¦ԙtodoԙestoԙin͊yeԙenԙloԙdisminuciónԙdeԙregistrosԙdeԙfaunoԙenԙloԙzona,.....LԙEsteԙgrupoԙdeԙanimalesԙpresentaԙmayorԙvulnerabilidadԙoԙlosԙcambiosԙdeԙuso deԙsueloԙqueԙseԙpresentaronԙduranteԙelԙdesarrolloԙdelԙproyecto,ԙyoԙque, alԙremoverԙloԙvegetaciónԙyԙelԙsueloԙporoԙloԙconstrucción deԙВosԙaccesosԙyԙdespalmes,ԙ fragmentaráԙ su hábitatԙ directamenteԙyԙ dividiráԙ su poblaciónԙ generalԙ deΆԙ lugar,.....§ԙ no obstante,ԙalgunosԙorganismosԙpodríanԙverseԙbeneficiadosԙyςԙ queԙlosԙmontículosԙdeԙsueloԙyԙмegetaciónԙremovidaԙsuelenԙserԙutilizadosԙcomo guarida,ԙnidoԙo fаenteԙdeԙalimento.ԙ
Porԙotro lado,ԙ elԙimpactoԙqueԙse generaráԙdependeráԙdeԙloԙsensibilidadԙdeԙlosԙespeciesԙpresentes,ԙporԙloԙcualԙ seԙpuedeԙ concluirԙ queԙ elԙ desarrolloԙ delԙproyectoԙpresentaráԙ uno amenazoԙ temporalԙparoԙlosԙpoblacionesԙdeԙestosԙespecies.ԙ
Elԙgrupoԙdeԙmastofaunaԙloԙdiversidadfuemayor enԙloԙC,.....Ï,ԙdeԙtalԙformaԙqueԙelԙdesarrolloԙdelԙϜoyectoԙno representaԙuno amenazoԙparoԙloԙsubsistenciaԙdeԙlosԙpoblaciones.ԙaunadoԙoԙqueԙ losԙmamѥ e̴rosԙtienenԙloԙcapacidadԙdeԙ desplazarseԙ (distribuirse,ԙ dispersarse)ԙ aԙsitios aledañosԙdondeԙpuedanԙρbtenerԙlosԙrequerimientosԙdeԙalimentoԙyԙrefugio.ԙEstoԙestrategiaԙdeԙdispersiónԙse efectuaráԙ uno vezԙqueԙ existaԙloԙpresenciaԙhumanoԙyԙloԙproducciónԙdeԙ-¡{¿ �� ruidos ocasionodos por la operación de maquinaria pesada; sin embargo, estos impactos sólo se 
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MEDIO AMBIENTE Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección Cenera! de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/OGCPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 produciránԙen loԙfose deԙconstrucción,ԙmientrasԙque,ԙ duranteԙloԙfoseԙ deԙ operación,ԙ losԙmolestiasԙoԙloԙfaunoԙserán menoresԙyԙdeԙcarácterԙtemporal.ԙ

Cabeԙhacerԙmención, se proponeԙ implementarԙun programoԙdeԙ rescate,ԙreubicaciónԙyԙohеьentomientoԙporoԙevitarԙdañosԙoԙlosԙpoblacionesԙsilvestres,ԙcon especial ԙénf,.....ěsisԙen especiesԙdeԙlentoԙdesplazamientoԙoԙqueԙse encuentranԙen loԙNOM-059-SEMARNAT -2010.ԙDel listado taxonómico de las especies encontradas, se procedió a consultar la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Modificación del Anexo Normativo 111, para verificar si alguna de las especies existentes en el área de Proyecto y dentro del área de la cuenca, se encuentra tipif icada en algún estatus de conservación, de las cuales se tienen los siguien tes resultados: 
Tabla. Especies de fauno silvestre enlistoda en la norma offcial y registrada en los muestreos de campo NOM-059-SEMARNAT-2010 y 

ID Especie su Modificación del Anexo CHF CUSTF Normativo 111 1 Haemotopus palliatus frazari p X ---
2 Charadrius nivosus A X ---
3 Calidris mouri A X ---
4 Larus heermanni Pr X ---
5 Larus livens Pr X X 
6 Falco peregrinus Pr X ---7 Pelecanus occidentolis californicus Pr X X 8 Chelonia mydos p X ---9 Coleonyx variegatus Pr X X 10 Sauromolus ater Pr X X 11 Callisourus draconoides A X X 12 Uta stomburiana A X X 
13 Masticoohis flaaellum A X X 

14 Crotalus cerastes Pr X ---
15 Crotolus scutulatus Pr  X ---De la tabla anterior; se registraron 2 especies en la categoría de Peligro de extinción (P): ,.....Ðoemotopusԙpo/liotusԙ̵ϻzoriԙ y Chelonioԙmydos,ԙasí como también 8 especies en la categoría de protección especial (Pr): Lorusԙheermonni,ԙ Lorusԙ livens,ԙ Falcoԙperegrinus,ԙ Peleconusԙ occidentolisԙ colifornicus,ԙ Coleonyxԙvoriegotus,ԙSauromolusԙoter,ԙCrotolusԙcerastesԙyԙCrotalusԙscutulotus,ԙademás de 4 es�;;�_ enlistada ҿԙ
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MEDIO AMBIENTE Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 la categoría de amenazadas (A): Chorodriusԙ nivosus, Colidrisԙ mouri,ԙ Col/isourusԙ droconσides,ԙ Utaԙstamburiana y Mosticophisԙ l̶ogel/um.ԙPara el caso de las especies con algún estatus y sobre todo para las especies con categoría de P, se ejecutará un Programa de monitoreo de fauna, en el que se incluye a las aves Synthliboromp͙usԙcroveri,ԙHoemotopusԙpol/iotusԙ͎ozoriԙy Egrettoԙrufescensԙen su zona de distribución en el ámbito terrestre, así como a la especie de reptil Umoԙ nototoԙ específicamente en el medio terrestre: aún y cuando no exista una afectación directa de dichos organismos debido a su amplia movilidad dentro de la CH, y en el caso del reptil al ser una especie dependiente en espacios reducidos con los gremios de vegetación presentes en la CH, misma que fue presentado por el Regulado en capitulo X de la IF del ETJ. Asimismo, para evitar las afectaciones a todas las especies presentes en la zona del Proyecto, el Regulado previo a ejecutar el CUSTF deberá implementar el Programa de Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de fauna silvestre, cuyo propósito es ahuyentar, rescatar y reubicar la mayor cantidad de individuos, para garantizar la permanencia de ejemplares que pudieran ser afectados directamente con la remoción. Dichas actividades se describen con mayor detalle en el Anexo 2 de 2 del presente oficio. Al respecto, el Regulado presentó en el capitulo IX del ETJ, el Programa citado en el párrafo anterior, donde se mencionan las metodologías a ejecutar para cada grupo faunistico, las acciones de rescate, ahuyentamiento, transporte, manejo, mantenimiento y reubicación de fauna silvestre que se puedan presentar durante el CUSTF del Proyecto. Asimismo, el Regulado deberá implementar las siguientes acciones: • Estas acciones incluyen a la fauna registrada como ·potencial" en virtud que no fue observada durante los muestreos efectuados, pero que, de acuerdo con la bibliografía consultada, tiene registros en el área del Proyecto. Esta fauna potencial, en la eventualidad que fuera observada dentro del área sujeta a cambio de uso de suelo, se ahuyentará o rescatará y reubicará con las técnicas adecuadas, dependiendo del grupo faunistico al que corresponda. • Se conformará una brigada especializada en el manejo de fauna silvestre que tendrá como responsabilidad la captura y reubicación de ejemplares de lento desplazamiento o de hábitos fosoriales, en áreas seguras, a fin de salvaguardar su bienestar . 
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MEDIO AMBIENTE Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Mecio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octl.bre de 2023 • Realizar recorridos en las áreas de CUSTF previo al inicio de las actividades de remoción de la vege tación, por parte de personal capacitado para llevar a cabo acciones de ahuyentamiento y rescate con la finalidad de ev itar la mortal idad de individuos durante las etapas del CUSTF. • Delimitar claramente las áreas autorizadas para el área de CUSTF con el fin de evitar dañar el hábitat de las especies circundantes. • Durante los recorridos de prospección previos al desmonte deberá verif icar la presencia d e  nidos o madrigueras activas. En caso d e  que se constate que estas se encuentran ocupadas por crías, polluelos o huevos, se procederá a su marcaje y al acordonamiento del área en un radio d e  al menos 5 metros con la f inalidad de evitar algún tipo d e  daño por parte d e  los tr�bajadores y la maquinaria. Estos serán monitoreados y, en el caso de madrigueras se promoverán acciones para que sean abandonadas. Una vez que el nido o madriguera sea desocupado, se procederá a la remoción o colapse de la estructura para que los individuos no la vuelvan a ocupar y el área será liberada para proceder con las actividades programadas. • Se evitará las operaciones nocturnas que interf ieran en la dinámica de la fauna. • Se capacitará al personal respecto a la importancia de la fauna silvestre y las acciones a seguir e n  caso de encontrarse con ejemplares renuentes. • Se realizará un manejo integral de los residuos con el fin de evi tar la acumulación de basura, particularmente residuos orgánicos, que puedan atraer ejemplares silvestres. • Prohibir la colectar, cazar, trampear, azuzar o dañar las especies de fauna silvestre que sean observadas sobre las áreas d e  trabajo durante las e tapas de preparación de l  sit io y construcción. • Difundir y capacitar en educación ambiental, en el cual serán tratados los temas relacionados con la protección, cuidado y respeto de las especies de fauna silvestre, con énfasis en aquellas especies listadas en la NOM-059-SEMARNA T-2010 y su Modificación del Anexo Normativo 111, que fueron registradas en la cuenca hidrológico-forestal y en la superficie de cambio de uso de suelo, con la finalidad de concientizar a los trabajadores y operarios sobre la importancia del cuidado d e  los ecosistemas, esto por medio de pláticas educativas. • Colocar señalizaciones en las cuales se estipulará que queda prohibido la cacería, extracción y daño a cualquier especie de fauna, estas deben ser colocadas en puntos estratégicos para que sea visible ante todo el personal. 



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/OGC,Pl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 Con base en las consideraciones arriba expresadas y en lo expuesto por el Regulado, esta OCCPI estima que se encuentra acreditada la primera hipótesis normativa que establece el articulo 93, párrafo primero de la LCOFS, en cuanto a que con éstas han quedado técnicamente demostrado que el CUSTF para el desarrollo del Proyecto, con la implementación de las medidas de prevención y mitigación, se mantiene la biodiversidad del ecosistema. 

2. Por lo que corresponde al segundo de los supuestos, referente a i'a obligación de demostrar que la erosión de los suelos s e  mitigue: Del ETJ, y de la I F el Regulado describió lo siguiente: Para la determinación de los tipos de suelos distribuidos en la CH, el Regulado consideró el Shapefileԙ(shp) producido por el INEGI, donde se desprende que la mayor parte del área está ocupada por el tipo de suelo Regosol, su proporción respecto al área de la CH es de 95.62 % y en segundo lugar es ocupado por el tipo de suelo Yermosol, con el 4.34 % del total de la superficie dentro de la CH y en su totalidad se presenta textura gruesa y el 100.0 0  % de la superficie del CUSTF presenta el suelo predominante de Regosol y de acuerdo con la información de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación ( FAO), el Regulado describe que al sobreponer el área del Proyecto sobre el "shp" de degradación (SEMARNAT 2004), se determinó la inexistencia al algún tipo de degradación. De manera especifica y para un análisis detallado del proceso de degradación en los suelos en el área del Proyecto, en el capitulo VI del ETJ, el Regulado presentó el desarrollo de la aplicación de los modelos para determinar la pérdida de suelo por erosión hidrica y eólica. Para determinar la erosión laminar, provocada por la lluvia, se empleó la Ecuación Universal de Pérdida de Suelo, su versión revisada, que por su acrónimo en inglés se presenta como RUS LE (Revise ԙ̛UniversalԙSoilԙLossԙEquation), mientras que para la determinación de la erosión eólica se empleó la metodología propuesta por la SEDUE (Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, 1988). 
Erosión hídrica Para determinar el comportamiento de la erosión hidrica del área solicitada para del Proyecto, se aplicó la versión revisada de la ecuación universal de pérdida de suelo (RUSLE), misma que considera el tipo ({.¡i soul evard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, 14210, Ciudad de Méxlco. • .• . , i1 �Q�� � '··. Y Teléfono: SS 91 2G 01 00 WW\/IJ.gob.mx/Jsea - Francisco t���"'.�� '�ª''""���ttZ '��c.(1::<,_��i"'.�''rf.�,��\'y�tlt:11 ��cYt����� • , \ vn¼\ "�' �f{'(.r�c::=:-v��'\: ��=-"t..�0::., �t� _c::=:-c;..� � ��r= �--�\; �f ·-·--· 
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MEDIO AMBIENTE Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/OCCPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 de cobertura, tipo de suelo y otros factores que contribuyen a la degradación física d el suelo. Cabe destacar que, las 290.0178 hectáreas solicitadas para el CUSTF se encuentran cubiertas actualmente por tres tipos de vegetación de MDM, MK y VH. Los factores que describen la ecuación, así como los valores obtenidos del área solicitada para CUSTF se presentan a continuación. 

E = R x K x LS x C x P  Donde, E= Erosión del suelo en tone/odas por hectárea por año. R = Erosividod de lo 1/wio (.J/ho; así como uno precipitación en mm). K = Erosionobilidod del suelo (Mg/J). LS = Longitud y grado de pendiente (odimensiono/). C = Factor de cobertura de lo vegetación (odimensiono/). P = Factor de prácticos mecánicos (odimensiono/). De acuerdo a la fórmula, el Regulado estimó la erosión hidrica, considerando el comportamiento de los diferentes factores antes y después d el CUSTF, asimismo describió, que el Proyecto se ubica en la región 11, por ende, se utilizó la siguiente fórmula R = 3.4555X+0.006470X2. Donde X. corresponde a la precipitación promedio anual de 117.3 mm y una temperatura de 21.6 ºC. información obtenida de la estación con numeral 26212 Puerto Libertad de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) Para el factor K este se obtiene a partir d e  los valores de erosionabilidad de los suelos (K), propuestos por la FAO en 1980, para el área sujeta a CUSTF, el tipo de suelo reportado por el INEGI fue el 100% Regosol eútrico con textura gruesa (0.26). Los demás factores de la fórmula fueron obtenidos conforme se describió en el capitulo VI del ETJ y sus anexos, con base en la obtención de las variables, antes mencionados se presentan los resultados de las estimaciones de erosión hidrica en estado actual y la aplicación de las actividades de CUSTF. 



¡�:·_�- :t; MEDIO AMBIENTE �, ·:"'?;':,'! .>H�tu,,.:14 0( "4(�10 •-.aeu.uTt V !'l[CUriSOS """·UPA.LU ��� Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

La estimación de la erosión se realizó por la clase textura! (temporalidad, tipo de vegetación, superficie, factor R, K, LS, e y P como se describió en el capitulo IV del ETJ y sus anexos, obtenidos a partir del manual de predicción de pérdidas de suelo por erosión del COLPOS-SARH. 1991. Asimismo, describió que para el segundo escenario (área con el supuesto de haber ejecutado las actividades de CUSTF), se realizó la misma metodología con excepción de la modificación del factor C. En la siguiente tabla se muestra los resultados estimados para erosión hídrica conjuntando los 153 polígonos por tipo de vegetación en el predio objeto a CUSTF, para el primer escenario (área sin actividades de CUSTF) y segundo escenario (área con el supuesto de haber ejecutado las actividades de CUSTF). 
Tabla. Erosión hidrica actual y con las actividades de CUSTF 

Np Tipo de Vegetación Tipo de Suelo Superficie (Ha) Sin CUSTF (ton/año) Con CUSTF{ton/año) 

1 MDM Re 159.8427 762285 476.4282 

2 MDM Re 0.2296 05639 3.5244 

3 MDM Re 0.0613 0.2401 1.5005 
4 MDM Re 0.8600 1.9574 12.2340 

5 MDM Re 0.0326 0.1977 l.2356 
6 MK Re 34.9267 16.6564 104.1027 

7 MK Re 0.0865 0.1970 1.2310 

8 VH Re 91.6623 43.7135 2732093 

9 VH Re 0.1250 03069 1.9182 

10 VH Re 0.2731 l.0689 6. 6804 

11 VH Re 02658 0.6050 3.7815 

12 VH Re 1 6522 100237 62.6480 

Total 290.0178 151.7590 948.4938 . .  Qegosol eutrcov) (QE} Del anexo el capitulo VI del ETJ, se desprende que el análisis realizado al área del Proyecto se obtiene una erosión actual con un rango de 0.4769 ton/ha/año a 6.0668 ton/ha/año, dando como resultado la cantidad de suelo que se pierde por erosión hidrica en las condiciones actuales en la superficie de CUSTF es de 151.7590 ton/año y acuerdo con la evaluación de la degradación del suelo causada por el hombre elaborado por la SEMARNAT y el Colegio de Posgraduados (2003), la erosión potencial presente 
L 

corresponde a una erosión baja. 
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MEDIO AMBIENTE Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DGGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 Del análisis realizada con las actividades del Proyecto se tiene que la tasa de erosión potencial de 2.9806 a 37.9177 ton/ha/año y acuerdo con la evaluación de la degradación del suelo causada por el hombre elaborado por la SEMARNAT y el Colegio de Posgraduados (2003), la erosión potencial presente corresponde a una erosión ligera a moderada. Sin embargo, de acuerdo con la escala de trabajo para el Proyecto se tiene que la erosión hidrica potencial con las activades de CUSTF, tomando en cuenta la ausencia de la  cobertura del suelo, sin prácticas de conservación del suelo y del agua, se perdería 948.4938 ton/año en 290.0178 hectáreas del área de CUSTF. 
Erosión eólica Para calcular la erosión eólica en la superficie 290.0178 hectáreas solicitadas para el CUSTF, el Regulado describió que empleó la metodología propuesta por la SEDUE (1 988), utilizando la siguiente fórmula: Donde, Erosión eólica = /AV/E • CATEX • CAUSO 

IAVIE: Índice de agresividad de viento 

PECRE: Periodo de crecimiento en días 

CATEX: Esto variable se calculo o partir de lo e/osificación de lo textura, lo fose físico (suelo 

pedregoso o no), así como si se troto de un suelo del tipo calcáreo 

CAUSO. Esto variable corresponde al  tipo o uso de suelo del terreno El Regulado describió en el capitulo VI del ETJ y sus anexos, la metodología utilizada para obtención de cada una de las variables utilizadas en la ecuación anterior. De acuerdo con el análisis realizado por el Regulado y considerando en este caso los polígonos por tipo de vegetación ( MDM, MK y VH) que conforman el área del Proyecto, el tipo de suelo que presenta y que para el segundo escenario se modifica el valor para CAUSO pero se mantienen los coeficientes de IAVE y CA TEX, se obtiene la erosión eólica para el escenario donde se ha realizado el CUSTF, cuyos resultados se muestra en la siguiente tabla. 
Tabla. Erosión eólica actual y con las actividades de CUSTF 

Np Tipo de Suelo Tipo Veg Superticie (Ha) Sin CUSTF (Ton/Año) Con CUSTF (Ton/Ha} 1 
Re MOM 161.0262 14,873.143 46,478.571 
Re MK 35.0132 3,233.985 10,106.203 



Np 1 Tipo de Suelo 1 Tipo_Veg 3 1 Re 1 VH 

Área Total 
�oso/ eur,cov'I /Re) 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Superficie (Ha} 93.9784 
290.0178 

Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 
Sin CUSTF (Ton/Año} Con CUSTF (Ton/Ha} 

16.275544 27.125.906 

.34,382. 671 83,710.68 

Los resultados obtenidos indican que la cantidad erosión actual en el área del CUSTF es de 34,382.6713 ton/ha. Para el segundo escenario el cual corresponde a las condiciones de haber realizado el CUSTF, sin la aplicación de ninguna medida de mitigación asciende a una erosión total de 83,710.6799 toneladas por año. 
Asimismo el Regulado presentó en los anexos del capitulo VI del ETJ que la tasa de erosión actual en el área de CUSTF es de 119.3044 ton/ha/año y en caso de que se ejecute el CUSTF sería de 288.6398 ton/ha/año: información que concuerdan con los rangos obtenidos por SEMARNAT en su estudio, "Evaluación de lo pérdida de suelos por erosión hí drico y eólico en lo República Mexicano·, en donde se puede observar que el área solicitada para el CUSTF presenta una pérdida de erosión eólica potencial es muy alta. 
Resumen de la tasa de erosión actual y una vez realizado el CUSTF En la siguiente tabla se muestra la erosión hidrica y eólica que existe actualmente en el área solicitada para el CUSTF y a quella que sucedería en el supuesto de remover la vegetación: así como el volumen total que deberá de ser mitigado para garantizar que este componente no se vea afectado. 

Tablo. Resumen de los cálculos de erosión hídrico y eólico determinados poro el Proyecto 

Tipo de erosión Pérdida de suelo actual Pérdida de suelo al ejecutar el Volumen total por 
(ton/año} CUSTF (ton/año} mitigar (ton/año} 

Hídrico 151.7590 948.4938 796.7348 
Eólico 34,382.671 83,710.68 49,328.009 
Total 34,534.43 84,659.17 50,124..7438 Como se puede observar en la tabla anterior, se tiene un incremento de pérdida de suelo total de 5 0,124.7438 ton/año, de cual se desprende que la erosión eólica es la más importante para la zona del Proyecto. 

Al respecto el Regulado manifestó en el ETJ que realizará las siguientes actividades para mitigar la 
erosión y recuperar suelo: 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofício No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 
Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 Se procederáԙo rescatarԙloԙtierraԙvegeto/ como m̤didoԙde prevención, consistente en /o remoción de loԙcopoԙsuperfͪcialԙde suelo de 10ԙcentímetros de suelo. Estoԙcopo ͐rtilԙse colocaráԙen uno superficie que noԙinterfiero con losԙactividadesԙde CUST,.....Ë,ԙmismo que será resguardadoԙyԙse programaráԙsu uso en /o etapa d e  restauración yԙporoԙevitarԙe/ desprendѦԙmiento yԙarrostreԙde partículasԙporԙlosԙagentes erosivos,.....�ԙaguo yԙviento, principalment eԙporԙ erosión eólic,.....Ĝ,ԙse propone e/ acomodoԙde costo/es alrededorԙde losԙmontículosԙde suelo noԙ orgánico,ԙ es decirԙde loԙtierra rerϥovido.ԙAsíԙmismo poroԙe/ materia/ orgánicoԙproveniente delԙdesmonte yԙdespalme. 

Elԙmaterialԙutilizadoԙporoԙe/ llenadoԙde costo/es se obtendráԙdelԙmismo suelo extraídoԙen e/ proceso de despalme yԙremoción; de talԙformoԙque reduzcanԙ loԙvelocidadԙdelԙ viento cerco delԙsuelo extraídoԙyԙdesvíen su dirección.ԙSe proponenԙcosto/es flexiblesԙ(preferentemente rafia)ԙde semillas, ͅrtilizantesԙo de otrosԙproductos.ԙ Losԙmedidosԙpromedioԙde estos costo/es son de 60ԙcm de largoԙxԙ40ԙcm de anchoԙcon uno capacidadԙde 50ԙkgԙen promedio,.....NԙSe utilizaránԙlosԙcostalesԙnecesarios poroԙformarԙuno barreroԙalrededorԙdelԙmontículoԙ de suelo orgánico.ԙ Estosԙ costalesԙse colocaránԙ de formoԙ intercaladoԙporoԙpromoverԙmayorԙestabilidadԙo loԙbarrero.ԙ
Acomodoԙdelԙmaterialԙvegeto/ muerto en e/ área de reforestación yԙlosԙáreas optasԙdelԙárea de CUSTFԙ(ԙ..ԙ.)ԙ todoԙ e/ materia/ de/ desmonte yԙdespalme serón colocadosԙen /os montículosԙ de tierraԙ que se generarán, yԙasí evitarԙloԙ erosión delԙsuelo duranteԙloԙetapa delԙCUSTF.ԙEstoԙactividadԙpermitiráԙque e/ suelo esté protegidoԙ porԙ loԙ fuerzo delԙ aguo, productoԙ de un evento de precipitación. Asíԙtambiénԙpermitiráԙque hoyoԙ rugosidadԙporԙe/ materia/ de/ desmonte triturado,ԙ evitandoԙloԙerosión eólico. Estoԙactividadԙcontraԙloԙerosión eólico será uno barreroԙaltamente efectivo contraԙ e/ viento o nivelԙde losԙmontículosԙde tierra.ԙ
Elԙ objetivoԙ principalԙserá que todoԙe/ materia/ vegeto/ muerto seo esparcidoԙ o ·oԙ largoԙdelԙárea de reforestación, poroԙasí favorecer e/ crecimiento yԙapariciónԙde pastosԙyԙherbáceos alԙmismo tiempo que se inicio con losԙ actividadesԙ de reforestación. Posteriorԙ o esto se iniciaránԙ losԙ actividadesԙ de recomposición delԙsuelo orgánico,ԙaunadoԙo losԙactividadesԙde restauración yԙlimpiezaԙtontoԙen e/ área temporalԙdelԙproyecto comoԙdelԙárea de reforestación. 



MEDIO AMBIENTE 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lndust.rial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/2.S'0/2021 
Ciudad do MéldGO; a 30 de octubto cto 202.l 

Poro que la reforestadón sea un éxito, se proponen ademós obras de conservación de suelo, con el fin 

de retener la humedad del suelo en los eventos de precipitación, así mismo para aumentar fa estructura 

y rugosidad del suelo, evitando as/ que el viento levante part/cu/os y hoya erosión eól/co; 

Las obras de conservación de suelo y agua Juntamente con los rrobojos de reforestación tienen por 

objetivo, compensar los Impactos a generar par el CUSTF, a fin de disminuir la rosa de erosión potencial 

hídrica y eóllca. así como recuperar la capacidad de la infi/uación de agua, para este caso se tiene 

contemplado par lo menos 435,813 cepas comunes con una dimensión de 40 cm de largo por 40 cm de 

ancho y 40 cm de profundidad. 

Con el propósito de disminuir el incremento potencial de pérdida de suelos, se habilitarón cepas 

comunes en la reforestación que se consideran obras de conservación de suelo, estas obras se 

contemplan realizar en las óreas de afectación temporal, reforestación, rescate y reubicación, ademós 

del área de amortiguamiento donde hobró lo necesidad de restaurar con especies de presentes en 

vegetación de MD/vl, MK ji VH, con un trazo de dlsel'io de plantación en campo con tresbollilo o través 

de cepos comunes y Picado y dispersión de los residuos vegetales producco del desmonte. 

Con el propósito de asegurar lo conservación de suelos, se realízoró uno supervisión permanente en los 

áreas del proyecto poro dar cumplimiento de los metas establecidos o/ 700%. 

Con lo actividad de Picado y dispersión de material vegeto/, actividad que evitará lo erosión eólico, fo 

cual consiste en picor los restos de moterfo/ vegeto/ como pequeños romos y troncos pequeños, sobre 

el suelo vegeto/ esparcido en los zonas de restouroción. Además de formar uno copa corrugado y 

protectora del suelo o/ fino/ mejororó el contenido de materia orgónico y los nutrientes, ayudando a lo 

calidad del suelo donde se //evaró a cabo lo reforestación, así como lo capacidad de retención de suelo 

de las cepas comunes. 

De acuerdo con el análisis realizado por el Regulado y considerando las variables en cada uno de los 

cálculos con las medidas antes descritas. se demuestra numéricamente que disminuye la pérdida 

potencial de suelos paulatinamente conforme se establecen las medidas d e  mitigació.n, y desde el año 

4 disminuye hasta los niveles en los que se tiene actualmente en el área de CUSTF, siendo que al año 5 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
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Unidad de Gestión Industrial 
Direcc:lón General de Gestión de Procesos lndu$triales 

oncio N o .  ASEA/UCI/OCCPl/2S'«1/1023 
Ciudad de M4xlco .  a 30 de oc.tubr• de 202.3 

• Colocar contenedores para el almacenamiento de los residuos, para su posterior traslado al lugar 

determinado en el que se realice la disposición de residuos. 

• Para disminuir el riesgo de contaminación al suelo, se contratará una empresa que se encargue 

de la disposición de los residuos. con la finalidad de dar un manejo adecuado. 

• En los sitios en los que se detecte cualquier indido de erosión, se aprovecharan los materiales 

que se extraerán producto del cambio de uso de suelo. principalmente los arbustos, para 

construir barreras de estos materiales. que impidan el arrastre de partículas por efecto del agua 

de lluvia, facilitando asi la retención de estos, en los -s itios contemplados para restauración. 

• Colocación de baños portátiles para uso de los traba
j
adores para evítar la contaminación del 

suelo. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas y en lo expuesto por el Regulado. esta DCCPI estima 

que se encuentra acreditada la segunda hipótesis normativa que establece el artículo 93. párrafo 

pri mero de la LCDFS. ya que ha quedado técnicamente demostrado que el CUSTF para el desarrollo del 

Proyecto, con Ja implementación las medidas de prevención y mitigación. fa erosión de los suelos se 

mitiga. 

3. Por lo que conesponde al tercero de los supuestos arriba referidos, referente a la obligación de 

demostrar que, la capacidad de almacenamiento de carbono se mitigue: 

Del ETJ y de la IF se desprende lo siguíente, 

Poro determinar lo concidod de carbono secuestrado en el óreo de CUSTF (290.0178 hectóreos) del 

proyecto se ut/1/zó el método IPCC (del Crupo lntergubernomentol de éxpenos sobre el Cambio 

C//mórico/, con la obtención de las variables de la siguiente fórmula: 

CCC = (VT) (FD) (FCC)'(FCEB) 

Oónd&: 

f 

CCC a Coeficiente de Copcuro de Carbono 

VT = Volumen coto/ de bíomoso 

FD = Factor de densidad /05} 

FCC = Factor de capturo de carbono (05/ 

ASEA 

Boulewrd Adolfo AJ,: Co'1: n•• 4201.J•rd!f'let •" • "'1tint•l'i• 1�:>. C:!.,idlCI ót ...,t1tb. 
T•lfifO>f"l::I' U 9126 � 00 WtYlt. �.mi-llM• 

l ,:,• 't"<'
< ''fffi}��,.,_�'/i, �a.c.{L."..'\ ,� txt"lt.. =�t,.;:

'-,: ��r.::.._�� 
Pjgina 47 do 184 

...... -· ... ' 

1 ' 

-� 2023 
Francisco 

~ VlliA 
---



MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 FCEBԙ,.....¸ԙFactorԙdeԙexpansiónԙo extensión deԙbiomosoԙ (,.....�66)ԙ

Porԙ otroԙ lodo,ԙ loԙgeneración deԙoxígenoԙ como un servicio ambiento/, estáԙ íntimamenteԙ asociadoԙ oԙloԙcapturoԙdeԙcarbono, puestoԙqueԙse derivoԙdeԙun procesoԙbioquímico.ԙNoԙ obstante,ԙse debeԙdeԙtener en cuentoԙ queԙ losԙ diferenciasԙ son enormes entre losԙ tiposԙ deԙ plantosԙ (C3ԙyԙC4),ԙ losԙ ecosistemas, losԙnutrimentos ϟeԙproporcionan,ԙetc.,ԙporԙloԙcualԙes sumamente difícilԙcuontificorexoctomenteԙloԙrelaciónԙentre capturoԙdeԙcarbono yԙloԙproducciónԙdeԙoxígeno.ԙ
Tomandoԙcomo referencia elԙvolumenԙmaderableԙexistenteԙe n  elԙárea solicitadoԙporoԙelԙCUSTFԙse tiene queԙporoԙelԙestratoԙarbóreo 532.769 m3 VolumenԙTotalԙÁrbolԙ(VTA) yԙporoԙelԙestratoԙarbustivoԙ1012.191ԙm3 V,.....í,.....½ԙporԙloԙtonto,ԙse obtieneԙun totalԙdeԙ1544.960ԙm3 V,.....î,.....¾ԙ en elԙárea solicitadoԙporoԙelԙCU,.....èT,.....Ì.ԙ

Tabla. Memoria de cálculo de captura de carbono para el estrato arbóreo y arbustivo 
Estrato Superficie Volumen de FD FCC FECB Volumen Total de 

CUSTF(ha} madera (mJVTA} Carbono (ton/año} 
Arbóreo 532.769 os 0.5 3.66 487484 290.0178 Arbustivo 1,012.191 os os 3.66 926.155 

Total 290.0178 7,544.960 0.5 0.5 3.66 1,413.638 Poroԙ losԙ estratosԙ deԙ palmos,ԙ suculentos,ԙ herbáceosԙyԙpastosԙ se siguió loԙ metodologíaԙ deԙ cálculoԙexpuestoԙen elԙartículoԙAlmacénԙyԙCapturoԙdeԙCarbono en Postizo/esԙyԙMatorro/es deԙChihuahuaԙ(2013)ԙreo/izadoԙporԙelԙIN/FAPԙCentro deԙInvestigaciónԙRegionalԙNorteԙCentro, en dondeԙse obtieneԙloԙsiguiente:ԙ
Tabla. Memoria de cálculo de captura de carbono para el estrato palmas, suculentas y herbáceas 
Estrato Superficie CUSTF Rango Volumen de e Volumen total de 

(ha} (ton/lr,/año} Carbono (ton/año} 
Palmas, suculentas y 290.0178 75.3 027.3 1830 5,307.326 
Herbáceas Enԙconclusión,ԙelԙvolumenԙtotalԙdeԙcarbono queԙacГualmenteԙse estáԙcapturandoԙporԙloԙbiomosoԙen losԙestratosԙArbóreo,ԙArbustivo,ԙPalmosԙyԙsuculentos,ԙyԙHerbáceosԙes deԙ,.....�307ԙ,.....�26ԙtoηañoԙen uno superficieԙdeԙdeԙ290.0178ԙton/año. 

Carbono capturado en el suelo Deԙacuerdoԙcon loԙmetodologíaԙdeԙCONAFORԙ(2015),ԙ losԙstocksԙdeԙcarbono se reportanԙen tone/odasԙ
,.....O,.....4,.....5Ӏԙ deԙcarbonoԙporԙhectáreaԙoԙ uno profundidadԙ̠ԙsueloԙ hastaԙdeԙ30ԙcentímetros.ԙPoӁo,,.....6e/loԙse reo/izan� (.:;.:_:;¡ Boulevard Adolfo Ruiz Cortioes 4209. Jardines en ia Montai'la '142.10,Ciudad de México. �:: ·..,. . . \ 2023 •,,_/ Telefon::,:5S91260100 www.gob.mx/asea �. • • Friiiicisco 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DGCPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 perfiles de suelos como borrenociones de este y ocupando lo siguiente ecuación indico en lo Orientación de los Guías de Buenos Prácticos (/PPC, 2003) poro el sector CUSTF. 
horizonte n 

COS = 
horl»nte 1 

Dónde: 

horizonte n 
COShor1,0,.,. = L (ICOS] • Densidad aparente • Profundidad • (1 

horizonte 1 

COS= Contenido de Carbono Orgánico del Suelo (ton C/ho 1). COS horizonte= Contenido de Carbono Orgánico del Suelo poro un horizonte (ton C/ho 1). {COSJ= Concentración de Carbono Orgánico del Suelo poro uno maso dado de suelo, obtenido por análisis de laboratorio (gr/kg(suelo)). Densidad o por ente= Maso de suelo por volumen de muestro (ton/m3 ó fvlg •m3). Profundidod=Profundidod del horizonte, copo o del barreno (m). frog= es el valor porcentual de fragmentos gruesos /100, sin dimensiones. Estos fragmentos se denominan grueso porque ro lograron entro en un tamiz o mallo número 10 (70 hilos codo pu/godo con espaciamiento efectivo entre hilos de 2 mm). 
En otros términos, esto fórmula indico que el contenido total de COS se obtiene sumando el contenido ponderado de COS de codo copo, horizonte o barreno de suelo, el cual o su vez se calculo multiplicando lo concentración de COS (gr/Kg1sve10J) de codo horizonte o barreno de suelo por lo correspondiente profundidad y densidad aparente (Mg.m3), empleando ajustes poro descartar el peso del suelo correspondiente o los fragmentos gruesos (pedregosidod interno). 
Se obtiene que poro los 290.0178 hectáreas de CUSTF se encuentro almacenado 29,871.837 tone/odas de C aproximadamente, resultado de multiplicar (703• 290.0178). 

Tablo. Resumen del Volumen de Carbono almacenado sin CUSTF 
Estrato o factor Volumen total de e sin cusrF (ton/año} 

Arbóreo 487.484 
Arbustivo 926755 
Palmos. Suculentos y herbáceos 5,307.326 
Subtotal 6,720.965 
cos 29,871.837 
Subtotal 29,871837 
Total 36,592.802 -� 

�.
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MEDIO AMBIENTE Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de  octubre de 2023 

Enԙ conclusión,ԙelԙvolumenԙtotalԙdeԙcarbonoԙqueԙactualmenteԙЄeԙestá capturandoԙporԙloԙbiomosoԙen losԙestratos:ԙ arbóreo,ԙ arbustivo,ԙ palmos,ԙ suculentosԙyԙherbáceos;ԙ así comoԙ en elԙ sueloԙ en losԙ2,.....�0,.....P0178ԙhectóreosԙqueԙse está solicitandoԙ elԙCUSTF,ԙ esԙdeԙ36,592.802 ton/año. 
Escenario 2: captura de carbono que se presenta con CUSTF. Unoԙvezԙrealizadoԙelԙ desmonteԙyԙdespalmeԙen elԙáreaԙqueԙse está solicitandoԙelԙCUS,.....ïF,ԙ elԙ volumenԙtotalԙdeԙcarbonoԙqueԙse dejaráԙdeԙcapturarԙen todosԙsus estratosԙyԙen elԙsueloԙseráԙloԙsiguientes: 

Tablo. Capturo de carbono en lo biomoso y COS con CUSTF 
Estrato o factor Volumen total de C (ton/añoJ 

Sin CIJSTF Con CUSTF A mitiqar 
Arbóreo 487.484 0.000 487.484 

Arbustivo 926.155 0.000 926.155 

Palmos, Suculentos y herbóceos 5,307.326 1,138.250 4,169.076 

Subtotal �120.965 1,138.250 5,582.114 
cos 29,811.831 0.000 29,811.831 
Subtotal 29,811.831 0.000 29,811.831 
Total 36,592.802 1138.250 35,454.551 Los individuos de las especies a rescatar y reubicar representan 1,138.250 ton/año; es decir este es el volumen que seguirá capturando posterior a la ejecución del CUSTF. Al volumen total de 6,720.965 ton/año de carbono capturado en la biomasa, se le descuenta el volumen de carbono que se seguirá capturado por los individuos de las especies a rescatar y reubicar (1,138.250 ton/ha), resultando así 5,58 2.714 ton/año, netos a mitigar. Dado que las actividades del CUSTF incluye el despalme y manejo de tierras se deduce que el carbono almacenado en el suelo se reducirá a cero, por lo que se tendría que mitigar en su totalidad ( 29,871.837 ton) de Carbono almacenado en el suelo en esta área. 

Medidas consideradas en el ETJ Con la finalidad de mitigar los efectos negativos del Proyecto por la remoción de vegetación, el Regulado considera dos medidas de mitigación principalmente, 
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Rescate y reubicación de especies florísticas 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial yԙDe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGCPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 Para esta actividad se presentan las cantidades de individuos por especies que se tiene previsto localizar en el área del desarrollo del Proyecto. Dicha cantidad se calculó con base en los muestreos realizados durante los trabajos de campo para la elaboración del ETJ del Proyecto. Asimismo, se tomó en cuenta una variación de entre el 10 y 15% con el total de acuerdo con los datos del muestreo realizado, ya que el número de individuos/Proyecto es una proyección que se hace a partir del total de individuos registrados en el muestreo dentro del área del Proyecto. Para el programa de rescate y reubicación de 27,656 ejemplares de 9 especies: Cylindropuntioԙleptocoulis,ԙPo̗ycereusԙpringlei,ԙLophocereusԙschottii,ԙFerococtusԙ ỹlindroceus,.....QԙEuphorbioԙcolifornico,.....RԙJotrophoԙcinéreo,ԙStenocereusԙthurberi,ԙCylindropuntioԙbigelovii,ԙ Fouquierioԙsplendensԙy Olneyoԙtesoto,ԙel cual deberá de realizarse en el primer año, con un periodo de seguimiento por 5 años para que las especies puedan adaptarse y tener condiciones similares a las actuales. Los individuos rescatados, una vez reubicados en el sitio para tal fin y con la sobrevivencia neta de al menos 80 %, seguirán desempeñando la función de captura de carbono. Por lo que se consideran en la recuperación de la captura de carbono en el tiempo. 
Reforestación Para esta actividad el Regulado describió que será en una superficie de 225.0382 hectáreas, es decir en una relación compensatoria de 1 a 0.7759 respecto a la superficie de CUSTF, de manera exԙsituԙen la CH. Al aplicar los criterios de elección de las especies para el programa de reforestación se contemplaron las siguientes: Olneyoԙ tesoto,ԙProsopisԙglanduloso,ԙPorkinsonioԙproecoxԙ y Atriplexԙpolycorpoԙcon un total de 212,212 ejemplares. Con los individuos mencionados en el área de reforestación y área reubicación, cumplirán la función de captura de carbono, dado que son organismos vivos que generan biomasa. Todos estos individuos son elementos importantes para la captura de carbono. Por ello se consideró la siguiente metodología para el cálculo de la estimación del carbono de la biomasa en el tiempo, empleó la ecuación: 

TLB = 7.6 + S.4E - 0.08l: • 2 
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Donde: 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección Ceneral de Cestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

TLB= Toneladas de carbono de la biomasa por hectórea 

E= Edad en años 

E*''2=Edad al cuadrado Sobre el área de reforestación en 225.0382 hectáreas, al aplicar la ecuación anterior en función de la edad, se tiene el volumen estimado de carbono a capturar por año ( ton/ha/año). En la siguiente tabla se muestran el potencial de captura de carbono por año. 
Tabla. Comportamiento de la captura de Carbono en la biomasa y en el suelo en el tiempo 

Edad TLB Superficie de TLB en el área de e en el Suelo de rusrF C:..Total 
(Años} (ton/ha/año} Reforestación (ha) Reforestación (ton/año} (ton/año} 

1 12.9 2250382 2907.494 405.069 3312562 

2 18.1 2250382 4068.691 729.124 4797.814 

3 23.1 2250382 5193B82 1312.423 6506.304 

4 27.9 2250382 6283.067 2362.361 8645.428 

5 32.6 225.0382 7336.245 4252250 11588.495 

6 37.1 225.0382 8353.418 7654.050 16007.468 
7 41.5 225.0382 9334.585 13777289 23111.874 

8 457 2250382 10279.745 24799.121 35078.866 
9 49.7 225.0382 11188.899 44638.418 55827.317 Considerando que el volumen de carbono a mitigar para la biomasa y en el suelo es de 35,454.551 ton/año, esto se alcanza a mitigar en el año 9. 

Metodología y resultados de la estimación del carbono en el suelo, a través del tiempo Para obtener el carbono almacenado en el suelo con las medidas de mitigación se procedió a consultar la bibliografía obtenido por /brahim et al. 2005, en la cual obtuvo que el carbono almacenado en el suelo puede tener incrementos anuales que pueden variar entre 1.8 ton C/ha/año para ecosistemas de tierras bajas húmedas a 5.2 ton C/ha/año para tierras altas volcánicas. Se optó por tomar el valor del ecosistema más similar al que se tiene en el área de CUSTF obteniendo los siguientes resultados. 
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MEDIO AMBIENTE Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/OCGPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 
Tablo. Toso de incremento anual de COS poro selva mediano subperennifolio 

Concepto Valor Unidad 
Superficie 22S.0382 hectóreo 
Toso de incremento 1.80 ton Ch,cvoño 

Tablo. Carbono acumulado en el  suelo en 8 años 
Años COS acu11XJlado (ton/año) Años COS acumulado (ton/año) 

Año 1 40S.069 Año 6 76S4.0S0 
Año2 729.124 Año 7 13777289 
Año3 1312.423 Año 8 24799.121 
Año4 2362.361 Año 9 44638.418 
AñoS 42S22SO A continuación, se presenta el resumen del carbono a mitigar y recuperado para los tres escenarios (con vegetación, sin vegetación y con las medidas de mitigación). 

Tablo. Resultado recuperado con los medidos 
Escenario Carbono (ron de C) Carbono recuperado (ron de C) 
C antes del CUSTF 3S4S45S1 0.000 
e después del CUSTF 1138.2SO 0.000 
Año l 3312562 2rJ4.312 
Año2 4797.814 148S2S2 
Año3 6S06304 1708.490 
Año4 864S.428 2139.123 
Años ns88.49S 2943.068 
Año6 16007.468 4418.973 
Año7 23111.874 7104.406 
Año8 3S078.866 11966.992 
Año9 $S827.317 20748.4S1 

Total recuperado 33,940.616 En conclusión, conforme a estos resultados de estimación del carbono en los tres escenarios, el Regulado demuestra que, con la aplicación de las medidas de mitigación, la captura de carbono aumentaría paulatinamente conforme se vaya estableciendo la reforestación. El carbono almacenado en las 225.0382 hectáreas del área de mitigación con lo almacenado de carbono en la biomasa y en el suelo durante los 9 años siguientes al desmonte y despalme hay una recuperación a favor del ambiente. 



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UCI/DGGPl/2540/2023 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 Por lo anterior, con base en las consideraciones arriba expresadas y en lo expuesto por el Regulado, esta DCCPI estima que se encuentra acreditada la tercera de las hipótesis normativas que establece el articulo 93 de la LCDFS. en cuanto a que, con éstos, ha quedado técnicamente demostrado que, con la implementación de las medidas de prevención y mitigación, la capacidad de almacenamiento de carbono s e  mitiga. 
4. Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos, referente a la obligación de demostrar que, el deterioro de la  calidad del agua o la disminución en su captación se mitigue: Del ETJ e IF se desprende lo siguiente, De acuerdo con la información presentada por el Regulado, dentro de lo CH existen varios corrientes de carácter intermitente, y se pueden observar cinco corrientes de orden principal, por ejemplo, el arroyo El Dátil, arroyo Los Arenales, arroyo Lo Golondrino, arroyo El Carbón y el arroyo El Americano. Todos estos corrientes o su vez son alimentados por un buen número de corrientes secundarios durante /os periodos de 1/wio. Conforme o/ shp de lo red hidrográfico producido por el INEGI, 2015. Al realizar lo intersección con el proyecto, se encontró 13 corrientes que interceptan con el área de CUSTF, de los cuales se han identificado tres corrientes que pueden ser de carácter federo/, por lo que, poro no afectar lo zona federo/, dichos superficies, no serán afectados con ningún tipo de construcción del presente proyecto, hasta obtener /os permisos necesarios. 
Poro el proyecto se decidió utilizar lo tablo de coeficiente de escurrimientos propuesto por Ven Te ChoW (1993), y descrito en Chow Ven Te, (1993) "Hidrología Aplicodd', Ed. Me Grow Hi/1. Los valores obtenidos del coeficiente de escurrimiento corresponden o un periodo de retorno de 5 años; el lapso de tiempo en que se implementará /os medidos de mitigación. Tomando en cuento uno precipitación medio anuo/ de 117.3 mm, asimismo o partir de lo información obtenido en los estaciones meteorológicos del SMN se obtwo /os datos de temperatura medio mensual poro /os doce meses de/año, con un valor promedio de 21.6 ºC, con lo información contenido en los estaciones meteorológicos se obtiene el índice de color mensuol(i) con el valor de 113.4785. _ * 
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DGCPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octlbre de 2023 Para el análisis de l balance hidrico que permite realizar una valoración cuantitativa del recurso y sus modificaciones con cambios derivados de las actividades del Proyecto, el Regulado presentó en el capitulo VI y sus anexos, las fórmulas para estimar la pérdida de infiltración, señalando que para conocer la interacción del Proyecto de CUSTF en las 290.0178 ha sobre el recurso agua y especialmente en la infiltración en el acuífero se estimó la infiltración utilizando el  balance hidrico del predio de CUSTF. Conociendo los datos de precipitación, temperatura e indice de calor. Este resultado se sustituye en la ecuación del cálculo del valor de a (alfa) y tenemos como resultado: 
OC= 0. 000000675 • /3 - 0. 0000771 • /2 

+ 0. 01792 • / + 0. 49239 Siendo como resul tado oc=2.5195 Paraԙ elԙcálculoԙdeԙ laԙevapotranspiración se utilizóԙelԙmétodoԙdeԙ ThornДhwaiteԙparaԙ elԙcál̄uloԙ deԙ laԙevapotranspiración basadoԙ exclusivamenteԙ en datosԙ deԙ temperaturaԙ mediaԙ expresadosԙ en /as siguientes fórmulas: ETP = 1.6 (10 cf rx ] Donde:ԙ ETP = 1.6 (10 ( 21.6 )2•519S ] 113.4785 
ETPԙ ,.....¹ԙEvapotranspiraciónԙPotencialԙen mmԙTԙ =ԙTemperaturaԙmediaԙen ºC 1ԙ =ԙÍndiceԙdeԙcalorԙal̓ ,.....ºԙ0.000000675"I3 

- 0.0000771"12 + 0.01792ѻ,.....Bԙ+ 0.49239ԙParaԙ elԙcálculoԙdelԙÍndiceԙdeԙ calorԙse obtieneԙdeԙlaԙsiguiente expresión: 
Donde:ԙi:ԙÍndiceԙdeԙcalorԙmensual ,.....ð:ԙ Temperaturaԙ mediaԙ (Cº)ԙParaԙobtenerԙelԙvolumenԙdeԙescurrimiento en elԙáreaԙsujeta aԙ,.....àSTFԙse utilizaԙ/os valoresԙdeԙlaԙTablaԙdeԙcoeficienteԙdeԙescurrimiento propuesto porԙChowԙVenԙTe,ԙ(,.....�993),ԙparaԙeste proyectoԙsiendo elԙvalorԙdeԙCeԙo. 77. 
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¡\�'i, MEDIO AMBIENTE 1\_:•:'.?7[� SECQE .. '-J.: .\ CJ '"!r!)10 u,ql:r•:TE \' tUCUrc!.!.'.>S t.tA'tUít.l.LtS. •�'4,. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/20 23 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 El resultado de lo ETP obtenido de multiplico por el área sujeto o CUSTF y con ello se obtiene el volumen evopotronspirodo (VETP): 
Donde: VETP = ETP • SCUSTF VETP: Volumen evopotronspirodo (m-3/año) ETP: Evopotronspiroción potencio/ (m) SCUSTF: Superfide del área o evaluar (m2) 
Dado que lo precipitación en el área de proyecto es inferior o 350 mm anuo/es, se utilizó lo metodología propuesto por Ven Te ChoW en el Libro Chow Ven Te, (7993) "Hidrología Aplicado': Ed. Me Crow Hi/1. Finalmente, se obtiene que el área sujeto o CUSTF el balance hídrico en los condiciones actuales se presento o continuación en lo siguiente tablo: 

Tabla. Resultados del balance /-idricosin CUSTF 
Potencial de Infiltración = Vp - ETP - VEA 

Balance hídrico Concepto Cantidad Unidad de medida 
Volumen precipitado (Vp) 604,160.73 m3/oño 

Volumen evapotranspirado (ETP) 41,793 49 m3/año 
Volumen de escurrimiento (VEA) 241,664.29 m3/oño 

Potencial de Infiltración 320,702.94 m3/oño 

Resultados del Balance Hidrico Superficial con CUSTF Los resultados del cálculo del balance hídrico en el escenario de haberse implementado los actividades de CUSTF. Los valores que se modifican en este aportado se refieren al coeficiente de escurrimiento en donde el valor de Ce corresponde o un área de cultivos y bosque con pendiente entre 2-796 lo cual equivale o un valor de O 4000 El resultado se presenta a continuación en las siguientes tablas: 
Tabla. Resultados del balance hídrico después de CUSTF 

Potencial de Infiltración = Vp - ETP - VEA 

Balance hídrico 

Concepto 1 Cantidad 1 Unidad de medida 

SouleYard AdoJo Ruiz Cortines 4209, Jardines en llt Montaña. 14210, Ciudad ele 1-i'oéX'teo. Teléfono: SS 91 26 01 00 www.gob.m xi.asea 
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Volumen precipitado (Vp) 
Volumen evapotranspirado (ETP) 
Volumen de escurrimiento (VEA) 
Potencial de Infiltración 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/OGGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 
604,160.73 m3/año 
41,793.49 m3/año 
465203.76 m3/año 
97,163.48 m3/año 

Tabla. Diferencia para mitigar 
Parámetros Valores (m1/año) 

Vol. de escurrimiento sin CUSTF 241,664.29 
Vol. de escurrimiento con CUSTF 465.203.76 
Diferencia del volumen de escurrimiento 223,539.47 
Potencial de Infiltración sin CUSTF 320,702.94 
Potencial de Infiltración con CUSTF 97,163.48 
Diferencia de Infiltración 223,539.47 

Deԙestoԙformo,ԙЦjoԙ elԙescenarioԙdeԙhaberԙrealizadoԙelԙCUSTFԙseԙtieneԙqueԙelԙvolumenԙdeԙescurrimientoԙtiendeԙoԙ aumentarԙ como consecuenciaԙdeԙloԙ eliminaciónԙ deԙloԙ coberturaԙyԙelԙvolumenԙdeԙ infiltraciónԙdisminuye,ԙ porԙ loԙ queԙ poroԙ efectosԙ deԙ demostrarԙ queԙ elԙ cambio deԙ uso deԙ sueloԙ noԙ implicoԙ loԙdisminuciónԙ enԙ loԙ captaciónԙ deԙ aguo,ԙ conԙlosԙ medidosԙdeԙcompensaciónԙseԙtieneԙqueԙrecuperar las 

condiciones actuales del potencial de infiltración yԙconԙelloԙcaptorԙ223,539.41 Ο3 deԙ loԙdiferencioԙentreԙlosԙdosԙescenarios.ԙPara recuperar la infiltración disminuida a causa del CUSTF se proponen medidas de mitigación que corresponde a la restauración de las áreas de afectación temporal a través de la reforestación en una superficie de 225.0832 ha correspondientes a un polígono degradado dentro de la CH, para compensar el aumento de la escorrentía ocasionado por las actividades del CUSTF, y con ello aumentar el potencial de infiltración a través del establecimiento de especies nativas, a saber, Olne,.....Ėyoԙ tesot,.....ĝ,ԙ Prosopisԙglanduloso.ԙPorkinsonioԙpraecoxԙy Atr iplexԙpolѓarpaԙ con un total de 212,212 ejemplares. Así mismo, el  Regulado manifestó que en las áreas TI y T2 con una superficie 190.72 hectáreas, incluyendo también las áreas no forestales, fomentará el programa de restauración presentada en el  anexo Apéndice C.X.6. de la IF del ETJ. donde señala que se tiene contempladas las especies: Olneyaԙ
-1 

tesota,ԙ Prosopisԙ glanduloso,ԙ Porkinsonioԙ praecoxԙ y Atr iplexԙ polycarpa,ԙ con un total de 223,600 ejemplares, además de permitir la revegetación natural de pastos y herbáceas. ,•-;c. \�'1-.:) Bouevard Adolfo RuizCortines4209, Jardines en la Montaña, 142l), Ciudad de México. 2023 ' '···· Tel éfono: SS 912601 00 Wl.·vw.gob.mx/asea rai1Cl5C0 
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MEDIO AMBIENTE Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 El material vegetal no aprovechable será picado y distribuido en el área propuesta para la reforestación, así como el área para el rescate y reubicación de flora, para suavizar la caída del agua de lluvia, con el propósito de disminuir la erosión por arrastre de partículas y para favorecer la infiltración. Así como la implementación de 435,813 cepas comunes para las especies de flora silvestre, así como se indica en el programa de rescate, reubicación y reforestación de flora (Anexo l de 2) Para el análisis d e  los factores descritos para el cálculo del balance hídrico, se utilizará los mismos valores con excepción del coeficiente de escurrimientos, es decir el valor del factor K, que depende directamente con la cobertura que se presente, en el Anexo Vl.3. del IF se detallan los procesos, cuyos resultados se tienen a continuación. 
Tablo. Bol once hídrico en tres escenarios 

Escenarios Ce VEA (m3/año} VP {m3/año} ETP (m3/año} Potencial de 
infiltración (m3/año) 

Con CUSTF 0.4000 241664.29 604,160.72 41,793.49 320,702.94 
Sin CUSTF 0.7700 465203.76 604,160.72 41,793.49 97,163.47 

Año 1 0.6960 420495.86 604,160.72 41,793.49 152,217.80 
Año2 0.6220 375787.97 604,160.72 41,793.49 189,514.15 
Año3 0.5480 33108008 604,160.72 41,793.49 225,034. 71 
Año4 0.4740 286372.18 604,160.72 41,793.49 264,106.86 
AñoS 03664 221342.52 604,160.72 41,793.49 321,100.51 Alԙ estor elԙ sueloԙ desnudoԙ (Conԙ CUS,.....ö,ԙ elԙ escurrimiento aumentoԙ con respecto oԙ los condiciones actuales,ԙ sin embargo,ԙ alԙ aplicarԙ/os medidosԙ deԙmitigación elԙ volumenԙdisminuye paulatinamenteԙhastaԙqueԙse mitigo, como efectoԙdeԙloԙreforestación alԙañoԙS. De acuerdo con los análisis presentados por el Regulado y con la aplicación de las medidas, al año 5 con las áreas d e  restauradas y reforestadas, se recuperan los niveles de infiltración disminuidos por las actividades del CUSTF propuestos para el Proyecto, estimando una infiltración de 321,100.51 m3

, capacidad semejante a la que se tiene actualmente sin Proyecto de 320,702.94 m3 anuales, por lo anterio r la posible afectación a los recursos hidrológico s es mitigable; además de las medidas 
/� 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/OCC Pl /2540/2023 Ciudad de México. a 30 d e  octubr e de 2023 • Instalar sanitarios portátiles para el personal que labore en el Proyecto , asegurando que el servicio de limpieza y mantenimiento se realice adecuadamente, con el fin de evitar la micción y defecación al aire libre, lo que pudiera provocar la afectación al suelo, al agua subterránea y al aire. Asimismo, se verificará que la  empresa contratada para la prestación de este servkio cuente con las autorizaciones correspondientes para el manejo adecuado de las aguas residuales, con el fin de evitar descargas en área no autorizadas para tal fin. • En ninguna circunstancia se realizarán descargas de aguas residuales en el área de cambio de uso de suelo, ni en las zonas circundantes. • Se realizarán mantenimientos preventivos a los vehículos de transporte de personal con la finalidad de que estos no derramen sustancias que puedan contaminar el suelo y, en consecuencia, los acuíferos. • Todo el mantenimiento de la maquinaria empleada para el desmonte y el despalme se realizará fuera del área de cambio de uso de suelo, en talleres especializados para este fin y, en caso de alguna eventualidad en la que se requiera del manejo de combustibles, aceites u otros aditivos, se realizará sobre una cubierta impermeable con el fin de evitar el derrame sobre el suelo y, en consecuencia, la contaminación de los acuíferos y escurrimientos. • No se realizarán descargas de residuos de ninguna clasificación en los cuerpos de agua o escurrimientos dentro y cercanos al área de cambio de uso de suelo. Al respecto se solicitará el servicio de una empresa encargada del manejo y disposición de los diferentes tipos de residuos que sean generados durante las distintas labores requeridas para realizar el CUSTF. Con base en las consideraciones arriba expresadas y en lo expuesto por el Regulado, esta D G GPI estima que se encuentra acreditada la cuarta hipótesis normativa que establece el artículo 93, párrafo primero de la L G D F S ,  ya que ha quedado técnicamente demostrado que el CUSTF para el desarrollo del Proyecto, con la implementación de las medidas de prevención y mitigación, el deterioro de la calidad del agua o 

la disminución en su captación se mitiga. Que en cumplimiento de la obligación que a esta autoridad administrativa le impone lo dispuesto por el  articulo 93, párrafos segundo, cuarto y quinto de la L G DF S ,  esta autoridad administrativa revisó la  información y documentación que obra en el expediente, observándose lo siguiente, ••• --,._ 
�,� '" ►� ·, 
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MEDIO AMBIENTE Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
U nidad de G estión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 

Ciudad de México. a 30 de octubre de 202:5 El articulo 93, párrafos segundo, cuarto y quinto de la L G DF S  establecen: [ .. ) En los autorizaciones de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, lo Secretaría deberá dar respuesto debidamente fundado y motivado o los opiniones técricos emitidos por los miembros del Consejo Estatal Forestal de que se trote. {. . .] Los autorizaciones que se emitan deberán integrar un programo de rescate y reubicación de especies de lo floro y fauno afectados y su adaptación al nuevo hábitat conforme se establezco en el Reglamento. Dichos autorizaciones deberán sujetarse o lo que. en su coso, dispongan los programas de ordenamientos ecológicos correspondientes. los Normas Oficiales Mexicanos y demás disposiciones legales y reglamentarios aplicables. Trotándose de terrenos ubicados en territorios indígenas, lo autorización de cambio de uso de suelo además deberá acompañarse de medidos de consulto previo, libre, informado, culturalmente adecuado y de bueno fe, en los términos de lo legislación aplicable. Poro ello, lo Secretaría se coordinará con el Instituto Nocional de los Pueblos Jndí genas. l. Por I o que corresponde a la opinión del CEF del estado de Sonora, esta D G GPI, con fundamento en los artículos 93, párrafo primero de la LGDFS y 143, fracción 111 del RLGDF S. solicitó Opinión Técnica a través de oficio ASEA/UGI/DGGPl/2090/2023, de fecha 31 de agosto de 2023, citado en el 
RE S U LTANDO 10 del presente oficio. Que el 19 de septiembre de 2023, feneció el plazo de diez días hábiles señalado en el oficio ASEA/UGI/DGGPl/2090/2023 de fecha 31 de agosto de 2023, mismo que fue notificado el 0 5  de septiembre del mismo año, a través del cual se solicitó al CEF del estado de Sonora, su opinión sobre la viabilidad para el desarrollo del Proyecto, por lo que de acuerdo a lo establecido en el articulo 143, fracción 111 del RL G DF S ,  una vez cumplido el plazo para emitir su opinión y sin recibir respuesta, se entiende que no existe objeción para la au torización de CUSTF para el desarrollo del 

Proyecto , por lo que esta D G GPI procedió a continuar con el procedimiento administrativo del trámite. 



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DGGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 2. En lo referente a la integración de programas de rescate y reubicación de especies de la flora y fauna silvestre afectadas y su adaptación al nuevo hábitat, el Regulado integró con el ETJ y el IF, los Programas de rescate y reubicación de flora y fauna silvestre, con base en los datos que se establecen en el articulo 141, penúltimo párrafo del RLGDFS; dichos programas se anexan al presente resolutivo como Anexo l de 2 Programa de rescate, reubicación y reforestación de flora silvestre y en el Anexo 2 de 2 el Programa de ahuyentamiento rescate, reubicación de fauna silvestre. 3. En relación con el cumplimiento de lo dispuesto en los programas de ordenamiento ecológico correspondientes, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables. Al respecto se tiene lo siguiente: 
a) Pr ograma de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) En el ETJ, el Regulado señaló que el Proyecto se ubica en la Unidad Ambiental Biofisica (UAB) número 8, denominada MSierras y Llanuras Sonorenses Occidenta/e�. con una política ambiental de 
aprovechamiento sustentable y restauración, asimismo presentó de la página 08 a la 26 del capitulo XIV del ETJ, la vinculación con las estrategias previstas para la región 15.33 del POEGT, en donde se concluye lo siguiente: De acuerdo con la vinculación realizada con las estrategias del UBA número 8 y con el Proyecto, se observa que es congruente con el  POETG y no se contrapone a ninguna de las estrategias definidas para la  unidad de análisis, y es adecuada debido a que permitirá coadyuvar a mejorar las capacidades de las industrias. El objetivo del programa permite generar sinergias y propiciar un desarrollo sustentable en cada una de las regiones ecológicas identificadas en el territorio nacional. Sin que sus disposiciones estén orientadas a autorizar o prohibir el uso del suelo para el desarrollo de las actividades sectoriales. En tal sentido, se prevé que el Proyecto es congruente con el grupo de estrategias para la región UAB 8, dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del territorio, en la que se prevé el aprovechamiento de los recursos forestales, valorizando los servicios ambientales que brindan. 

I 



MEDIO AMBIENTE ASEA Agencia Nacional CE Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficío No. ASEA/UCI/OCGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 Además, entre otros aspectos, para el desarrollo y ejecución del Proyecto se implementarán las medidas de prevención y mitigación necesarias y, se cumplirá con lo establecido en otros ordenamientos jurídicos enfocados a regular los usos del suelo en la región. De la revisión realizada, no existen estrategias que limiten el establecimiento del Proyecto y en consecuencia el Regulado cumplirá con la normatividad ambiental existente desde su inicio con los trabajos de construcción, así como durante la etapa de operación del Proyecto, contando con estándares de calidad técnica y ambiental que permiten una actividad con el menor grado de afectación ambiental y un alto grado de responsabilidad social, por lo tanto, el Proyecto es compatible con las estrategias definidas para la UAB número 8. 
b )  Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Sonora (POETES ) El Regulado describió que el Proyecto incide dentro de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA), número P00-0/01 "Playa/Barra· y 500-0/01, los lineamientos ecológicos, criterios de regulación y estrategias ecológicas se presentó en la tabla 4 del capitulo XIV del ETJ, cuyas estrategias del POETES con los lineamientos Aprovechamiento sustentable de cocería y el turismo tradicional y Aprovechamiento sustentable de lo olgocu/turo; cocería de especies de desierto; conservación de ecosistemas desérticos; foresto/ no maderable, minería y turismo alternativo de aventuro, mismas que fueron analizadas de la página 30 a la 32 del mismo capitulo del ETJ. Las consideraciones previstas en dichas estrategias, lineamientos y criterios del programa se encuentran dirigidos al quehacer de la administración pública estatal. No obstante, a ello y con el ánimo de contribuir a los alcances de los objetivos de este programa, es que se presenta la vinculación de las coincidencias de los objetivos del Proyecto y las áreas que serán ocupadas por las actividades de éste, del cual se concluye que los lineamientos son congruentes con las estrategias, lineamientos y criterios previstos en la UGA número P00-0/01 "Playa/Barra· y 500-0/01 del POETES. 
c )  Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la Costa de Sonora (POET CS ) El Regulado describió que, es importante señalar que el POETCS, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado (BOGE) Número 41, Sección 111 de 21 de moyo de 2015, específicamente en su 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 

Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 yԙporԙno encontrarseԙvigente,ԙno resultoԙaplicableԙal ԙdesarrolloԙdeԙ losԙmodificacionesԙo/ԙpϽectoԙyԙporԙendeԙno se procedióԙelԙanálisis.ԙd) Programa de Ordenamiento Territorial de la Unidad Territorial Básica de Caborca (PROTC) El Regulado presentó la vinculación con el PROTC, en dondeԙse zonificóԙ elԙProgramoԙen cinco UnidadesԙTerritorio/esԙdeԙPloneociónԙ(UTP)ԙclaramenteԙdiferenciados,ԙtontoԙporԙsus característicosԙnaturalesԙ como porԙ losԙ procesosԙ socioeconómicos yԙ porԙ losԙ problemáticosԙ queԙ en éstosԙ se desenvuelven,ԙ poroԙ codoԙ uno deԙ losԙ cualesԙ se definieronԙ políticosԙ yԙ estrategiasԙ especí̷ icos,ԙatendiendoԙpuntualmenteԙoԙlosԙporticuloridodesyԙlosԙnecesidadesԙdeԙcodoԙuno deԙestosԙzonas:ԙ1.ԙUTPԙCoborco.ԙ2. UTPԙAltorԙ-Pitiquito . ԙ3.ԙUTPԙOquitooԙ- Atilԙ- Tubutomoԙ- Sáric.ԙ4.ԙUTPԙCostoԙCoborcoԙ- Pitiquito . ԙ5.ԙUTPԙFronteroԙCoborcoԙ-Altorԙ- Sáric.ԙ
Enԙ cuanto oԙ loԙaptitudԙdeԙ losԙusos delԙ suelo,ԙ elԙPROTCԙlosԙe/osificoԙyԙagrupoԙ deԙ manero generalԙtomandoԙ en cuentoԙ loԙ similitudԙ en sus funcionesԙyԙlosԙimpactosԙqueԙ generan sobreԙ elԙmedioԙambiente,ԙrespetandoԙlosԙusos particularesԙdeԙescalosԙdeԙplanificaciónԙmás detalladoԙestablecidosԙen losԙPDUԙ deԙlosԙcentrosԙdeԙpoblaciónԙqueԙloԙcomponen.ԙ
Enԙese sentido,ԙdisponeԙqueԙlosԙusos deԙsueloԙdeberánԙserԙrevisadosԙyԙaprobadosԙporԙlosԙmunicipios correspondientes,ԙsegún su localizaciónԙyԙΚԙlímitesԙϏicialesԙdelԙ territorio,ԙ así como deberánԙtenerԙconsistencia con loԙ establecidoԙ en losԙPDUԙ deԙcodoԙcentroԙ deԙpoblación.ԙ Dichosԙ autoridadesԙvigilaránԙelԙcumplimientoԙdelԙPROTCԙyԙelԙcontrolԙsobreԙelԙuso deԙsжloԙen sus respectivosԙterritorios,ԙoԙ travésԙ deԙ diversosԙ instrumentosԙ coϺԙ losԙ Ucenciosԙ deԙ Usoԙ deԙ Suelo,ԙ losԙ Constancias deԙ,.....ýoέficociónԙyԙlosԙUcenciosԙdeԙConstrucción,ԙentreԙotros.ԙ
Enԙese sentido,ԙdelԙanálisisԙdeԙloԙzonifͫcaciónԙesta,.....Īecidoԙen elԙPROTC,ԙse verificóԙqueԙelԙproyectoԙincideԙ en loԙ UTPԙ(4)ԙ Costoԙ Coborcoԙ - Pitiquito.ԙ Loԙpolíticosԙyԙ estrategiasԙporoԙ loԙ UTPԙ(4)ԙ CostoԙCo,.....Ĭrcoԙ - Pitiquitoԙ consistenԙen elԙ fortalecimientoԙ deԙ losԙ actividadesԙ pesqueϼs,ԙ ocuícolosԙyԙturísticos.ԙ►.,,\ . \., 
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•· MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 De igualԙ o̸rmo,ԙ se estableceԙ como CentroԙPortuarioԙ o Puertoԙ Ubertod,ԙ elԙcualԙ debeԙ tenerԙ/os instalaciones adecuadosԙporoԙ elԙ atraqueԙ deԙembarcaciones, tontoԙ deԙpasajeros como deԙ cargo,.....©ԙestorԙ ligadosԙ o un áreaԙ deԙ operacioίes,ԙ logísticoԙyԙ mantenimiento; así como tenerԙ acceso inmediatoԙo ejes carreterosԙregionales.ԙElԙPROTCԙno establece restricciones poroԙ elԙdesarrolloԙdelԙproyectoԙen elԙ trozoԙpropuesto.ԙDel análisis realizado a las políticas y estrategias de las UTP establecidas en el PROTC, en los que incide el Proyecto, no se identificaron posibles limitaciones para su realización relacionadas con la prohibición del giro o actividad. Sin embargo, dado que el PROTC remite a los usos particulares establecidos en los PDU de los centros de población que lo componen, se revisaron los PDU de las localidades de la UTB Caborca para verificar si existe algún tipo de restricción para el desarrollo de las modificaciones al Proyecto. e) Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Puerto Libertad, (POUPL) El Regulado realizó el análisis del Proyecto con el PDUPL, publicado en agosto de 2019 en el Boletín Oficial del Gobierno de Sonora, el cual tiene como propósito disponer de un instrumento formal de planeación territorial orientado a ordenar y regular el crecimiento de la población, a fin de lograr una distribución equilibrada y sustentable de las actividades que ahí se desarrollan, así como la previsión de las necesidades de suelo, vivienda, infraestructura y equipamiento de la población. 

Para alcanzar los objetivos y metas propuestos en el programa, el PDUPL se rige por las políticas d e  desarrollo urbano siguientes: l.ԙ Meͺoramiento.ԙ11.ԙ Crecimiento.ԙ111.ԙ Conservación.ԙPoroԙesto ѵltimoԙpolíticoԙtieneԙcomo objetivoԙloԙconservaciónԙdelԙentornoԙnatural,ԙen particular,ԙ/as áreas deԙespecies endémicos alԙinteriorԙdelԙcentroԙdeԙpoblaciónԙcomo PuntoԙCirios en loԙSierroԙSeri;ԙimpulsorԙelԙmantenimiento yԙlimpiezaԙ deԙ/os playosԙyԙregularԙelԙcrecimientoԙ extensivoԙyԙ/os formas ap,ovechamienЕoԙdeԙsueloԙϖo,aԙloԙ͓ene,.....1ciѯnԙ͋tτvolЖoicoԙdeԙen̥,͔Έaԙ elѠct̜ca.ԙ coήԙ p,evis oͬӂԙ
({:�¡ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209,Jardines en la Montaña, 14210, Ciudad et? México. �:",-� 2023 -.;.,_/ Teléfon:x 55 9126 01 00 www.got:.mXiilsea , � Francisco 
t Ӄ,.....7ӄЗџӅӆԙ Ӈ,.....�ӈ"it...';_ӉӊӋ,.....ĉӌ'{Ӎ,.....Ó,ԙӎ�t,.....Sԙ'-'«ӏӐ,',.....¯ӑӒ'̹ Ϧ,.....�ӓӔӕӖ,.....Ċ,.....ċ,.....Čӗ,.....c Ή͂,,.....v'ӘѬt,.....Ãә,.....�ӚӛӜӝӞԙ ,,ԙ 'ԙ 'ԙ VII!-A '- �'\: "'· n: _C::::::-<:-��"" ��=----= ..,�, "'-� ' _e=:-<;,.� �� ��=-��$:., �� . .:;:::;:;::;:;;, Página 64 de 184 



MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 
Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 sobreԙelԙ impactoԙenԙloԙfloroԙyԙloԙfaunoԙdelԙdesierto,ԙ así como losԙprevisionesԙdelԙencauzamientoԙnaturalԙdeԙaguas pluviales.ԙ

Esosԙ políticosԙ seԙaplicaránԙ enԙ elԙ municipioԙ deԙ acuerdoԙ conԙ loԙ dosificaciónԙ establecidoԙporoԙ elԙterritorio,ԙ mismo queԙ seԙ formulóԙsiguiendoԙ losԙ criteriosԙdeԙ zonificaciónԙ determinadosԙ enԙ loԙ LӟyԙGeneralԙdeԙAsentamientosԙHumanos,ԙOrdenamientoԙ Territorio/ԙyԙDesarrolloԙUrbanoԙ (LGAHOTDU).ԙEnԙ eseԙsentido,ԙseԙestablecieronԙdosԙzonificaciones,.....�ԙ• Zonificaciónԙprimario,.....�ԙdeterminoԙlosԙáreasԙqueԙ integranԙyԙdelintonԙelԙcentroԙdeԙpoblación,ԙe/osificadosԙenԙsueloԙurbano2,ԙsueloԙurbonizoble3ԙyԙsueloԙnoԙurbonizoble4.ԙ• Zonificaciónԙsecundario:ԙdeterminoԙlosԙáreasԙespecíficosԙqueԙintegranԙyԙdelimitanԙelԙcentroԙdeԙpoblac ión,ԙsus aprovechamientosԙpredominantesԙyԙdelimitadosԙcomo usos, reservasԙyԙdestinosԙdelԙsuelo.ԙ
Loԙzonificaciónԙsecundarioԙestableceԙochoԙ tipos deԙuso delԙsueloԙurbano,ԙporoԙ losԙcualesԙestableceԙlosԙcondicionanԙtesԙyԙrestriccionesԙdeԙconstrucciónԙaplicablesԙporoԙcodoԙ tipologíaԙdeԙedificioԙsegúnԙ
su zonificación.ԙ
DeԙacuerdoԙconԙelԙPlanoԙdelԙPDUPL,ԙelԙproyectoԙíndiceԙ enԙtodoԙsu superficieԙenԙelԙáreaԙdeԙReserнυԙdeԙIndustrioԙPesadoԙ(RIP).ԙ Losԙ reservasԙseԙ refierenԙoԙ losԙáreasԙdelԙ centroԙdeԙpoblaciónԙqueԙserónԙutilizadosԙporoԙsu crecimiento.ԙEnԙesteԙcoso, seԙ incluyenԙ27ԙhectóreosԙporoԙreservoԙdeԙ industrioԙpesadoԙenԙunԙespacioԙcontiguoԙalԙpredioԙdeԙloԙCFE;ԙ366 hectóreosԙlocalizadosԙalԙsurorienteԙdelԙáreaԙurbano.ԙ Loԙ super ̺ͭcieԙ restanteԙ deԙ 136ԙ hectóreosԙ correspondeԙ oԙ loԙ reservoԙ hobitocionol,ԙ̯uipamientoԙ urbanoԙyԙregional,ԙáreaԙdeԙserviciosԙyԙcomercioԙyԙactividadesԙdeԙserviciosԙturísticosԙporoԙelԙcortoԙyԙlargoԙplazo.ԙ
Loԙ reservoԙ territorio/ԙporoԙ industrioԙ pesadoԙ seԙ extiendeԙdeԙ maneroԙ contiguoԙ alԙ límiteԙnorteԙ delԙpredioԙdeԙloԙPlantoԙdeԙCFE.ԙAԙtravésԙdeԙestoԙsupeϹcie,ԙseԙderivanԙtresԙlíneosԙdeԙtransmisiónԙdeԙaltoԙtensiónԙqueԙsalenԙdeԙloԙPlantoԙ conԙdestinosԙoԙCoborco,ԙSantoԙAnoԙyԙHermosillo.ԙElԙRamalԙPuertoԙLibertadԙ delԙGasoductoԙarri,.....ĭԙ enԙestoԙáreaԙ conԙloԙ instalaciónԙ deԙunoԙEstaciónԙdeԙRegulaciónԙyԙControlԙ (ERIC)ԙonԙtesԙdeԙingresarԙalԙpredioԙdeԙCFE.ԙ



, MEDIO AMBIENTE Agencia Nacional de SeglJ"idad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector HidrocarblJ"os Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/0GGPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 Loԙ zonaԙ deԙ reЈϨvoԙdeԙ industrioԙpesadoԙes separadoԙporԙunoԙ͏anjoԙ deԙárea verdeԙ deԙloԙreservoԙhobito̅ionolԙqueԙ amortiguoԙloԙrelo̝Ѳԙ enИreԙlosԙusos delԙsueloԙ̆onԙunoԙdistancioԙdeԙ,.....w00ԙmetros. Porԙloԙ queԙlosԙ áreas queԙse estánԙ manifestandoԙ enԙ este ETJԙ noԙ incideԙ enԙ esto fϧ,.....Ħjoԙ verde.ԙ Así mismo, el Regulado ha manifestado que dicha franja no será afectada por las actividades del Proyecto, ya que dicha zona se está considerando como área de amortiguamiento. De acuerdo con el análisis de compatibilidad de usos de suelo del PDUPL, se concluye que el Proyecto es congruente ya que el giro o actividad "Gas Natural: Estación de Recepción y Distribución y Terminal de Licuefacción" se encuentra permitida. Conforme a ello, se realizó la compatibilidad, manifestando que se realizarán obras de drenaje pluvial, el giro o actividad de "Infraestructura hidráulica: captación del acuífero y acueductos· se encuentra permitida en la tabla de compatibilidad de uso de suelo en el PDUPL. Por tanto, de acuerdo con los usos de suelo permitidos, prohibidos y condicionados establecidos en el PDU PL, en las áreas en las que se desarrollarán las actividades de la planta de licuefacción el giro o actividades están permitidas, así mismo, no se identificó restricción alguna. De igual forma, en las áreas en las que se ubicarán las obras de drenaje pluvial el giro o actividad "Infraestructura hidráulica: captación del acuífero y acueductos· está permitida y no se identificaron restricciones. 

f) NOM- 059-SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo 111 De acuerdo con lo establecido en el ETJ e IF, e I Proyecto afectará una especie de flora clasificada en alguna categoría de riesgo de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo 111. Por lo anterior, en atención a las disposiciones establecidas en dicha Norma, esta OCCPI realizó el análisis correspondiente con base en la información técnica proporcionada. Del ETJ e IF se desprende, con los datos reportados derivado de los muestreos realizados en el área del Proyecto y área de CH, el registró de las especies de flora Olneєԙtesoto y Lophocereusԙschottiiԙpara el estrato arbóreo y cactáceas, respectivamente, ambas con categoría de protección especial (Pr), aun que la primer especie solo fue localizada en los si tios del área de la CH, �in.embargo, no* (;;5.; Boo••"""''º SO, '°""°' ''°"""�• •"" •�•"'•"""ª""'' do ""'= 
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MEDIO AMBIENTE Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 descarta la posibilidad de encontrar especies en el área de CUSTF del Proyecto, por lo que son consideradas para el rescate y reubicación, como se describe en el Anexo 1 de 2 del presente oficio. Para los grupos faunisticos se registraron las siguientes especies con categoría de amenazada (A), Sujetas a Protección Especial ( P r )  y en peligro de extinción ( P ): para la subespecie Hoemotopus 

polliotus frozori solamente se observó en los sitios de CH, como se muestra en la siguiente tabla. 
Tabla. Especies con enlistadas en la Norma. 

Abundancia Absoluta NOM 059-SEMARNAT Nombre científico 2010 y su Modificación del Distribución CH CUSTF Anexo Normativo 111 
Haematopus pal/iatus frazari X -- - · -- p -------
Charadrius nivosus X --- A --- -
Calidris mauri X - - - -- - ·  A _____ ,. 
Larus heermanni X --·--· Pr endémica 
Larus livens X X Pr endémica 
Pelecanus occidentalis californicus X X Pr - -- --
Falco peregrinus X -- Pr ---
Chelonia mydas X ---- p ----·· 
Coleonyx variegatus X X Pr ---
Sauromalus ater X X Pr - - -- ··· 
Callisaurus draconoides X X A ----
Uta stansburiana X X A - - - - -·-
Masticophis flagellum X X A -------
Crotalus cerastes X ------- Pr ......... 
Crotalus scutulatus X -- Pr ---
Vulpes macrotis X X A --- -La subespecie Hoemotopus polliotus frozori solamente fue observada en los sitios de CH, sin embargo, por ser avifauna es posible localizar la en el área del Proyecto. Para garantizar la permanencia de dichas especies en el ecosistema que se verá afectado, serán consideradas como prioritarias durante las acciones de ahuyenta miento, rescate y reubicación de fauna silvestre; asimismo, el programa no se limitará únicamente a las especies incluidas en la NOM-059-SEMARN AT-2010 y su Anexo Normativo 111, sino que será susceptible de rescate todo individuo que se observe dentro del área de CUSTF en las diferentes etapas del Proyecto, tal como se 

.-,;'.;--., · , • •: 2023 '-• • � Teléfono: SS 91 26 01 O:> www.gob.mx/asea - Francisco 
�%''�'·,�<-"rr,��,<--�-s:.'$/$rc: -·��tlL::���1�<':�lf('.����,�:ti1:'·,,��{{�Jt''�':-��� • vrnA \:���5'/cJl'==-v� t',_� �� r.:��� �t� .C::� �- ��r: ... �:S� �t - ---••k~• • Página 67 de 184 



,. MEDIO AMBIENTE Agencia Nacional de Seguridad Industrial yԙDe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/0GGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 establece en el Término IV de la presente resolución y en el Programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre. Asimismo, el Regulado ejecutará el programa presentado en el Apéndice C.X.4 Programa monitoreo fauna, presentado en la IF del ETJ. Adicionalmente, esta OCCPI solicitó opinión técnica y normativa a la DGVS, mediante oficio ASEA/UGI/DGGPl/1873/2022 de fecha 02 de agosto de 2023, para que dentro del ámbito de su competencia se pronunciara respecto a la viabilidad para el desarrollo del Proyecto, sin que a la fecha de emisión del presente resolutivo se haya recibido opinión alguna, por lo que con fundamento en el articulo 55 de la LFPA, se entiende que no existe objeción a las pretensiones del Regulado. 
g) Áreas Naturales Protegidas (ANP) De acuerdo con lo manifestado por el Regulado, en el capitulo XIV del ETJ y el anál isis realizado por esta OCCPI, se concluye que el área del Proyecto no se localiza dentro de alguna ANP municipal, estatal o federal. Las ANP cercanas son la Reserva de la Biosfera ·Is/os delԙGolfoԙdeԙCalifornioԙy deԙloԙ,.....þonaԙ marinoԙ Bohíoԙdeԙ losԙÁngeles,ԙ cono/esԙdeԙBallenasԙy Solsipuedesљԙubicado a 80 km del Proyecto. h) Áreas de Importancia Ecológica Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta OCCPI, el Proyecto no se localiza dentro del Área de Importancia para la Conservación de las Aves (AICA), Región Hidrológica Prioritaria (RHP), Región Terrestre Prioritaria (RTP), Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas (RAMSAR), como se muestra en la siguiente tabla. 

Toblo. Áreos prioritarios mós cerconos o/ Proyecto 

Sitios 
Sitios prioritarios más cercanos Distancia al Proyecto (Km) 

prioritarios 

RTP Sierro Seri 5.5 

A/CA lo Tiburón- Cono/ Infiernillo-Estero Sonto Cruz 60 
RHP Is/o Tiburón- Río Bocoochi 48 

RMP Complejo lnsulor de Ebjo Colifornio y Cono/ del Infiernillo 55y 61 



ASEA Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Indus triales Oficio No. ASEA/UCI/DGGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 De acuerdo con los datos vectoriales de la CONABIO, el área del Proyecto no incide en ninguna de las áreas de interés descritas en la tabla anterior, sin embargo, tiene presencia en el Sitio Marino Prioritario (SMP) número 18, denominado Grandes /s/os del Golfo de Californio si bien el Proyecto únicamente se refiere con respecto a la vegetación forestal terrestre, esta DGGPI mediante oficio ASEA/UGI/DGGPl/1872/2023 de fecha 02 de agosto de 202.3, solicitó opinión técnica dentro del ámbito de su competencia a la CONABIO, respecto a la congruencia de las obras y actividades que contempla el Proyecto. Que la  CONABIO, a través del oficio SEOT/480/2023 de fecha 28 de agosto de 2023, remitió a esta DGGPI la opinión técnica del Proyecto, en donde determina lo siguiente, Con base en el archivo "DSA0020-06-23.km/" recibido, se delimitó lo zona del proyecto considerando un área de influencio 1.5 km. E/sitio en el que se pretende realizare/ proyecto ysu área de influencio, se traslapan con /os siguientes regiones de importancia poro lo biodiversidad: • Sitio Marino Prioritario (SMP- 18) "Grandes /s/os del Golfo de Californio" (CONAB/O et al, 2007); • Corredores Bioc/imáticos (CBC): un fragmento de vegetación primario (CONAB/O, 2019 ); (. .. ) Comentarios 
De acuerdo con los antecedentes mencionados en el Oficio No. ASEA./UGI/DGGPl/1872/2023 del 02 de agosto de 2023, se observo que, si bien existe uno reducción en lo superficie del proyecto propuesto, es importante considerar que el área solicitado poro Cambio de Uso de Suelo, incide en tipos de vegetación sensibles o los cambios, los cuales además yo presentan afectaciones por actividades ontrópicos. En el coso del mezquital y matorral, presentan afectaciones debidos al pastoreo descontrolado, que e s  uno de los principales causas de deterioro junto con los desmontes poro agricultura y ganadería. Esto ocasiono pérdida de lo vegetación o causa de lo compactación y erosión del suelo. Lo extracción de especies maderables y explotación descontrolado de plantos como materia primo industrial, por ejemplo, poro lo elaboración de 

� 
ce,a, destwye lo planta en su tataUdad. 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 
Deԙacuerdoԙ conԙloԙcoberturaԙdeԙsuelo,ԙ escaloԙ 1:20000ԙ(CONABIO,ԙ2019),ԙ elԙpolígonoԙdelԙproyectoԙincideԙ conԙ aproximadamenteԙ 16ԙhectóreosԙ deԙ vegetaciónԙ deԙ dunasԙ costeros,ԙ ecosistemasԙqueԙactúanԙyԙ sirvenԙ como obstáculosԙ oԙ losԙ corrientesԙ delԙ viento,ԙ disminuyendoԙ su velocidad,ԙ yԙproduciendoԙ unoԙ rrφyorԙ acumulaciónԙ deԙ sedimentos,ԙ así losԙdunasԙ crecenԙ eԙ impidenԙqueԙ loԙsalinidadԙyԙloԙ arenoԙseԙ internenԙtierraԙadentro,ԙayudandoԙ tambiénԙoԙprevenirԙloԙ erosiónԙqueԙesԙpropiciadoԙporԙlosԙtormentosԙyԙhuracanes.ԙActúanԙtambiénԙcomo zonasԙdeԙfiltraciónԙdeԙaguoԙdeԙlluviaԙhaciaԙelԙsubsuelo,ԙayudandoԙoԙmantenerԙsu buenoԙcalidad.ԙLosduԙnosԙcosterosԙsonԙsistemas altamenteԙdinámicos.ԙ
Esteԙ dinamismoԙdepende,ԙsobreԙ todo,ԙ delԙ transporteԙ deԙ sedimentosԙporԙ elԙ vientoԙy,ԙ enԙmenorԙgrado,ԙporԙlosԙmarejadasԙdeԙtormentos.ԙElԙsuministroԙperiódicoԙdeԙarenoԙdeԙloԙdunaԙoԙloԙplayoԙesԙunԙ cicloԙdeԙ retrύlimentaciónԙqueԙreduceԙloԙ erosiónԙcosteroԙdebidoԙoԙqueԙdisipoԙloԙ energíaԙdelԙoleaje.ԙ Loԙinterrupciónԙo disminuciónԙdelԙbalanceԙdeԙarenoԙpuedeԙprovocarԙloԙdesapariciónԙdeԙlosԙplayosԙ(SEMARNA,.....�,.....ªԙ2013).ԙPor ello,sonԙvulΰeroԙblesԙoԙlosԙcambios deԙcualquieraԙdeԙestosԙelementosԙyԙprocesos.ԙDelԙ mismo modo,ԙ losԙactividadesԙhumanosԙ vanԙ creandoԙ impactos negativosԙoԙ esteԙecosistema,ԙenԙdondeԙvanԙeliminandoԙtotalԙo parcialmenteԙloԙfloroԙyԙfauno,ԙasí como oԙlosԙdunasԙ
mismos, llegandoԙoԙtenerԙunԙfuerteԙ impȧtoԙenԙelԙ funcionamientoԙdinámicoԙdeԙestosԙsistemas. Aԙmenudo,ԙelԙefecЩԙdeԙestosԙcambios porԙeventosԙnaturalesԙo ontrópicosԙnoԙesԙvisibleԙdeԙinԙmediato.ԙ
As(ԙ losԙ consecuenciasԙdeԙmodificacionesԙo interrupcionesԙenԙelԙfбͽԙ delԙviento,ԙdelԙaguoԙ o deԙlosԙsedimentosԙnoԙsonԙvisiblesԙhastaԙqueԙfenóΡenosԙhidrometeorológicosԙextremosԙponenԙoԙprueboԙloԙresiliencͮoԙ(esԙde̞rԙloԙcapacidadԙdeԙ"regresar"ԙoԙsu estadoԙinicial)ԙyԙresistenciaԙ(loԙcapacidadԙdeԙmantenerseԙ sinԙ cambios)ԙ deԙ estos sistemas (Mortínezԙ etԙ al.,ԙ 2014).ԙ Teniendoԙ enԙ cuentoԙ loԙvariabilidadԙyԙ cambioԙ climático,ԙ así como losԙprocesosԙ deԙ tipoԙ geológicoԙ seԙ debeԙ crearԙ unoԙestrategiaԙnocionalԙdeԙpreservaciónԙdeԙloԙfr,.....ğαjoԙcostero,ԙespecíficamenteԙdeԙloԙlíneoԙdeԙcosto conԙplayosԙ (arenososԙo rocosos)ԙconԙloԙfinalidadԙdeԙprotegerԙoԙlosԙecosistemas presentesԙyԙasegurarԙelԙmantenimientoԙ enԙlosԙ sistemas duna-pΘyoԙ (dondeԙ existanԙyԙque,ԙ enԙparticular,ԙ esԙdondeԙ seԙprefiereԙemplazarԙdesarrollosԙturísticos)ԙ(,.....Ûortínezԙetԙal.,ԙ2014;ԙSilvo-Cosorinԙetԙal.,ԙ2014).ԙ
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Dirección Cenera! de Cestlón de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/OGG Pl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 Respecto alԙmonitoreoԙdeԙfaunoԙdelԙsitio, enԙ elԙE,.....÷ԙse menciono queԙlosԙmuestreos deԙcampoԙse realizaronԙdelԙ27 deԙmarzo alԙ,.....�ԙdeԙ abrilԙ delԙ2023,ԙ porԙ loԙqueԙ se sugiere realizarԙ losԙmuestreos duranteԙ losԙ diferentesԙ épocasԙdelԙ año, poroԙ noԙ descartarԙ especiesԙ deԙ hábitosԙ mͱgratoriosԙ queԙutilizanԙ elԙ área sóloԙ enԙ algunosԙ épocas.ԙ Elԙsitio delԙproyectoԙ es deԙ especialԙ importanciaԙporoԙespeciesԙ deԙ vertebradosԙ terrestres,ԙ como se obserуԙ enԙ losԙ registrosԙ obt enidosԙ o Ϙrtirԙ deԙ loԙconsultoԙalԙSNIB,ԙ poroԙ elԙárea delԙproyectoԙyԙsu zonaԙ deԙinfluencio,ԙporԙ loԙqueԙ losԙactividadesԙpret endidosԙ duranteԙ losԙ etaϙsԙdeԙconstrucciónԙyԙoperación,ԙpώrѧanԙafectarԙo losԙϛblacionesԙpresentesԙenԙ elԙsitio, ademásԙdeԙaquellosԙdeԙhábitos ԙmigratorios. Asimismo, esta OCCPI dio Vista de opinión técnica, al Regulado, mediante oficio ASEA/UGI/D GGPl/2117/2023 de fecha 06 de septiembre de 2023, a efecto de que, de considerarlo necesario u oportuno, manifestara lo que a su derecho conviniera, referente a los comentarios emitidos por la CONABIO mediante oficio SEOT/480/2023 de fecha 28 de agosto d e  2023 y la CEDSES mediante el oficio D GGA-1947/23 de fecha 24 de agosto de 2023. En respuesta al oficio ASEA/UGI/DGGPl/2117 /2023 de fecha 06 de septiembre de 2023, el Regulado presentó a través del escrito sin número de fecha 26 de septiembre de 2023, lo que se menciona a continuación: 
(ԙ...ԙ)ԙElԙtraslapeԙdelԙproyectoԙcon elԙSPM,ԙes únicamente cartográfico yԙes debidoԙo queԙloԙcarto͕r afѨoԙdeԙloԙbaseԙdeԙ datosԙdeԙloԙCONANPԙpresentoԙuno escaloԙdeԙ 1:1,000,000ԙporԙΙԙqueԙporoԙ finesԙdelԙproyectoԙes necesario contarԙcon escalosԙmayores, deԙigualԙmanero es muy impoϾaβteԙseñalarԙqueԙ elԙ cambio deԙuso deԙ sueloԙ forestalԙ queԙ se solicitoԙ es únicamente enԙ área terrestreԙ o continentalԙyԙtambiénԙse concluyeԙ queԙ elԙtraslapeԙcartográficoԙsucedeԙ enԙunԙárea terrestre,ԙdeԙahíԙqueԙ noԙ hoyoԙuno incidenciaԙ realԙ delԙproyectoԙcon elԙ SPMԙyԙseo únicamente вnԙ traslapeԙcartográfico, porԙdiferencio/ԙescolarԙyԙdeԙprocesamiento.ԙPoroԙde Ͱ̽nirԙlosԙcorredoresԙclimáticosԙdeԙmenor costo se identi͆caronԙ r̻agmentosԙdeԙvegetaciónԙnativoԙ primarioԙ queԙ representanԙ losԙ áreas mejor conserпadosԙ delԙ paísԙyԙ queԙ son deԙ granԙ

b importanciaԙ poroԙ sostenerԙ losԙprocesosԙ ecológicosԙ yԙ evolutivosԙyԙ elԙ mantenimientoԙ deԙ loԙ
--/!:.. biodiveϩsidadԙyԙlχЅԙ șrрïiosԙ ambienЙ,.....Ġlesԙqueԙgeγero.ԙAdeΣўІ,ԙ s ԙ̧utiliѕóԙloԙ̨ӡψpotrωnspirociѰnԙ,,.....{,..... ':;'-.,ԙ Ӣ,.....9,.....: њԙ ѽԙӣ,.....V,ԙ 2023 l� 4.'>-f Boulevard .b.dolfo >luiz Cortl nes 4209,Jardlnes en la Montaña,14210, Ciudad de México. ., "" •. • .... , . ~ ,t>1 Teléfono: 55 91 26 01 00 v,ww.gob.mx/asea ' - Fr{ifncisco Ӥӥ'ͯ '=,.....¡,.....³'t'ϪӦї.ӧӨөϫј,.....xϬ .1Ӫ� Ί̒ӫf.:.�Ӭ,.....č,.....y .,.....µӭԙ (Ӯӯ�Ӱ'fӱ/'�� .̉ΌФӲхӳϭ,.....DӴԙ Ѿԙ 'ԙ ѿԙ '[,.....z,.....},.....;Aԙ�&� ���.==(,��"" ��=-"C..�:s:.� �riLc:=C41;,� ����.._�� ��- · - � - - d  

Página 71 d e  1 84 

f 



MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UGI/OCGPl/2S40/2023 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 reo/ medio anuo/ reciente como variable climático y un modelo de resistencia que incluye el impacto humano sobre lo biodiversidod. 
El valor va de -1 o 200, donde - 1 corresporde o los fragmentos de vegetación primario. Un valor de O se localizo en el centro de los corredores y represento los rutas optimas dentro de los corredores, es decir, con menor variación climático y menor impacto humano. Por el contrario, un valor cercano o 200 se encuentro en lo periferia de los corredores y son los zonas más expuestos. 
Poro el coso del proyecto y de lo CH, el valor se encuentro en - 1 correspondiendo o lo vegetación primario. Si bien se verá afectado lo 11egetoción en el proyecto, en el ETJ se describe que se llevarán acciones poro reducir el impacto del proyecto, así como medidos de compensación mitigación poro los afectaciones sobre los componentes de suelo, aguo y vegetación. Con relación o los tipos de vegetación presentados por lo CONAB/O, dentro del proyecto identifico lo Vegetación de Dunas Costeros, sin embargo, dado lo fecho de lo fuente que es del año 2019, esto se encuentro desoctuolizodo. 
Lo fuente oficio/ más octuo/izodo y utilizado como referencia poro lo identificación de los tipos de vegetación o priori presentes en el proyecto en lo elaboración del ETJ, es el INEGI en su cartografío de Uso de Suelo y Vegetación Serie VII, publicado en el año 2021, en lo que NO identifico lo Vegetación de Dunas Costeros dentro del proyecto, y cercano o éste. 
A pesar de ser lo último versión oficio/; por lo escalo de lo producción del INEGI los tipos de vegetación es relativo, dado que lo Serie VII fue procesado o nivel regional con uno unidad mínimo cortografioble de 50 hectáreas poro áreas o ecosistemas naturales y por lo tonto poro el coso que nos ocupo resultó necesario un procesamiento in situ poro determinar lo presencio y/o ausencia de terrenos foresto/es y tipos de vegetación, conforme o imágenes generados mediante un dron y un exhaustivo tro/::x:Jjo de campo. 



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficío No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 Cíudad de México, a 30 de octubre de 2023 Ortomosoicosԙdelԙcoθuntoԙdeԙpolígonosԙqueԙconforman ԙelԙproyecto,ԙporoԙdespuésԙdigitalizarԙo poligoniԙzarԙoԙmonoԙalzadoԙelԙuso actualԙdelԙsueloԙyԙtiposԙdeԙvegetaciónԙpresentesԙenԙdichoԙárea.ԙConԙelԙprocesamientoԙseԙalcanzaronԙ10ԙcm (0.1ԙm)ԙdeԙresoluciónԙespacial.ԙPoroԙ loԙ e/osificaciónԙ deԙ losԙ tiposԙ deԙ vegetaciónԙ seԙ utilizóԙ como baseԙ loԙ "Guíoԙ poroԙ loԙinterpretaciónԙdeԙcartogra͑ԙUsoԙdelԙSueloԙyԙVegetaci ón",ԙescaloԙ1:250,000ԙdeԙloԙserieԙVIԙ(Vigente)ԙdelԙINECl,yoԙqueԙtodavíaԙnoԙseԙpublicoԙloԙguíoԙdeԙloԙSerieԙVII.ԙAsimismo, poroԙdeterminarԙlosԙusos deԙ sueloԙ actualԙ seԙutilizóԙ estoԙ mismo guío,ԙ asíԙ como loԙ terminologíaԙ deԙ loԙ LCDFSԙ yԙ su Reglamento,ԙ basadoԙ enԙ losԙtrabajosԙdeԙcampo. 

Unoԙvezԙgener,.....Ĥoԙelԙshope͈eԙdeԙuso actualԙdelԙsueloԙyԙtipoԙdeԙvegetaciónԙinԙsitu yԙdesignandoԙloԙe/osificaciónԙdeԙ INECIԙ yԙconԙ loԙverificaciónԙ enԙ campo,ԙseԙprocedióԙoԙ cuantific,.....ġrԙ losԙáreasԙresultantes.ԙMismosԙqueԙseԙmanifestaronԙenԙelԙETJ.ԙ
Respecto alԙmonitoreoԙdeԙfaunoԙdelԙsitio, enԙelԙETJԙseԙmencionoԙqueԙlosԙmuestreosԙdeԙcampoԙseԙrealizaronԙdelԙ27 deԙm arzoԙ alԙ 8ԙdeԙ abrilԙdelԙ202,.....�,ԙ porԙloԙ queԙseԙsugiereԙ realizarԙ losԙmuestreosԙduranteԙ losԙdiferentesԙépocasԙdelԙ año,ԙporoԙnoԙdescartarԙespeciesԙdeԙhábitosԙmigratoriosԙqueԙutilizanԙelԙáreaԙsóloԙenԙalgunosԙépocas.ԙ
ElԙperiodoԙdeԙmonitoreoԙporoԙloԙelaboraciónԙdelԙpresenteԙE,.....ñJԙ seԙrealizóԙdelԙ27 deԙm arzoԙolԙ8ԙdeԙabrilԙdeԙ2023,ԙ esԙimportanteԙseñalarԙqueԙenԙelԙáreaԙdelԙproyectoԙseԙhanԙrealizadoԙmuestreosԙdeԙfloroԙyԙ̈́ unoԙporoԙdiferentesԙestudiosԙdesdeԙelԙañoԙdeԙ2005,ԙ201,.....�ԙ2021,ԙasimismo, seԙrealizóԙunoԙrevisiónԙexhaustivoԙdeԙlosԙespeciesԙpotencio/esԙporoԙelԙáreaԙdeԙinterés.ԙEsԙmuy probableԙqueԙlosԙespeciesԙ migratoriosԙqueԙpuedanԙencontrarseԙyoԙesténԙ contempladosԙenԙloԙlistoԙ deԙ especiesԙpotencio/esԙpresentadoԙenԙelԙcapítuloԙI,.....üԙdelԙETJ.ԙCon respecto a los comentarios y puntualizaciones emitidos por la CEDSES a través del oficio DGGA-1947 /23, el Regulado manifestó, elԙproyectoԙcuentoԙconԙunoԙserieԙdeԙmedidosԙqueԙseԙaglutinanԙenԙunԙProgramoԙdeԙSeguimientoԙdeԙloԙCalidadԙAmbiento/ԙporoԙqueԙseԙ asegureԙloԙintegridadԙdelԙsueloԙyԙelԙ aguoԙ duranteԙ losԙ actividadesԙdeԙ construcción,ԙ operaciónԙyԙmantenimiento,ԙ así como enԙsu momentoԙdelԙ abandonoԙdelԙsitio. 



MEDIO AMBIENTE Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI /DGGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 d e  octubre de 2023 En el mismo escrito, el Regulado dio respuesta a cada una de las observaciones, de las cuales se destaca lo siguiente: ElԙET,....._ԙpresentadoԙaԙ laԙASEAԙparaԙelԙtrámite delԙCUSTFԙparaԙ elԙcaso que nos ocupaԙyԙelԙDesahogoԙdeԙRequerimiento deԙinformación adicionalԙsolicitadaԙporԙla ԙmisma autoridadԙmedianteԙOficioԙNo.ԙ,.....¿,.....é,.....Ç,.....Â,.....øC,.....×DCC,.....âΗ7,.....�,.....m02,.....�.ԙ Pretendenԙ demostrarԙ que l a ԙsolicitudԙ deԙ CUSTFԙ cumpleԙ con losԙpreceptosԙdeԙexcepcionalidadԙestablecidosԙen elԙArtículoԙ93 deԙla ԙ,.....ÚCD,.....Í,.....ê;ԙen lasԙ2,.....�0.0,.....|7,.....�ԙhectóreasԙdeԙterreno forestal:ԙ•ԙ Laԙbiodiversidadԙdeԙlosԙecosistemas que se verán afectadosԙse mantenga. •ԙ Laԙerosión deԙlosԙsuelosԙse mitigue en lasԙáreas afectadasԙporԙlaԙremoción deԙlaԙvegetación forestal.ԙ•ԙ Laԙ capacidadԙ deԙ almacenamientoԙdeԙ carbonoԙse mitigue en lasԙáreas afectadasԙporԙl a ԙremoción deԙlaԙvegetación forestal.ԙ•ԙ Elԙ deterioroԙdeԙ laԙ c alidadԙ delԙagua o l a ԙdisminuciónԙen su captaciónԙ se mitiguen en lasԙáreas afectadasԙporԙlaԙremoción deԙ laԙvegetación forestal.ԙPorԙ loԙ expuestoԙen elԙpresenteԙ documentoԙ adicionalԙ aԙ loԙ expuestoԙen losԙpárrafosԙanteriores, se ratificaԙ que elԙ ETJԙdelԙ proyectoԙ es viableԙyaԙque cumpleԙ conԙ losԙ criteriosԙ deԙ exceϚionalidadԙcontempladosԙen elԙartí̊uloԙ93 deԙlaԙLCDFS.ԙ
Esԙ importanteԙ recordarԙ que elԙ prϑectoԙ cuenta conԙ autorizaciones en materia deԙ impactoԙambientalԙaԙtravésԙde/oficioԙS.C.P.A,.....dDCIRA.DD,.....ô2277.,.....s,ԙdeԙfechaԙ16ԙdeԙnoviembre deԙ2006, emitidaԙporԙlaԙSecretaríaԙdeԙMedioԙAmbiente yԙRecursos Naturales,ԙasí comoԙlasԙmodificacionesԙcontenidasԙen lasԙ resolucionesԙ ASE,.....À,.....gUCf,.....eDCC,.....ãΎ,.....l,.....�2,.....�,.....�018,ԙ deԙ fechaԙ 09 agosto 2018ԙ yԙASE,.....Á,.....hUCf,.....f,.....ßCPΏ,.....n18,.....�,.....o023ԙ emitidasԙ porԙ laԙ Agenciaԙ Nacionalԙ deԙ Seguridadԙ Industrialԙ yԙ deԙProtecciónԙ alԙ MedioԙAmbiente delԙSectorԙ,.....Ñidrocarburos,ԙen losԙcualesԙse evaluaronԙ losԙimpactosԙambientalesԙyԙse determinóԙlaԙviabilidadԙdelԙproyecto.ԙCon la información que se vierte en el ETJ y una vez analizada la vinculación de los lineamientos con el desarrollo del Proyecto, se establece que éste no contraviene lo señalado en ningún ordenamiento 
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MEDIO AMBIENTE Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 referente al CUSTF, toda vez, que las acciones y objetivos del Proyecto dan cumplimiento de acuerdo con lo expuesto por el Regulado. Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta DGGPI concluye que no existen criterios de manejo específicos que impidan el CUSTF para el desarrollo del Proyecto. 4. Por lo que corresponde a lo relacionado con terrenos ubicados en territorios indígenas Al respecto, esta DGGPI, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/1 870/2023 d e  fecha 02 de agosto de 2023 solicitó opinión técnica al INPI: en atención al oficio en comento, ese Instituto emitió a travé .s del oficio CGDl/2023/OF/1638 de fecha 11 d e  agosto de 2023, la opinión siguiente: 
,.....kԙ.,.....Xԙenԙ nuestroԙpaísԙ noԙ existeԙactualmenteԙ unԙ catálogoԙ deԙ comunidadesԙ indígenas,ԙϗorԙ ello,ԙ e l ԙInstitutoԙprocedeԙaԙanalizarԙlaԙsituaciónԙdeԙlasԙlocalidadesԙubicadasԙdentroԙde/áreaԙdeԙin͉uenciaԙdelԙp-oyectoԙ aԙpartirԙdeԙ laԙ metodologíaԙdeԙ comunidadԙinferida,ԙqueԙ nosԙpermiteԙdet̩rminarԙlaԙexistenciaԙ deԙ comunidadesԙindѩgenasԙ aԙpartirԙdeԙ laԙ informaciónԙdeԙlocalidadesԙ indѪgenasԙqueԙcuentenԙ conԙmás deԙ50ԙhabitantesԙ conformeԙ al ԙcensoԙdelԙ INECIԙyԙqueԙ ademásԙ elԙ ,.....�ԙ deԙsu poblaciónԙtotalԙhablenԙalgunaԙlenguaԙindígenaԙo formenԙparteԙdeԙunԙ͚ ogar,ԙpuesԙcon͌rmeԙaԙesa metodologíaԙ se in͇ereԙqueԙunaԙ localidadԙ deԙ más deԙ 50ԙ habitantesԙcuentaԙconԙunaԙ formaԙ deԙorganizaciónԙ(autoridadesԙpropias,ԙ asamblea,ԙ fiestas,ԙ posesiónԙ deԙ laԙ tierra,ԙ entreԙ otϮos),ԙ deԙtalԙformaԙ queԙ tieneԙ unaԙexpresiónԙ colectivaԙ deԙ su existencia,ԙ loԙque,ԙjuntoԙ aԙ su por̋entajeԙ deԙpoblaciónԙhablanteԙdeԙ algunoԙ lenguaԙ indígena,ԙ constituэenԙ indiciosԙporoԙsostenerԙqueԙ se trotaԙdeԙunoԙunidadԙconԙidenԙtidodԙculturo/,ԙsocialԙyԙeconómico.ԙ
Enԙelԙcaso concreto,ԙse advierteԙque,ԙporԙloԙnaturalezaԙdelԙproye Н̎o,ԙpudieseԙtenerԙalgѶnԙimpactoԙenԙlasԙcomunidadesԙaledaños,ԙporԙello,ԙesteԙInstitutoԙprocedeԙoԙanalizarԙlosԙnúcleosԙagrariosԙqueԙserónԙ impactadosԙ enԙsus tierras.ԙ Porԙ loԙ anterior,ԙ deԙ acuerdoԙ conԙ datosԙobtenidosԙ delԙ RegistroԙAgrarioԙ ,.....Ýacionalԙyԙdelԙ Censo deԙ PoblǎiónԙyԙViсiendoԙ /,.....ó,.....ÈRԙ2020 conԙpoblaciónԙ indígenaԙ enԙhogaresԙ según loԙmetodologíaԙ delԙ INPI,.....Ďԙse obtieneԙ queԙ elԙproyectoԙ ",.....òerminalԙCNLԙ deԙ Sonoro"ԙcolindaԙconԙelԙEjidoԙPuertoԙLibertadԙenԙelԙmunicipioԙdeԙPitiquito,ԙelԙcualԙtieneԙunoԙpoblaciónԙtotalԙ

--J 
deԙ,.....�,.....Yԙ750ԙhaԙMan tes,ԙs;endoԙ67 pe,sonasԙ;ndigenas,ԙ loԙqueԙ,ep,esentaԙelԙ2.4%, , . .  
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MEDIO AMBIENTE Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DGGPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 Deԙ lo ԙanteriorԙno puedeԙ inferir seԙ loԙ existenciaԙ deԙ algunoԙ comunidadԙ indígenaԙ conformeԙo loԙmetodologíaԙantesԙseñalado.ԙ

Asíԙmismo, no se tieneԙregistroԙenԙ elԙCatálogoԙdeԙLenguasԙIndígenasԙdelԙINA,.....ùԙdeԙalgunoԙlenguaԙindígenaԙoriginarioԙenԙdichoԙcentroԙdeԙpoblación,.....Zԙ TampocoԙesteԙInstitutoԙcuentoԙcon informaciónԙdeԙqueԙPuertoԙ Libertadԙse hubierenԙoutoadscritoԙcomo comunidadԙindígenaԙ enԙ eͻercicioԙ deԙ su derechoԙdeԙautoԙadscripciónԙconforme al ԙartículoԙ2o, ϝrrafoԙterceroԙdeԙloԙConstituciónԙ,.....äolíticoԙdeԙlosԙ Est adosԙ Unidosԙ Mexicanos,ԙ porԙ ello,ԙ no es posibleԙ inferirԙ queԙ se troteԙ deԙ uno comunidadԙindѫena.ԙ
Por todo lo expuesto, se estima que no se afectarán derechos territoriales de alguna comunidad indígena. Por lo anterior, esta DGGPI, una vez analizada la información presentada, en consideraciones arriba expresadas, concluye que el Proyecto no requiere acompañarse de medidas de consulta previa, libre, informada, culturalmente adecuada y de buena fe previsto para las comunidades y territorios indígenas. por lo que cumple con lo señalado en el articulo 93, párrafo quinto de la LGDFS. IX. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto por el articulo 97, de la LGDFS que a letra dice: 

Artículoԙ 97. Noԙ se podráԙ otorgarԙautorizaciónԙ deԙcambio deԙuso delԙsueloԙ enԙterrenosԙforestalesԙdondeԙloԙpérdidaԙdeԙcubiertoԙforestalԙfгeԙocasionadoԙporԙincendio,ԙtoloԙo desmonteԙsin queԙ͝yonԙposadoԙ 20 años yԙqueԙ se acredit eԙo loԙ Secretorioԙ queԙ loԙ vegetaciónԙ forestalԙ afectadoԙ se haԙregenerado,ԙmedianteԙ losԙmecanismos que,ԙporoԙtalԙefecto,ԙ se establezcanԙ enԙelԙReglamentoԙdeԙestoԙL,.....É,.....?ю.ԙPor lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de CUSTF en un terreno donde la pérdida de cubierta forestal haya sido ocasionada por incendio, tala o desmonte, sin que hayan pasado 20 años y que además, se acredite ante la AGEN CIA que la  vegetación forestal afectada se ha regenerado, se advierte que la misma no es aplicable al presente caso, ya que, de acuerdo con la visita técnica realizada los días 27, 28 y 29 de septiembre de 2023, en el área del Proyecto, se desprende que en el recorrido fós ;co ̫δԙla superfide sujeta a CUSTF no se detectó área afectada por ;ncend;o, tala o :smonte. * 
(� �,.,,,.._ Add<o '·"" '""'"" "°"· "••:•' "" ,, Moo• "· v.�• ª'"'• "" """º" 
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MEDIO AMBIENTE Agencia Nacional ce Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/OGGPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 Asimismo, esta OGGPI, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/2090/202.3 de fecha 31 de agosto de 202.3, le solicitó al CEF del estado de Sonora, que manifestara si dentro del área del Proyecto, existían registros de terrenos incendiados que se ubicaran en los supuestos establecidos del presente artículo, sin que a la fecha de emisión del presente resolutivo se haya recibido opinión alguna, por lo que con fundamento en el articulo 143, fracción 111 del RLGDFS se entiende que no existe objeción a las pretensiones del 
Regulado. Por lo antes manifestado, se ajustan los preceptos normativos que se establecen en el artículo 97 de la 
LGDFS. X. Que con e l objeto de verificar el cumplimiento de la  obligación establecida por el artículo 98 de la LGDFS, conforme al procedimiento señalado por los artículos 144 y 152 del RLGDFS, esta autoridad administrativa determinó el monto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento, determinándose lo siguiente, l. Que mediante oficio ASEA/UGI/DGGPl/2364/2023 d e  fecha 09 d e  octubre de 202.3, esta OGGPI,notificó al Regulado que como parte del procedimiento para expedir la autorización de CUSTF,debería depositar al FFM la cantidad de S

.), por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 1,075.3800 hectáreas de vegetación de MDM, MK y VH, preferentemente en el estado de Sonora. 2. Que en cumplimiento del re querimiento de esta OGGPI y dentro del plazo establecido por elarticulo 144, párrafo segundo del RLGDFS, mediante escrito sin número de fecha l7 de octubre delpresente año, recibido en esta AGENCIA el mismo día, el C. Horacio Maria de Uriarte Flores en su carácter de Apoderado Legal del Regulado, presentó copia simple del recibo con número dereferencia 131023 y copia de recibo fiscal con folio 3388 de fecha 16 de octubre emitido por laCONAFOR del depósito realizado al F FM, por la cantidad de S
 por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y 
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Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 
fracción I de la LFTAIP. 

• MEDIO AMBIENTE Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl /2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 su mantenimiento en una superficie de 1,075.3800 hectáreas, distribuidas en 602.780 ha para vegetación de MDM, 103.003 ha para vegetación MK y 339. 595 ha para de vegetación de VH, preferentemente en el estado de Sonora. En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1, 2, 5, 95, 129 y 131 de la LH: 1, 2, fracción 1, 10, fracción 

XXX, 14, fracción XI, 68, fracción I y 93, 96, 97 y 98 de la LCDFS: lo, 2o, 3o, fracción XI, inciso c), 4o, So, fracción XVIII y 7o, fracción VII, de la LASEA: 1, 2, fracciones II y V, 139, 140, 141, 143, 144, 145, 149, 150 y 152 del RLCDFS: 1, 4, fracciones IV, XVIII y XIX, 9, segundo párrafo, 12, fracción I, inciso a )  y último párrafo, 18, fracciones 111, XVI XVIII y XX, 28, fracciones XIX y XX y 29, fracciones XIX y XX del RIASEA: 1 del ACUERDO por el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales: de Gestión de Transporte y Almacenamiento y de Gestión Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de marzo de 2017: lo y 2o del ACUERDO por e l que se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017: así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta OCCPI: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Autorizar por excepción el cambio de uso de suelo en terrenos forestales en una superficie de 290.0178 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Terminal CNL de Sonora· con pretendida ubicación en la localidad de Puerto Libertad en el municipio Piti quito, en el estado de Sonora, promovido por el C. Horado Maria de Uriarte Flores, en su carácter de Apoderado Legal del Regulado, bajo los siguientes: 
T É R M I N O S  l. El tipo de vegetación forestal por afectar corresponde a Matorral Desértico Micrófilo, Mez quital Xerófilo y Vegetación Halófila Xerófila con una superficie total de 290.0178 hectáreas y el CUSTF que se autoriza se desarrollará en la superficie correspondiente a 153 polígonos que se encuentran delimitados por las siguientes coordenadas UTM, Datum WGS84, Zona 12 Norte, 

Polígono l. Poli ono l. 
Vértice Vértice 

2 

,-►�\ \.i.
'l>
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Polígono 1. Vértice 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 Cíudad de Méxíco. a 30 de octub re de 2023 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Poli ono 2. Vértice 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 113 
fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de 
la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Poli ono 4. Vértice 
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Agencia Nacional de Seguridad Industria I y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Ofício No. ASEA/UGI/OGG'Pl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de ocitubre de 2023 

Polígono 4. Vértice 
110 
111 
112 
113 
114 

115 

116 

117 

118 

119 

120 
121 
122 
123 
124 
125 
1 26 
127 
128 
129 

130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 

108 143 
m9 � 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

;(-

MEDIO AMBIENTE 

Poli ono 4. 
Vértice 

145 
l46 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 

Polígonos. 
Vértice 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

Polígono 6. 
Vértice 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 
Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Poli ono4. 
Vértice 

156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 

Polígono 5. 
Vértice 

10 
11 
12 
l3 
14 
15 
16 
17 
18 

Polígono 6. 
Vértice 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

Boulevar::I Adolfo Rul2 Cor!-inc• 4209. Jardines 91'1 a MontM,a. 14210, Ciudad d<> Méxi
co. 

Te>lofono: 55 91 26 01 oo www.gob.mx/asea 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Polígono 6. Vértice 17 
Polígono 7. Vértice 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 11 
12 

13 
14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Polígono 7. Vértice 
32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 56 
57 

58 

59 

29 60 

30 61 1--- - -- --+-
31 62 

,✓- �\ ' :· · � 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Polígono 7. 
Vértice 

63 
64 

65 
66 
67 
68 

69 

70 
71 
72 
73 
74 

75 
76 
77 
78 

79 
80 
81 

Polígono 8. 
Vértice 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Cestlon de Procesos Industriales Ofício No. ASEA/UCI/0CGPl/2540/2023 Ciudad de Méxíco. a 30 de octubre de 2023 

Polígono 7. 
Vértice 

82 
83 
84 

85 
86 

87 

88 
89 

90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 

97 
98 

99 

Polígono 8. 
Vértice 

14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 



Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Polígono 8 .  Vértice 
27 
28  
29  
30 
31 Po lígo no 9. Vértic e  
2 
3 
4 
5 6 
7 8 
9 
10 
11 Polígono 10. Vértice 
2 
3 
4 
5 6 
7 8 
9 
10 

ASEA Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Pro tección al Medio Ambiente del Secto r Hidro carburos Unidad d e  Gestión Industrial Dirección Cenera! de Gestión de Procesos industriales Ofício No. ASEA/UCI/DGGPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 P o lígono 8. Vértice 
32 
33 
34 
35 
36 __!)_Qlí gono 9. Vér tice 
12 
13 14 
15 16 17 18 
19 20 
21 
22 Po li o no 10. Vértice 
13 14 
15 16 17 18 
19 20 
21 
22 

11 ll 

1 2  24 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

i ,.. .. ... �:¡ MEDIO AMBIENTE · ·• :·.� 
.. ��--:�:: � 

Polígono 10. 
Vértice 

25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DCGPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 
Pol i ono 10. 

Vértice 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 

78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 



Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. Polígono 10. Vértice 

95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
,,1 

118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión I ndustrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

Polígono 10. 
Vértice 

130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 

128 163 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 129 164 -� • 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Poli ono 10. Vértice 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 + 184 
185 
186 
187 
188 

PQlígono 11. Vértice 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/2S40/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 Poli ono 10. Vér tice 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 

Poli ono 11. Vértice 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 



Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

j>_o ligo no 11. Vértice 
17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

Agencia Nacio nal de Seguridad Industrial y De Protección al Mecio Ambiente del Sector Hidro carburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/OGCPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 Po li o no 11. Vértice 
52 

53 54 
55 

56 

57 
- - - --

58 

59 - -
60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 72 
73 

74 

75 

76 77 
78 

79 

80 

81 

82 

83 

49 84 

50 85 

51 86 \� :iouievard A<lolto �ul2 Cortlnes 4209, Jardines en 12 Montaña. 14210, Ciudad de Mexlcc. . • • . 
�Q,2. �� ,.. e-léfono: 55 9126 01 o:, W\'M,go:,.mx1:lsea - Frcmc1sco 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

• MEDIO AMBIENTE 

Polígono 11. 
Vértice 

87 

88 

89 

90 
91 
92 
93 

94 
95 

Polígono 12. 
Vértice 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 

11 
12 

13 
14 

15 

16 
17 
18 
19 
20 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/2S40/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Poli ono 11. 
Vértice 

96 
97 

98 

99 

100 

101 

102 

103 

104 

Polígono 12. 
Vértice 

23 

24 

25 
26 
27 

28 
29 
30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

21 43 ....._ ____ ......_ _  22 



Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

{:�,,,;_1 MEDIO AMBIENTE "f.;
�• !.fCfUT-.�- A ::JI i-41010 -.M8tEHTF V R(CUISOS kA.TU�&LlS 

Polígono 13. 
Vértice 

2 
3 
4 
5 
6 Polígono 14. 

Vértice 

2 
3 
4 
5 
6 
7 

8 
9 
10 
11 
12 
13 14 
15 
16 
1 7  
18 
19 
20 
21 
22 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustrlales Oficío No. ASEA/UCI/DGCPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 Polígono 13. 

Vértice 
7 
8 
9 
10 
11 
12 Polígono 14. 

Vértice 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 41 
42 
43 



Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

�.t :��'� 
11..;�, 

MEDIO AMBIENTE 

Polígono 15. 
Vértice 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 11 
12 

13 
14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Poli  ono 16. 
Vértice 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

Polígono 17. 
Vértice 

2 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al l\lledio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UCI/DGCPl/2540/2023 

Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Poli ono 15. 
Vértice 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

Polígono 16. 
Vértice 11 

12 

13 
14 

15 

16 

17 

18 

19 

Polígono 17. 
Vértice 

3 4 



Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. Po lígo no 17. 

Vértice 
5 
6 
7 
8 
9 10 11 
12 Po lígono 18. 
2 
3 4 
5 
6 
7 
8 Polígono 19. 

Vértice 

2 
3 4 
5 
6 
7 
8 
9 10 1 1  12  
13 14 

Agencia Nacio nal de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Secto r Hidro carburos Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DCC'Pl/2540/2023 Cíudad de México. a 30 de octubre de 2023 Polígono 17. 

Vértice 
13 14 15 16 17 18 19 Polígono 18. 

Vértice 9 10 11 12 13 14 15 Polígono 19. 
Vértice 15 

l6 17 18 19 
20 21 22  23 24 25 26 27 28 � � 

f 



Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Polígono 19. Vértice 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 

41 
42 
43 
44 45 
46 

47 

48 

49 

50 
51 
52 
53 54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Polígono 19. 
Vértice 

64 

65 
66 

67 
68 

69 

70 
71 
72 
73 
74 

75 
76 
77 
78 

79 
80 
81 
82 
83 
84 

85 
86 

87 

88 

89 

90 
91 
92 
93 
94 

95 
96 

97 
98 



Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Polígono 19. Vértice 99 100 
101 102 103 104 105 106 107 108 109 110 111 112 
113 
114 115 116 117 118 

Polígono 20. Vértice 
2 
3 

4 

5 
6 
7 8 
9 10 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DGCPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 Poli ono 19. Vértice 119 120 121 122 123 124 125 126 127 128 129 130 
131 132 133 134 135 136 137 

Polígono 20. Vértice 13 
14 15 16 17 18 19  20 21 
22 11 n 12 24  
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Polígono 20. 

Vértice 
25 
26 

Polígono 21. 

Vértice 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22  
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofido No. ASEA/UCI/OCGPl/2540/2023 
Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Polígono 20. 

Vértice 

Poli ono 21. 

Vértice 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 

47 

48 

49 

50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 



Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de 
la LFTAIP. 

� MEDIO AMBIENTE 

Polígono 21. Vértice 
61 

62 
63 
64 

65 

66 
67 
68 

69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 

76 
n 
78 
79 
80 

81 

82 
83 

84 
85 

86 

87 
88 

89 

90 
91 

Agencia Nacional de Seguridad industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/0GCPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 1 Polígono 21. 

Vértice 
96 
97 
98 

99 
100 
101 
102 
103 

104 
105 

106 

107 
108 

109 
110 m 
112 
113 
114 
115 

116 

117 
118 
119 

120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 

92 127 
93 128 
94 129 
95 130 



Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Polígono 21. 

Vértice 
131 
132 
133 
134 
135 
136 

Polí ono 22. 
Vértice 

2 3 4 5 
6 7 
8 9 
10 

11 12 13 14 15 16 17 
18 19 
20 21 22  23 24 
25 26 27 28 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 
Cíudad de México, a 30 de octubre de 2023 

Poli ono 21. 

Vértice 
137 
138 
139 
140 
141 

Polf ono 22. 
Vértice 

0 ASEA 

g 

'P s 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

7t 
42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

\ 



Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 113 
fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP. 

d, �; MEDIO AMBIENTE 
� .... ;;;_�:;¡;f;lf $.(CCHl/t.RIA Ot Mi['H:;) AMi.111:. ..... l 'r nrtvr-,so� ,',.4'1"1,,ll'it,LU "-..."",.1-6 

Polf ono 23. 
Vértice 

1 
2 3 4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12  
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

Poli ono 24. 
Vértice 

2 3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 

1 0 ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/254O/2O23 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

Poli ono 23. 
Vértice 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 31 
32 33 34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 

Poli ono 24. 
Vértice 

13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

11 23 
12 24 

l':
¡, 

,/J Boulevard Adolfo RLliz Cortines 4209, Jard,nes en la Montañ�. 14210, Ciudad de México. , ·: .... � �Q.�� , --' Tcléfor,o: SS 91 26 Ol 00 W\'VV..gob.mx/a�"" ' - Francisco 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 113 
fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Poli ono 24. Vértice 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 
48 
49 50 51 52 53 54 55 56 57 58 59 60 61 62 63 64 

Agencia Nacio nal de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro carburo s Unidad de  Gestión I ndustrial Dirección Cenera! de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 Polígono 24. Vértice 65 66 67 

68 
69 70 71 
72 73 74 75 76 77 78 79 80 81 82 83 
84 85 
86 87 
88 
89 90 91 92 93 
94 95 
96 97 
98 
99 100 101 102 103 104 



Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 
fracción I de la LFTAIP. 

Polígono 24. Vértice 105 106 107 - --108 109 110 111 112 
113 114 115 116 
117 118 119 120 121 122 123 124 125 126 127 
128 129 130 131 132 
133 134 135 136 137 138 139 140 
141 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DGCPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Polí ono 24. Vértice 
145 146 147 148 149 150 151 
152 153 154 155 156 157 158 159 160 161 162 163 164 165 166 
167 168 169 170 171 172 173 174 175 176 
177 178 
179 180 181 M2 IB2 

�3 IB3 
�4 184 

('\ ji Boulevard Adolfo ;tui2 Cortines 4209, Jard:nes �n la Montaña. 14210, Ciudad de México. ?, "" • • �Q �� '-•• �/ Teléfono: 559126 0100 111,ww,gob.mx/asea - Francisco 
�wifJ'_�� rr.@����1-a,, ,��{���\��fJ'_�rt�<.;.���('�''''��E..lt:<,.����� • , -. v1n-A -.:&\'.' ���-==-(..�� �����&\:: r.:d'�-==-c;.�� ... ��� �$::.� ��, · --·- -Página 103 de 184 



Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Polí ono 24. 
Vértice 

185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 

200 
201 
202 

Poli ono 25. 
Vértice 

l 
2 
3 
4 5 
6 
7 
8 
9 
10 11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Ofício No. ASEA/UCI/OCGPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Poli ono 24. 
Vértice 1 

203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
2TI 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 

Poli ono 25. 
Vértice 

19 
20 
21 
22 
23  
24 
25  
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 



Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 
fracción I de la LFTAIP. 

Polígono 25. 
Vértice 

37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 71 
72 
73 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Agencia Nacional de Seguridad Indus trial y De Pro tección al Medio Ambiente del Sector Hidro carburo s Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OGGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 
P olíg_Qno 25. 
Vértice 

77 
78 
79 
80 
8 1  
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97  
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 lll 
112 
113 

74 114 - -- -+--
115 

76 116 

-� -� Tel éfono: 55 91 26 01 00 W\.VN,gob.mx/asea - Francisco ����<'.�(��,(;:.�'�"t/(;t /l��Hl:.�t�,���' 1&����(§f �l��'t_C:�W�{:'� • , • • Vlll·A � \:&� rs. ftt- _e=:,;..� � �� t="-� �� �tn -�e:.,� � � ���&'\: � !"f ·-----
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

\ 

MEDIO AMBIENTE 

Polígono 25. 
Vértice 

117 

118 

Polf ono 26. 
Vértice 

2 

3 

4 
5 6 
7 

Polígono 27. 
Vértice 

1 
2 

3 4 
5 6 
7 
8 
9 

10 
11 

12 13 
14 
15 

Polígono 28. 
Vértice 

2 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DCGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

f Polígono 25. 
Vértice 

119 

120 1 1 
1 

Polígono 26. 
Vértice 

8 
9 

10 
11 

12 
13 

14 

Polígono 27. 
Vértice 

16 
17 

18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 

25 
26 
27 
28 
29 30 

Vértice 
3 4 



Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de 
la LFTAIP. 

Polígono 29. 
Vértice 

2 3 
4 5 
6 
7 
8 9 
10 
11 12 13 
14 
15 
16 
17 
18 19 
20 21 

2 3 
4 5 
6 7 
8 
9 

10 
11 12 13 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos industriales Oficio No. ASEA/UCI/DGGPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Polígono 29. 
Vértice 

22  23 24 25 26 27 28 
29 
30 
31 32 33 34 35 
36 

37 

38 

39 

40 

41 

Poli ono 30. 
Vértice 

14 
15 
16 
17 
1 8  19 
20 21 22 
23 24 25 26 



Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Poli ono 31. Vértice 
l 
2 
3 4 5 
6 
7 
8 
9 
10 11 
12 
13 
14 

15 

16 
17 
18 

19 
20 

21 
22 
23 

24 
25 
26 

27 
28 

29 
30 

31 
32 
33 

34 
35 

36 
37 

38 

39 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de l>rocesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Poli ono 3l. Vértice 
41 

42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 

49 
50 

51 

52 
53 54 
55 

56 
57 

58 
59 
60 

61 
62 

63 

64 
65 
66 

67 

68 
69 
70 

71 
72 
73 

74 
75 
76 

77 
78 
79 



Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Polígono 31. Vértice 81 82 83 84 85 86 
87 88 89 90 Polí ono 32. Vértice 
2 3 4 
5 6 
7 

Polí ono 34. Vértice 1 
2 3 4 1 ----

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad d e  Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/0GCPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 
Vértice 91 92 93 94 95 96 97 98 99 100 Polígono 32. Vértice 8 9 10  11 12 13 14 _Poli ono 33. Vértice 3 

4 Polígono 34. Vértice 5 6 7 8 
2023 

Friiñéisco 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de 
la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Polf ono 35. 
Vértice 3 4 

Polf ono 37. 
Vértice 

2 3 
4 
5 

Poli gono 39. 
Vértice 

1 2 3 4 
5 
6 

7 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 
Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Polf 
Vértice 5 

6 

Polf ono 36. 
Vértice 

4 5 

Polígono 37. 
Vértice 

6 

7 
8 9 

Polígono 38. 
Vértice 

8 9 
10 

11 12 13  14 

Polígono 39. 

Vértice 



Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

Pollgono 40. 
Vértice 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 11 
12 
13 
14 

Polf ono41. 
Vértice 

1 
2 
3 
4 

Polf ono 42. 
Vértice 

2 
3 
4 

2 
3 
4 
5 
6 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hid1rocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OGGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 
Polígono 40. 
Vértice 

15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

Polf ono41. 
Vértice 

5 
6 
7 

Polf ono 42. 
Vértice 

5 
6 
7 

Vértice 
9 
10 11 
12 
13 
14 

7 15 
8 16 

--►"\ V 2023 �.),;, Boulevard Adolfo RUíz Cortlnes 4209, Jardines en la Montaña, 14210, Ciudad de México. , ·: "". ; ' ,,.,, • ~ •• • Teléfono: SS 91 260: 00 www.goo.mx!asea - Francisco 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

-A-

MEDIO AMBIENTE 

Polf ono 44. 
Vértice 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

9 
10 
11 

12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

Polf9º_1"1_o 45. 
Vértice 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Cestión de Procesos Industriales Olido No. ASEA/UCI/OGGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

Polígono 44. 
Vértice 

26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 44 
45 
46 
47 
48 
49 

Polf ono 45. 
Vértice 



Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de 
la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Polígono 45. 
Vértice 

23 
24 
25 
26 
27 

Poli ono46. 
Vértice 

2 
3 4 
5 
6 
7 

Polígono 47. 
Vértice 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 

Polígono 48. 
Vértice 

1 
2 
3 
• 
■ 

1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Ofido No. ASEA/UCI/DCCPl/2S40/2023 

Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 
Polígono 45. 
Vértice 

28 
29 
30 
31 
32 

Polígono 46. 
Vértice 

8 
9 

10  
11 
12 13 
14 

Polígono 47. 
Vértice 

13  
14 
15  
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

Polígono 48. 
Vértice 

5 
6 
7 ■ 

■ 4 L..__8;c.__¡__ 

;;r., , ·� 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de 
la LFTAIP. Poligono 48. Vértice 

9 

10 11 
12 

13  14 
15 16 
17 

18 
19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33  

34 

35 

36 

37 

38 

39 40 41 
42 

43 44 
45 

46 

47 48 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial blrecc lón General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 Polígono 48. Vértice 
49 

so 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 60 61 
62 

63 

64 

65 

66 67 
68 
69 

70 

71 

72 

73 

74 

75 

76 
77 78 
79 

80 81 
82 

83 84 
85 86 87 
88 



Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de 
la LFTAIP. 

::�it'fi MEDIO AMBIENTE �l\,�7 S[CIHT,t.�hA or ... ,010 At,Ut!Et-1�1 Y' 'UC!Jnsos ,u.TURA.Les 

Poli ono 48. 
Vértice 

89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 110 
111 112 113 
114 
115 116 117 118 119 
120 
121 
122 
123 

1 (0 - ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbi.ros 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DGGPl/2540/2023 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 
Polígono 48. 
Vértice 

129 
130 131 
132 133 134 135 
136 137 
138 
139 
140 
141 

142 143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 153 
154 

155 
156 
157 
158 159 
160 
161 
162 163 

124 164 ..._ _ _  _¡_ _  125 165 ..._ _ _  _,_ _  12 6 1-- -16_6__¡._ 
127 167 ..._ _ _  _¡_ _  128 168 <-- -- -'--

��¡...,ti Boulevard Adolfo Rui2 Cortines 4209, Jardines "'n la Montaña, 14210, Ciudad de i,.,éxico. • • .- • • 2023 
',.J Teléfono: SS 91 2(> 01 00 v,ww.9ob.mx/asea • ,.,.. Fmi1ciséo ��w�v:� fr.��..,��'$(<;1f �cicJt;;

e:.����� �(.g����Jf(111'�cftt\���� ' ' .• Vlll·A 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Poli ono 48. Vértice 169 170 171 
172 173 174 175 176 
178 179 180 181 182 183 184 185 186 187 188 189 190 191 

1t 192 193 194 195 196 197 198 199 
200 201 202 

Polígono 49. Vértice 
2 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al N'.edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Poli Vértice 203 204 205 206 207 208 209 210 211 212 213 214 
215 
216 217 218 219 220 221 222 223 224 225 226 227 228 229 230 231 232 233 234 235 236 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Poli gono 49. Vértice 
3 4 



Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Poli ono 49. 
Vértice 

5 6 
7 

8 
9 10 

Vértice 

2 

3 

4 

5 6 
Polígono 51. 
Vértice 

2 

3 

4 

5 6 
7 

8 
9 10 
11 
12 13 14 
15 
16 
17 
18 19 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DGCPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Poli 
Vértice 11 

12  13 14 
15 

Poli ono 50. 
Vértice 

7 

8 
9 10 
11 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

20 43 

� � 
i----....---

22 45 - --�-

\°"'�.:-, Bovlevard Adolfo �lz Cort,n<>s 4209, Jardlnés tell la "lonta:'la, 14:10, Clvd&d di, 1.,exlco. . ' .., 
,,,Y Telefoncr. 55 912601 00 w,.w. gob.mx'asea ·-- Fri:Íncisco 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

, MEDIO AMBIENTE 

Poli ono 51. 
Vértice 

46 
47 

48 
49 

50 
51 
52 
53 54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 

61 
62 
63 
64 

65 
66 
67 
68 
69 

Polígono 52. 
Vértice 

2 
3 4 5 

Vértice 
l 
2 
3 

o ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 
Polí ono 51. 
Vértice 

70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 

81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 

89 
90 
91 
92 
93 

Polígono 52. 
Vértice 

6 
7 
8 
9 

Políqono 53. 
Vértice 5 

6 
7 

1 
1 
1 

¿  



Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de 
la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

P olígono 54. 
Vértice 

2 
3 
4 

Poli ono55. 
Vértice 

1 
2 
3 
4 

5 6 
7 

8 
9 

10 11 
12 13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General d e  Gestión de Procesos industriales 
Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

Polígono 54. 
Vértice 

5 6 
7 

8 

1 
1 
1 
1 

Polígono 55. 
Vértice 

32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53  
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 

1 

m � l-- -- -l- -31 62 '-- -- -'- --= = = = = === = =  "··· Telefono: SS 91 26 01 00 www.goc.mx/asi,a ' - Francisco � 
��1f-<--'fr.'É�,��\��'$'fé:11'��t,,.t1.:.���i��"''r&""�'rff�f1 �G�{ce:.��<"� , • • Vlll-A ..._, .. �\' ts.�� -=--<:..-� �� �� =. _-...: ..,__;_� N tJ1. �c.� t--." �� e-:=.� -�\' Nt ·---• 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Polígono 55. Vértice 
63 

64 
65 

66 
67 
68 

69 
70 

71 72 
73 

74 
75 

76 77 
78 
79 
80 

81 

82  
8 3  

84 
85 

+ 
86 
87 

88 
89 

90 

91 
92 

93 
94 
95 
96 

97 
98 

99 

100 

101 

\ 

Agencia Nacional de Seguridad Indu strial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/0GGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 
Poi ono 55. Vértice g¡ 

103 

104 

105 

106 

107 

108 

109 

110 

lll 

112 

113 

114 

115 

116 

117 

118 

119 

120 

121 

122 
,-

123 

124 

125 

126 

127 

128 

129 

130 

131 

132 

133 

134 

135 

136 

137 

138 

139 

140 



Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de 
la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Poli ono 55. 
Vértice 

143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 176 
177 
178 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficío No. ASEA/UCI/OGGPl/2540/2023 Cíudad de México, a 30 de octubre de 2023 
Polígono 55. 
Vértice 179 

180 
181 
182 
183 
184 l--- -� � �=1=��-185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 213 
214 

,J;;.·;-.\ Í� .-¡ Boulevard Adolfo KUiZ Cortlnes 4209,Jar:llnes e,-, la Montaña, 14210, Ciudao de Mé)(i co. ',f.�/ Teléfono: 55 :11 26 01 00 W\VW,goo.mx!asea 
2023 

p¡,i;ii,icisco 
VIU-A ���i�«(r�&'-,"-:-��'�}f(:' ·��t.l"&W'fF<-.''fr:g"i'��'1t:n;u '�ti���-��� ,..;:s;._� Ntfr. _=}'� t\., ����'\;:,.:� N.ti1. _c:::::::'.:"<.-� �" �� .-:. �-��\,; Nf 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Polí ono 56. 
Vértice 

2 
3 
4 
5 6 
7 
8 

2 

Poli ono58. 
Vértice 

1 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

12 13 

Polígono 59. 
Vértice 

2 
3 
4 

■ 
■ 
■ ■ 

1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DGCPl/2S40/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

Polígono 56. 
Vértice 

9 
10 
11 
12 

13 
14 
15 

Polí ono 57. 
Vértice 

3 
4 

Poli ono 58. 
Vértice 

14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

22 
23 
24 
25 
26 

Poli ono 59. 
Vértice 

5 6 
7 
8 



Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

Polí ono 60. Vértice l 2 3 
4 

5 
6 
7 
8 9 

Polígono 61. Vértice 
2 3 4 
5 
6 
7 8 9 10 11 12  13 14 
15 16 17 18 19 
20 21 22 23 24 25 26 27 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

Polígono 60. Vértice 10 11 12  13 14 15 16 

Polígono 61. Vértice 28 29 30 
31 32 
33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51  52 53 

(►�\ · • · ·-• 2023 -� .�/ Tel2fono: SS 91 26 01 00 www.go::>.mx/asea ,,. Franc ISCO � �,-�<-:'?f.�,��'�rnu /��t.ll::$.W'',��'�t.�&��-('�//l��J{t::��' F.�� • ' • . Vlll-A .... � ��if.-�<,�� ��r='-�&\: ���-C::::::::-C.�t\_�,.�� =��&� �� ·-----
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

1 Polígono 62. 
Vértice 

1 
2 

3 
4 
5 

6 
7 
8 

9 
10 
11 
12  

13 

14 

15 
16 

17 
18 

19 
20 

21 
22 

-A--
23 
24 

25 
26 

27 
28 

29 
30 

31 
32 
33 
34 
35 
36 

37 

38 
39 

Agencia Nacio nal de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro carburo s Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 
Poli ono 62. 
Vértice 

41 

42 

43 
44 

45 
46 
47 

48 

49 

50 
51 

52 

53 54 
55 

56 
57 
58 
59 

60 
61 

62 
63 

64 
65 

66 

67 
68 

69 
70 71 
72 
73 

74 

75 
76 

77 
78 

79 



Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I 
de la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Polígono 62. Vértice 81 82 83 84 85 86 87 88 89 90 91 92 93 
94 95 96 97 98 99 

100 101 102 103 104 105 106 
107 108 109 110 
111 112 113 114 
115 116 117 
118 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Direcció n General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl /2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 
Polígono 62. Vértice 121 122 123 124 125 126 

127 128 129 130 13l 132 133 134 135 136 137 138 139 140 141 142 143 144 145 146 
147 148 149 150 151 152 153 154 155 156 157 158 159 
160 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Poli ono 62. Vértice 
161 

162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 

172 

173 
174 
175 

176 
177 

178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 

186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 

P oli ono 63. Vértice 
2 
3 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 Oudad de México. a 3 0  de octubre de 2023 

Poli ono 62. Vértice 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 

200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 

PoliQono 63. Vértice 
5 
6 
7 

1 
1 
1 
1 



Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

1 Polígono 63. Vértice 9 10 11 12 
13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23  24 25  26 27 28 29 30 
31 32 33 34 35 36 37 38 
39 

40 41 42 43 44 45 
46 48 � -- �  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Ofido No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 Polf ono63. Vért ice 49 
50 51 52 53 54 
55 56 
57 58 
59 60 61 62 63 
64 65 66 67 
68 

69 70 71 72 73 74 75 76 77 78 79 
80 81 82 83 84 85 
86 87 88 -/4 47 

.,,:-•,._ (:.:J¡ BoutevardAdotfo R<.tiz Cortlnes 4209, Jard nes en l a  Montafla, 14210, Ciudad d e  Mexico. -c •• Y T�éfono: SS 91 26 01 00 ww.., gob.mxiase-a 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

¡ �  MEDIO AMBIENTE 
\ ·.�_.,i, SECR[T�i;·A 0¡ .ti,�10 AUS!l,.Tf V r.tlC!J -$0$ NATUIU .•  [S �..-

Poli ono63. Vértice 89 90 91 92 93 94 95 96 97 98 99 100 101 102 103 104 105 106 107 108 109 110 
111 112 113 114 
ns 116 
117 118 119 120 

Poi ono64. Vértice 
2 3 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro carburo s Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/OCGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 
Polígono 63. Vértice 121 122 123 124 125 126 127 128 129 130 131 132 133 134 135 136 137 138 139 

140 141 142 143 144 
145 146 147 148 149 150 151 

Poli ono64. Vértice 



Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

1:t·.)·� MEDIO AMBIENTE 1 0 ASEA 
'� �::rt-:,..,� SIGQ[T.�j"' O[ �toro 4M.llfr\TIE V ucur.sos J.;ATUAAL.CS A.CC.l'IC.1,I, or St"C.\/�IOAO. UiftOG1• 't �MOl(Ntl ,_-,.,:-1: 

Polígono 64. Vértice 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 Poli ono 65. Vértice 
2 3 
4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 
18 19 20 

Agencia Nacio nal de Seguridad I ndustrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro carburos Unidad de Gestión Industrial Drección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/0GGPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 Poli ono 64. Vértice 24 25 26 
27 28 29 30 31 32 33  34 35 36 Polígono 65. Vértice 24 
25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 
40 41 42 43 



Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Poli ono 65. Vértice 
47 

48 
49 50 51 
52 
53 54 55 56 57 58 59 60 61 62 63 
64 65 
66 67 68 
69 70 
71 
72 73 
74 75 76 
77 
78 79 
80 

81 
82 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad d e  Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Ind ustriales Oficio No. ASEA/UCI/DGGPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 Polígono 65. Vértice 83 
84 85 
86 

87 88 
89 
90 

91 

92 93 
94 95 
96 97 
98 

99 100 
101 
102 103 104 105 
106 107 
108 

109 

110 111 112 113 114 115 116 117 



Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 113 
fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Polígono 66. Vértice 
3 
4 
5 6 
7 8 
9 10 11 

12  
13 
14 15 16 
17 
18 19 20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 30 
31 

32 
33 
34 
35 

36 37 
38 39 40 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 Polígono 66. Vértice 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 51  
52 
53 

54 
55 56 57 58 59 60 61 
62 63 
64 65 66 67 
68 
69 70 
71 
72 73 
74 75 76 77 
78 79 80 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

e/ 

MEDIO AMBIENTE 

Polígono 67. Vértice 
2 3 4 5 6 
7 8 9 10 ll 12 13  
14 15 16 17 18 19 20 

Polf ono68. Vértice 1 
2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 
12 13  14 15 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Ofido No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

Polí ono 67. Vértice 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 
36 37 38 39 40 

Polf ono68. Vértice -A 

g 

g 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23  
- -- -

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

., . .. ;._� ... , \-+, ,t} Boulevard Adolfo �¡z Cor,lnes 4209, Jardlnes en la Montaña, 14210, Ciudad de México. 
"-. • Telefono: 5S 91 26 0' 00 www.goc.mx/asea 
(� �����<-'rt.����,�r;11:v�G;t.l"i,������f��,,�r�11��lrJ!.:8=,��'/:>:<� : ' ,'::, �tJ1..C::-�t,,." �����S;" �f� .t:=::..<-.. - t',,� ��c-:e...-�� Nt';:;.i!'!~ ..... �t�

!'lll.r" 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Polígono 68. Vértice 
31 32 
33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 

Polígono 69. Vértice 
2 3 
4 5 6 7 8 9 
10 11 12 13 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficío No. ASEA/UCI/OGGPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

PoUgono68. Vértice 52 53  54 55  56 57 58 59 60 61 62 63 64 65 66 67 68 69 70 71 

Polígono 69. Vértice 17 18 19 20 21 22 23 24 25 
26 27 28 29 



Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de 
la LFTAIP. 

11, . ,:;  ...  _-; 

¡��-,�- · MEDIO AMBIENTE '"'--f;""7!�.,,i! sec,nJ.�•A DE �fOIO 4M8H" � e V t:f(CLf.$0S t,,:ATURA._[S "i't-----,,_---..q•-

Polí ono 69. Vértice 
33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 
44 45 46 47 48 49 50 51  
52 53 
54 55 56 57 58 

Polf ono 70. 1 Vértice 
2 3 4 5 6 
7 8 9 10  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Polígono 69. Vértice 59 60 61 62 63 64 65 66 67 68 69 70 71 
72 73 74 75 76 
77 78 79 80 81 82 83 84 

Polf ono70. Vértice 11 
12 13 14 15 16 17 18 19 
20 

.,.;��'\ \'\ . ./í Boul&vanl Adolfo Ruiz Co·tines 4209. Jardlnei en ta Montaña, 14210, Ciudad de México. ', Y Teléfono: SS 91 � 01 00 v,ww.90:,.mx/asea 
\ ��i��1�.._�'�J'fél/lí��el�����<'��o.��'\�l�''/���C:{t::��w��<'; '-� r.s:tl1= .= �- -� . �" ��r:.��� r.s:trc.11=�<;..� K'- �� ....,,,._��&X: r.s:t;;t!!���-��-----Página 134 de 184 



Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de 
la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Poligono-1.Q,__ Vértice 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 
34 35 36 37 38 39 

Poli ono71. Vértice 
2 3 4 
5 6 7 8 9 

10 11 12 13 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Polígono 70. Vértice 40 41 42 
43 44 45 46 
47 48 49 50 51 52 53 54 55 56 57 58 

Polf ono 71. Vértice 17 18 19 20 21 22 
23 24 25 26 27 28 29 � 



Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

=A-

_;I 

MEDIO AMBIENTE 

Polf ono 71. 
Vértice 

33 
34 

35 
36 

37 
38 
39 

40 
41 

42 
43 
44 
45 

46 

47 
48 
49 

50 
51 

52 

53 
54 
55 
56 

57 
58 

59 
60 

61 
62 

63 
64 

65 

66 

67 
68 
69 

70 

71 

72 

✓. ....... _ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 
Polígono 71. 
Vértice 

73 

74 

75 
76 

77 

78 

79 
80 

81 
82 

83 

84 
85 

86 

87 
88 

89 
90 

91 
92 

93 
94 

95 
96 

97 
98 

99 
100 

101 
102 

103 
104 

105 
106 

107 
108 

109 

110 
111 

112 

, ).-� ·, (� •>¡ 9oulevard Ado1fo Ruiz co,tines 4209, Jarcl'nes �n le Mont�ñ�. 14210, Ciudad de México. \f.� 1clcfon:,: 55 91 26 01 00 ·,11ww.got:i.mxlasea 2023 
rii11cisco 
VlIJ·A ::{:�����<-... rf.&.....__);f;:.�\�t�i, .·��tt'·��1�<-... ?&.�,·\�'r����,,,1��tt(;'(�\��\:-�� \._•,_;_'\: N. fr.-==-�� t-,.'-: �� e-=:��"' ::.\ t:-��-��� t'-.°" �� r.::..��� ('$.� -:,,,a...,_�f/ 

Página 136 de 184 



Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Po�gono 71. 

Vértice 

113 

114 

115 

116 

117 

118 

119 

120 121 
122 

123 

124 

125 126 
127 

2 

3 4 
5 

6 

7 

8 9 10 
11 

12 13 
14 15 
16 

17 

18 
19 

�� �� 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Mecio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestiórn Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Ofício No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

. Polígono 7t 
Vért.ice 

128 

129 130 131 132 133 
134 135 136 137 138 
139 

140 141 
142 

Polígono 72. 

Vértice 22 
23 24 25 26 
27 28 
29 

30 31 
32 

33 34 
35 36 
37 38 
39 40 41 42 

t ¡.-� ·, f\ . .,¡,�f Soulevard Adolfo Rulz Con:irws .-.zos, Ja•d,11es en la M:>ntaña, 14210, Ciudad ::le México. ',.J.I Tt>lofono: SS 91 26 01 00 v..·ww.go!>.m<fasea ..1-01111 •--"  ' 
rancisco 

2023 \ 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

• MEDIO AMBIENTE 

Polí ono 72. 
Vértice 

43 
44 
45 
46 

47 
48 

49 
so 
51 
52  
53  
54 
55 56 
57 
58 
59 60 
61 
62 63 
64 65 
66 
67 
68 69 
70 
71 
72 

.E_Qlfgono 73. 
Vértice 

2 
3 4 
5 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad d e  Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DGGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

P olf ono 72. 
Vértice 

73 
74 
75 
76 77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 

86 
87 - --88 
89 90 
91 
92  93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 
100 
101 
102 

Polígono 73. 
Vértice 



Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

t·· '\� MEDIO AMBIENTE 
··+� -r.;,._7;...7.,,fl!· 5f.CC.rr.-.�!• Dt 1<![010 4M8l[p;Tfi \" PtCU�SOS ._AfURAI..U ,C-r.:,<-,r 

Polígono 73. 
Vértice 

13 
14 
15 

Polígono 74. 
Vértice 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Polígono 75. 
Vértice 

1 
2 
3 4 

■ 
■ 
■ 
■ 

Polígono 76. 
Vértice 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

Polígono 77. 
Vértice 

-- 1 
- 1 

1 o ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficío No. ASEA/UGI/0GCPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

PoUgono 73. 
Vértice 

16 
----- - - - -17 

18 

Polígono 74. 
Vértice 

n 

12 
13  
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Polf ono 75. 
Vértice 

5 ---- -- - -6 
7 

Polígono 76. 
Vértice 

8 
9 
10 11 
12 
13 

Polf ono 77. 
Vértice 

4 
5 
6 

2023 
riincisco 
Vlll·A 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

_) 

MEDIO AMBIENTE 

Polígono 77. Vértice 7 8 9 
10  11 
12 13 

Vértice l 
2 
3 4 
5 6 7 8 9 
10 11 
12 13 14 
15 16 17 1 8  
19  20 
21 
22 
23 
24 
25 26 
27 28 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección Ceneral de Cestlón de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

Polígono 77. Vértice 14 
15 16 17 18 
19 

Polígono 78. Vértice 
29 
30 

31 
32  
33 

34 
35 

36 

37 38 
39 
40 41 
42 
43 44 
45 46 
47 
48 
49 50 
51 
52 
53 

54 
55 



Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Polígono 79. 
Vértice 

2 
3 
4 
5 
6 

7 
8 
9 

10 11 
12 Polígono 80. 

Vértice - -- -
2 
3 4 
5 
6 

7 
8 

9 
10 11 
12 
13 14 
15 
16 

17 

18 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Cestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/OCC'Pl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 Polígono 79. 
Vértice 13 14 

15 
16 

17 

18 

19 
20 
21  
22 
23 
24 Polígono 80. 

Vértice 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32  
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 41 
42 

19 43  1-- -- --1--
20 44 

,__ _ _  _,__ 21 45 1--- ---1- -
22 46 1--- ---1- -23 47 1--- ---1- -24 48 ,__ _ _  ...,__ \�") �oulevard :-(lolfo Ruiz Cor-Jm?$ 4209, Jardlne-s en ta Montaña, 14l10, Ciudad de México. . �: '""''<'., • �Q,�� •••• 1eléfono: 5:, 91 26 01 00 www.gcb.mx/as�a - FYCil11ClSCO 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de 
la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Polígono 80. 
Vértice 

49 
50 

51 
52  

53 
54 

55 
56 57 
58 
59 

60 
61 
62 
63 
64 

65 
66 
67 

68 
69 
70 

71 

-A-
72 
73 
74 

75 
76 

77 
78 
79 

80 
81 
82 

83 

84 
85 

86 
87 
88 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

Polígono 80. 
Vértice 

89 

90 

91 
92 

93 
94 

95 
96 97 
98 

99 
100 

101 
102 

103 

104 
105 

106 
107 

108 
109 

110 111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 

122 
123 

124 
125 

126 
127 
128 



Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

tt -��: MEDIO AMBIENTE 
...... ��--�;�:.;;,.f SC!CACTAíHl1, or "4F:010 ,.,-n)lf.�Tf; Y Rt.CUfi:.os f,l.\fUr.fAt.ts , ... ..,=��"' 

Polí ono 80. Vértice 129 
130 131 132 133 134 135 136 137 138 139 140 141 142 
143 144 145 146 147 148 149 150 151 
152 153 154 155 156 

Vértice 
2 
3 
4 
5 
6 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Polígono 80. Vértice 157 158 159 160 161 162 163 164 165 166 167 168 169 
170 171 172 173 174 175 176 
177 178 179 180 181 182 183 

Polf ono 81. Vértice 
9 
10 
11 
12 
13  
14 

7 15 
8 IB 

, C);; ,Wfyad ,..,,. ._,;,e�,"�''°'·""'"º'º" • "º""'"""· c;oo,d d, >ID<• 

,i'., 
2.Q;[:)__ , • ../ Teléfono: 55 g: 26 01 00 wvvw.gob.mx/asea ' - Francisco 
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Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 
fracción I de la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Polígono 81. Vértice 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

30 
31 

32 
33 
34 
35 

36 
37 
38 
39 
40 

41  
42 

Polígono 82. Vértice 
2 
3 
4 
5 
6 

I D ASEA ..... 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

Polígono 81. Vértice 
43 
44 
45 
46 

47 
48 

49 
50 
51 
52 
53 

54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 

65 
66 

67 
68 

Polf ono 82. Vértice 
7 
8 
9 
10 
11 
12 



Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP y 
110 fracción I de la LFTAIP. 

·' MEDIO AMBIENTE 

1 Polígono 82. Vértice 
13  14 15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 22 
23 
24 
25 
26 
27 28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 

45 
46 

47 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DGC.Pl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 
Polígono 82. Vértice 

48 1 
49 1 
50 1 51 1 52 1 53 
54 
55 1 
56 

57 
58 1 59 
60 61 
62 
63 
64 1 
65 1 66 1 
67 1 68 1 69 1 70 1 71 1 72 1 73 1 
74 1 75 1 
76 1 77 1 78 
79 1 80 1 81 1 82 1 

�� 
7-1. ·, · · .,, 2023 '·· ,_/ Teléfono: SS 91 2G 01 00 www.go::,.mx/asea - Francisco 
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Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP y 
110 fracción I de la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

PolfQono 82. Vértice 83 
84 85 

Polígono 83. Vér tice 
2 3 4 
5 
6 7 8 
9 
10 11 
1 2  
13 
14 

2 
3 4 5 
6 

.------- -- -
1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

Polígono 82. Vértice 86 
87 

Polí ono 83. Vér tice 
15 16 17 18 
19 20 
21 22 
23 
24 
25 
26 
27 

Polígono 85. Vértice 
7 8 9 
10 11 



Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP y 
110 fracción I de la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Polígono 86. Vértice 
2 
3 
4 
5 6 
7 8 
9 
10 
11 

12 Polígono 87. Vértice 
2 
3 
4 
5 6 
7 8 
9 

Vértice 
2 
3 
4 
5 6 

-/4, 7 8 

1 f?'i ASEA y AC(N(IA DE $tC.U.ll)A0. EN<OCI• V AM.IEWTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al l\lledio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/OGGPl/2540/2023 Cíudad de Méxíco. a 30 de octubre de 2023 Polígono 86. Vértice 

13 

14 
15 16 17 18 
19 20 
21 
22 
23 

Polígono 88. Vértice 
9 
10 
11 

12 
13 

14 
15 16 

! 1<"�\ /'1-.,/'I Boulevard Adolfo Ruiz Co:-tines 4209, Ja,d nes en la Montaña, 1'-,!10, Ciudad de México. '�-- /  Telefono: ;s 9i 2¡¡, 01 00 ,,vww.�ob.mx/asc,;, 
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Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP 
y 110 fracción I de la LFTAIP. 

Poli ono 88. 
Vértice 

17 
18 
1 9  
20 
21 

Vértice 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 13  
14 
15 
16 
17 
1 8  
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 

\ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General d e  Gestión d e  Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/OGGPl/2540/2023 Ciudad de Méxi co. a 30 de octubre de 2023 

Vértice 
27 
28 
29  
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 

41 
42 
43 
44 
45 
46 

47 

48 
49 
50 
51 



Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP y 
110 fracción I de la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Polígono 90. 
Vértice 

2 
3 4 
5 
6 
7 

8 
9 
10 

11 
12 13 
14 

1 5  

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 
23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 
34 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGCIPl/2540/2023 Ciudad d e  México. a 30 d e  octubre de 2023 

. . . . . . .  
36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

,.-:;;=---- 2023 ., ...... ,, .,-..,,,, 
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Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 
fracción I de la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Polígono 90. 
Vértice 

71 

72 
73 

74 

Vértice 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 
12 13 
14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/2S40/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Poli gono 90. 

Vértice 
75 

76 

n 

Polígono 91. 

Vértice 
27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 



Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP y 
110 fracción I de la LFTAIP. 

fs•_ -�:r;. MEDIO AMBIENTE 
"-.../ .;,.Jt;;;-;,:r 5-fCQC'!',c,.RIA 0t. t-41010 4M91UiTE Y IUCUf,SOS hAHJaA.Lrs 

.,.<::-,:.� 

Poli ono92. Vértice 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 

12 
13 
14 
1 5  
16 
17 
18 

Polf ono 93. Vértice 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 

ASEA Agencia Nacio nal de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro carburo s 
Unidad de Cestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/0GC,Pl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

Polígono 92. Vértice 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 

Polígono 93. Vértice 
11 

12 
13 
14 
1 5  
16 
17  
18 
19 
20 

2023 
Frcii,fr:isco 
vm-A 

t 



Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP y 
110 fracción I de la LFTAIP. 

� MEDIO AMBIENTE 

Poli ono 94. Vértice 
2 
3 4 5 6 7 

----

o ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Ofício No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 Cíudad de Méxíco. a 30 de octubre de 2023 Poli ono 94. Vértice 8 9 
10 
11 
12 
13 

Polígono 95. Vértice 
11 
12  13 14 
15 16 17 18 19 20 

Polígono 96. Vértice 
13 14 
15 16 17 18 19 20 
21 
22 
23 24 

i►"'-\ ¡-. +-¡ Boutevard Adolfo Ruíz Co•tines 4209. Jardlf'les en la Montaña, 14210, Cívdad de México. ',�--� Teléfono: 5$ 91 26 Oí 00 www.gob.mx/asea 
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9 

Vértice 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

-A 
Vértice 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

-t 



Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 
fracción I de la LFTAIP. 

Polígono 96. Vértice 
25 

26 
27 28 

Poli ono 97. Vértice 
2 
3 
4 
5 
6 7 8 9 
10 11 
1 2  
13 

14 
15 
16 17 
18 19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Ofício No. ASEA/UCI/OCCPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

Polígono 96. Vértice 
29 
30 31 
32 

Polígono 97. Vértice 
29 
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40 
41 
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44 
45 46 47 48 49 
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Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 
fracción I de la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Polígono 97. Vértice 
57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 72 
73 

Vértice l 
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11 
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15 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No.  ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 
Polígono 97. Vértice 

74 

75 

76 

77 

78 79 
80 

81 

82 

83 

84 

85 

86 

87 

88 

89 

90 

Vértice 
16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 



Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP y 
110 fracción I de la LFTAIP. 

Polí ono 98. 
Vértice 31 

Polí ono 99. 
Vértice 

2 
3 
4 
5 
6 
7 8 
9 10 11 
12 
13 14 

Polígono 100. 
Vértice 

2 
3 
4 
5 
6 
7 8 9 

Poli ono 101. 
Vértice 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y D e  Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/0GC,Pl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 I Poig= ••· 

�Vé��ce 1 X y 
Poli ono 99. 

Vértice 15 16 17 
18 19 20 21 
22 23 24 25 26 27 

Poli ono 100. 
Vértice 

10 11 12 
13 14 
15 16 17 

Poli ono 101. 
Vértice 

3 
2 4 ..__ _ __ _ 
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Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP y 
110 fracción I de la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Poli ono 101. 
Vértice 

5 
6 
7 

8 
9 
10 11 
12 
13 

14 

15 

16 
17 

18 
19 
20 
21 
22 
23 

_polígono 102. 
Vértice 

l 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

8 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 

Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Poli 
Vértice 

24 
25  
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32  
33 
34 
35 

36 
37 

38 
39 
40 

41 

42 

Poli ono 102. 
Vértice 

9 
10 11 
1 2  
13  

14 

1 5  

Polígono 103. 
Vértice 

3 



Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 
fracción I de la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE !aECQfTl�lA ot 'Ci.010 AMEIH= • .,.¡-c Y UC.Uh$0S N�l'UAA.l..i.S 

Polígono 103. 
Vértice 
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7 
8 
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12 
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17 
18 
19 
20 
21 
22 
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Poli ono 104. 
Vértice 

1 
2 
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6 
7 
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9 
10 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Genera l de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

P olí ono 103. 
Vértice 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
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33 
34 
35  
36 
37 
38 
39 
40 
41 

Polí ono 104. 
Vért ice 

14 
15 
16 
17 
18 
19 
20  
21 
22 
23 
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Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP y 
110 fracción I de la LFTAIP. 

Polí ono 104. 
Vértice 

27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 

Vértice 

2 
3 
4 

Vértice 

2 
3 
4 

5 
6 
7 
8 
9 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 Ciudad d e  México. a 30 d e  octubre de 2023 

Polí 
Vértice 

44 
45 
46 
47 
48 
49 
so 

51 
52 
53 
54 
SS 

56 
57 
58 
59 

Polígono 105. 
Vértice 

5 
6 
7 

Polf ono106. 
Vértice 

10 
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12 
13 
14 
15 
16 
1 7  
18 



Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 
fracción I de la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Polf ono 106. Vértice 
19 
20 
21 
22 
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24 
25 
26 
27 
28 
29 
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35 
36 
37 
38 
39 
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1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
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1 
1 
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1 
1 
1 
1 

ono 107. 
■ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGCPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

Polígono 106. 
Vértice 
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Polígono 107. Vértice 
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Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 
fracción I de la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Vértice 
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41 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/0CCPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

Poli ono 107. 
Vértice 
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Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 
fracción I de la LFTAIP. 

Polígono 107. 
Vértice 

77 
78 
79 
80 
81 
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Polí ono 108. 
Vértice 

1 
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4 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/25�/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 
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Polígono 107. 
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Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 
fracción I de la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Poli ono 108. 
Vértice 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 
Poli 
Vértice 
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Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP y 
110 fracción I de la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE SECQl'TJ.t::IA e,e; �(DIO AM1Jlf.N1E Y �f.cur,sc:s N.\TtJr'J;..t..fS 

Poli ono 110. 
Vértice 
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Poli ono 111. 
Vértice 
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9 
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14 
15 
16 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Cestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DGGPl/2S40/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

_Polígono 110. 
Vértice 
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Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP y 
110 fracción I de la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Polígono 111. 
Vértice 
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38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 

45 
46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 
55 
56 
57 
58 

59 
60 
61 
62 
63 
64 

65 
66 
67 
68 
69 

70 
71 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustrlales Oficio No. ASEA/UCI/DGCPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Polígono 111. 
Vértice 
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Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la 
LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP. 

it _ -.: MEDIO AMBIENTE 
,.._�+'. ---4.....,� l[CDf'!•RiA. Oi !if(fDI::> .. M81[�T[ ,. ltlCOr.so, o;;ATURa.:.n .-::-,•.:4 

Polí no 111. 
Vértice 
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Vértice 1 
1 
2 
3 4 
5 
6 
7 
8 
9 

Polí ono 113. 
Vértice 

2 
3 
4 
5 

Polf ono 114. 
Vértice 

1 
2 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficío No. ASEA/UCI/OGCPl/2540/2023 Cíudad de México, a 30 de octubre de 2023 

Polígono 111. 
Vértice 

109 

Polígono 112. 
Vértice 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

Polígono 113. 
Vértice 

6 
7 
8 
9 
10 

Polf ono114. 
Vértice 

3 
4 

Polf ono 115. 
Vértice 

J 



Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la 
LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP. 

Polf ono 115. Vértice 
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12 
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21 
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23 

Polígono 116. Vértice 
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1 2  
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17 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficío No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octlbre de 2023 

Polígono 115. Vértice 
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36 
37 
38 

Polf ono 116. Vértice 
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Boult>vard Adolfo Rviz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, 14210, Ciudad de México. 
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Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la 
LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP. 

� 
�e_·<: MEDIO AMBIENTE �,.� --tft� �tCQl. "'$.Qt" Df. M[OI;) . ...  B�t. .. + r  .. tUC1J'-SOS � ... runk�U ... .,,. 

Polígono 116. 
Vértice 
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Polígono 117. 
Vértice 
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14 
15 
16 
17 
18 
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20 
21 
22 
23 
24 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Nledio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UCI/DGCPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

P olígono 116. 
Vértice 

41 
42 
43 
44 
45 
46 

Polígono 117. 
Vértice 
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28 
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31 
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41 
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43 
44 
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50 

25 51  ---+-26 52  
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Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP 
y 110 fracción I de la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Polígono 117. Vértice 
53 
54 
55 56 57 58 59 60 61 
62 63 
64 65 66 67 
68 
69 

Polígono 118. Vértice l 
2 
3 
4 
5 6 
7 8 
9 10 
11 
12 
13 14 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Secto r Hidro carburo s Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/2540/2023 Cíudad de Méxíco. a 30 de octubre de 2023 

Polígono 117. Vértice 70 71 
72 73 
74 75 
76 
77 

78 
79 80 81 
82 83 
84 85 
86 

Polígono 118. Vértice 



Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP y 
110 fracción I de la LFTAIP. 

Polígono 119. Vértice 
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3 
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33 

ASEA Agencia Nacio nal de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro carburo s Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DGCPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 
Polígono 119. Vértice 
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Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP y 
110 fracción I de la LFTAIP. 

Polí ono 120. Vértice 
2 
3 
4 
5 6 7 8 
9 
10 l1 
12 
13 
14 

15 16 17 18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 

Polígono 121. Vértice 
2 
3 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/0GGPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 
Polí ono 120. Vértice 

27 
28 

29 

30 
31  
32 
33 
34 
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36 
37 
38 
39 

40 

41 

42 
43 
44 
45 
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47 

48 
49 

50 
51 

52 

Polí ono 121. Vértice 



Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP y 
110 fracción I de la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Polígono 122. Vértice 
2 
3 
4 
5 6 
7 
8 
9 

Polígono 123. Vértice 
2 
3 
4 
5 6 
7 
8 
9 10 11 
12  
13 
14 
15 16 
17 
18 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestió n Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 Ciudad d e  México, a 3 0  d e  octubre de 2023 

Polígono 122. Vértice 10 11 
12 
13 
14 
15 16 
17 
18 

Polígono 123. Vértice 
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38 
39 
40 
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Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP 
y 110 fracción I de la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Polf ono 124. 
Vértice 

2 

Polígono 125. 
Vértice 

2 

Polí ono 126. 
Vértice 

2 

Polf ono 127. 
Vértice 

2 

Polí ono 128. 
Vértice 

2 
3 

Polígono 129. 
Vértice 

2 

P olígono 130. 
Vértice 

2 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 Cíudad de Méxíco, a 30 de octubre de 2023 

Polígono 124. 
Vértice X y 

3 339205.32 3308419.34 
4 339198.43 3308412.01 

Polígono 125. 
Vértice 

3 

Poli ono 126. 
Vértice 

3 4 
Polígono 127. 

Vértice 
3 4 

Polígono 128. 
Vértice 4 

5 

Polígono 130. 
Vértice 

3 4 
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Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP y 
110 fracción I de la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Vértice 
5 

Poli ono 131. 
Vértice 

1 
2 
3 

Polí ono 132. 
Vértice 

1 
2 
3 

Polí ono 133. 
Vértice 

2 
3 

Polígono 134. 1 
Vértice 

2 
� -- -1 

3 1 
Poli ono 135. 

Vértice 

2 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 
Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

Poli ono 131. 
Vértice 

4 
5 

6 

Polfaono 132. 
Vértice 

4 

5 
.--------- -- -
1 

6 

Polígono 133. 
Vértice 

4 

5 

6 

Poli ono 134. 
Vértice 

4 

5 

6 

Vértice 
5 

6 
3 7 1-----+-
4 8 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Poli ono 136. 
Vértice 

2 
3 

Polígono 137. 
Vértice 

2 

Polígono 138. 
Vértice 

2 
3 

Polígono 139. 
Vértice 

2 
3 

Polígono 140. 
Vértice 

2 
3 
4 

Poli ono 141. 
Vértice 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dlreccion General de Cestlon de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Polígono 136. 
Vértice 

4 
5 

Polígono 137. 
Vértice 

3 
4 

Polígono 138. 
Vértice 

4 
5 .---- - 

■ 6 

Polígono 139. 
Vér tice 

4 
5 
6 

Poli ono 141. 
Vértice 

1 4 1-- -- - ---1-2 5 1-- -- - ---1-



Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP y 
110 fracción I de la LFTAIP. 

Polígono 141. 1 Vértice 

2 .--------- -- -
1 

3 

Polí ono 143. 
Vértice 

2 
3 

Poli ono 144. 
Vértice 

2 
3 
4 

Polígono 145. 
Vértice 

2 
3 

Poli ono 147. 
Vértice 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Poli ono 141. 
Vértice 

4 
5 

Poli ono 143. 
Vértice 

4 
5 

Polígono 144. 
Vértice 

5 
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Poli ono 146. 
Vértice 

4 
5 
6 

Poli ono 147. 
Vértice 

3 6 '--- - - -..._ 
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Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP 
y 110 fracción I de la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Polí ono 148. 
Vértice 

2 
3 

Poli ono 149. 
Vértice 

2 
3 
4 

Poli ono 150. 
Vértice 

2 
3 
4 

Polí ono 151. 
Vértice 

2 
3 
4 
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Poli ono 152. 
Vértice 

2 
3 
4 

5 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/0GGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

Polf ono 148. 
Vértice 
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Polf ono 149. 
Vértice 
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Polígono 150. 
Vértice 
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Poli ono 151. 
Vértice 
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Polígono 152. 
Vértice 
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Coordenada del proyecto (Información 
reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP 
y 110 fracción I de la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Poli ono 152. Vértice 11 12 13 14 15 16 17 
Poli ono 153. Vértice 

2 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/OCGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 Poli Vértice 18 19 20 21 22 23 24 
Polígono 153. Vértice 3 

11 .  Respecto a los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el CUSTF y el Código de Identificación para acreditar la legal procedencia de dichas materias primas forestales, el Regulado manifestó I o siguiente: // .. se manifiesto que no se realizará el trámite de lo documentación poro acreditar lo lego/ 
procedencia de los materias primos forestales. 

Por lo anterior, no se generaron códigos de identificación para el material forestal derivado del CUSTF. 
111. La vegetación forestal que se encuentre fuera de la  superficie en la  que se autoriza el CUSTF, no podrá ser afectada por los trabajos y obras relacionadas con el cambio de uso del suelo, aun y cuando ésta se encuentre dentro de los predios donde se autoriza la remoción de la vegetación forestal, en caso de ser necesaria su afectación, deberá tramitar de manera previa ante esta AGENCIA la solicitud de autorización de CUSTF para la superficie correspondiente. 
IV. La presente autorización no incluye el CUSTF por la construcción de bancos de tiro, bancos de materiales, ni obras adicionales al presente Proyecto, por lo que de ser necesario e impli que la afectación de vegetación forestal, se deberá contar con la autorización correspondiente. 

I 



MEDIO AMBIENTE Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/OGCPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 V. Previo a las labores de remoción de vegetación forestal y despalme, deberá implementar el Programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre presentes en el área sujeta a CUSTF, así como la ejecución del programa de monitoreo de fauna, tal como se establece en el Anexo 2 de 2 de la presente resolución, especialmente de las especies clasificadas bajo alguna categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo 111. VI. Previo a las labores de remoción de vegetación forestal y despalme, se deberá implementar el Programa de rescate y reubicación de flora silvestre presentes en el área sujeta a CUSTF que contempla 27,656 ejemplares de las especies, Cylindropuntioԙ leptocoulis,ԙ Pochycereusԙ pringlei,ԙ Lophocereusԙschottii,ԙFerococtusԙcylindroceus,ԙEuphorbioԙcolifornico,ԙJotrophoԙcinereo,ԙStenocereus thurberi.ԙCylindropuntioԙbigel̔ ii,ԙ Fouquierioԙ splendensԙ y Olneyoԙ tesota presentes en vegetación de matorral desértico micrófilo, mez quital xerófilo y vegetación halófila xerófila en una superficie de 21.0003 hectáreas, tal como se establece en el Anexo l de 2 de la presente resolución. Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se deberán incluir en los reportes a los que se refiere el Término 

XXVI de este resolutivo, citando el porcentaje de avance de dicha actividad, el porcentaje de supervivencia obtenido y las acciones llevadas a cabo, que permitan a esta autoridad evaluar su cumplimiento. 
VII. Deberá realizar la reforestación d e  212,212 ejemplares, con las especies; Olneяoԙ tesoto, Prosopisԙglanduloso,ԙPorkinsonioԙproecoxԙy Atriplexԙpolѐcorpoԙ en una superficie de 225.0382 hectáreas, para favorecer la disminución de la erosión de suelo, la capacidad de infiltración del agua y captura de carbono, tal como se establece en el Anexo l de 2 de la presente resolución. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido e n  el Término 

XXVI de este resolutivo. 
VIII. Deberá realizar la restauración de las superficies denominadas Tl y T2 conformada por 190.72 hectáreas, con las especies; Olneyoԙtesota, Prosopisԙglanduloso,ԙPorkinsonioԙproecox,ԙAtriplexԙpo(ycorpo,ԙBurseroԙmicrophyllo,ԙ Fouquierioԙ splendens,ԙ Lorreoԙtridentoto,ԙ Ferococtusԙcylindroceus,ԙ Lophocereusԙ schottii,ԙ,.....ÄyΑin̟ϲϊpuεОi,.....Ģԙbͳ͖elϋтiiԙy ,.....åac͜ёceϳeusԙpϴiζ l͗e ԙʹcon un total de 223,600 ejemplares. así como permitir en esta superficie la revegetación natural de pastos y herbáceas, para favorecer la disminución de la erosió* 
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MEDIO AMBIENTE Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 3 0  de oc:tubre de 2023 de suelo, la capacidad de infiltración de agua y captura de carbono, tal como se establece en el Anexo l de 2 de la presente resolución. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXVI de este resolutivo. IX. Deberá realizar la restauración de la zona considerada como área de amortiguamiento con obras y actividades de reforestación con especies características de la vegetación halófila xerófila, como las registradas en los sitios de muestreo, Euphorbioԙ colifornico,ԙ Jotrophoԙ cinereo, Ambrosioԙ dumoso,ԙFron;nioԙ polmeri,ԙ Lyciumԙ brevipes,ԙ Atriplexԙ poΓycorpo,ԙ Bocchorisԙ sorothroides,ԙ Allenrolfeoԙoccidentolis,ԙmismas que se establecerán en una superficie de 0.9453 hectáreas, con la finalidad de que cumpla con la función de ser un corredor na tural de desplazamiento de las especies que se distribuyen en la zona. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXVI de este resolutivo, X. El titular de la presente autorización, es responsable de implementar todas las acciones necesarias para evitar la cacería, captura, comercialización y tráfico de las especies de fauna silvestre, así como la colecta, comercialización y tráfico de las especies de flora silvestre que se encuentran en el área del Proyecto y en las áreas adyacentes al mismo, solo se podrá realizar la colecta de especies de flora y captura de especies de fauna silvestre con el propósito de rescate y reubicación, siendo el titular el único responsable de estas acciones. 
XI. únicamente se podrá despalmar el suelo en las áreas que están expresamente autorizadas en ,el Término 1 de este resolutivo. Los materiales producto del despalme deberán ser dispuestos en áreas que no afecten a la vegetación aledaña, interfieran con los escurrimientos de agua o propicien acciones de degradación del suelo. XII. La remoción de la vegetación forestal deberá realizarse por medios mecánicos y manuales y no se utilizarán sustancias químicas y fuego para ta l fin. La remoción de la vegetación deberá realizarse de forma gradual, para permitir el ahuyentamiento de la  fauna silvestre, así como direccional para evitar 

-1;;_ daños a la vegetadón aledaña a la supe,fide sujeta a CUSTF . 
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ASEA Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

XII I. Deberá resguardar la capa orgánica del suelo, producto del despalme a través de montículos y los acomodos de los costales, así como el tapado para evitar la dispersión, para su posterior reincorporación en las áreas propuestas para rescate, reubicación y reforestación de flora, además deberá construir por lo menos 43,813 de cepas comunes, para compensar la erosión hídrica y eólica por el CUSTF y favorecer la capacidad de captura de carbono e infiltración de agua. XIV. El material que resulte de la remoción de vegetación forestal y que no sea aprovechado, deberá ser triturado y utilizado para cubrir el suelo en el área prevista para restaurar y compensar, con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación natural, para proteger al suelo de la acción del viento y las lluvias, evitando así la erosión. XV. Los movimientos de maquinaria y vehículos de servicio deberán acotarse a las áreas de trabajo definidas a efecto de evitar la compactación del suelo fuera de éstas. 
XVI. Deberá colocar letrinas portátiles a razón de una por cada 15 trabajadores y hacer el retiro de residuos cada tres días o menos si es necesario para evitar la contaminación del suelo y por consiguiente del agua. Asimismo, los residuos generados deberán de ser tratados conforme a las disposiciones locales. 

XVII. Deberá responsabilizarse del manejo integral y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados y con una empresa prestadora del servicio, debidamente autorizada por la autoridad competente. 
i- XVIII. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos urbanos y residuos de manejo especial, de conformidad con las disposiciones correspondientes. 

XIX. Una vez concluido el Proyecto, en el área de uso provisional para emplazamiento de oficinas, almacenes, patios de maquinaria, campamentos y comedores, entre otros que requiera la obra, deberá aplicar :��:::�•:•;::� en � descompactación, arrope con mate,;a1 de despalme y ,estau,adón del sótóo--< XX. Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo y agua, durante las etapas de despalme y acondicionamiento de la superficie autorizada para el CUSTF, la maquinaria deberá ser reparada en los lt.3 ... ,�, .. ·-· '"ª '"''""'"'e'·"'""'' M " -��,, ""'· C""'aé ,. ,..,.,. � �Q.2_ 'L ••• Teléfon:,. SS 91 26 01 00 www.go�.ml'Jasea - Fríifncisco 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 centros de servicios especializados para evitar el derrame de aceites, combustibles y otros residuos peligrosos en los suelos, el almacenamiento de combus tibles, lubricantes, grasas y e quipo se realizará en un área habilitada que impida la infiltración de cual quier derrame. XXI. Deberá dar cumplimiento a las medidas d e  prevención y mitigación de los impactos sobre lo s  recursos forestales, la flora y fauna silvestre consideradas en el ETJ, IF, las Normas Oficiales Mexicanas y Ordenamientos aplicables, así como lo que indi quen otras instancias en el ámbito de sus respectivas competencias. 

XXII. Una vez iniciadas las actividades de CUSTF y dentro de un plazo máximo de 10 días hábiles siguientes a que se den inicio los trabajos de remoción de la vegetación forestal, deberá notificar por escrito a esta 
DGGPI, quién será el responsable técnico encargado de dirigir la ejecución del CUSTF autorizado, el cual deberá establecer una bitácora de actividades, misma que formará parte de los informes a los que se refiere el Término XXVI de este resolutivo. en caso de que existan cambios sobre esta responsabilidad durante el desarrollo del CUSTF, se deberá informar oportunamente. 

XXIII. 

XXIV. 

El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente autorización será de 
36 Meses, conforme a lo solicitado por el Regulado. Dicho plazo comenzará a computarse a partir del día hábil siguiente a a quel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo; misma vigencia que podrá ser ampliada a solicitud del Regulado, siempre y cuando se solicite a esta DGGPI, antes de su vencimiento y se haya dado cumplimiento a las acciones e informes correspondientes que se señalan en el presente resolutivo, así como se presente la justificación que expli que el retraso en la ejecución de los trabajos relacionados con la remoción de la vegetación forestal y que motiven la ampliación del nuevo plazo solicitado y, en su caso, incluir la actualización de las medidas de mitigación planteadas originalmente por el plazo concedido en primer momento. En el caso de que sea de su interés modificar la presente autorización, deberá presentar su solicitud ante esta DGGPI. en los términos previstos en los artículos 146 y 147 del RLGDFS, con la información 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/OCGPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 los supuestos de excepción por los cuales se otorga la presente resolución. Lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretendan modificar para el Proyecto. 

XXV. Para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las medidas de mitigación relacionadas con el establecimiento de vegetación por la afectación al suelo, el agua, la flora, la fauna, la capacidad de almacenamiento de carbono, así como el Programa de rescate, reubicación y reforestación de flora silvestre, se deberán implementar acciones de mantenimiento por un periodo mínimo de cinco años, o hasta que se justifique que ya no es necesario continuar con su seguimiento, dado que ya se ha cumplido y garantizado el éxito de las medidas, para el caso de las medidas relacionadas con la flora, que se cuenta con el 80% de supervivencia de los individuos establecidos y presenta atributos morfológicos y fisiológicos relacionados con la supervivencia y el crecimiento que le permitirán continuar su desarrollo e n  campo en sus diferentes etapas. El seguimiento a dichas acciones deberá presentarse en los informes conforme se indica en el  Término XXVI de este resolutivo. 
XXVI. 

XXVII. 

Se deberá presentar a la  Unidad de Supervisión, Inspec ción y Vigilancia Industrial (USIVI) d e  esta 
AGENCIA, un informe de finiquito (en formato digital e impreso), al término de las actividades que hayan implicado el CUSTF, así como informes semestrales que incluyan las evidencias que demuestren el cumplimiento de cada uno de los Términos de este resolutivo. Se deberá comunicar por escrito a la USIVI con copia de conocimiento preferentemente digital a esta 
DGGPI, dentro de los primeros treinta días hábiles posteriores al inicio de ejecución de la autorización, un aviso en el cual se informe sobre el inicio de la ejecución del CUSTF; así como un informe que contenga la ejecución y desarrollo del CUSTF, dentro de los primeros treinta días hábiles posteriores a su conclusión, de conformidad con lo establecido en el articulo 149 del RLGDFS. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 16 fracciones VII y IX de la LFPA, se hace de su conocimiento lo siguiente: 
l. El titular de la presente resolución será el único responsable ante la USIVI de cualquier ilícito en materia � ./ de CUSTF en que incurra derivado de las actividades del Proyecto. • � 



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/0GGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 11 . El titular de la presente resolución será el único responsable de realizar las obras y gestiones necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos aquellos impactos ambientales adversos, atribuibles a la construcción y operación del Proyecto que no hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico justificativo, la información faltante y lo establecido en la presente autorización. 111. La USIVI podrá realizar en cualquier momento las. acciones que considere pertinentes para vigilar que sólo se afecte la superficie forestal autorizada, así como llevar a cabo una evaluación al término del Proyecto para verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el estudio técnico justificativo y de los Términos indicados en la presente autorización. 
IV. El Regulado será el único titular de los derechos y obligaciones de la presente autorización, por lo que queda bajo su estricta responsabilidad la ejecución del Proyecto y la validez de los contratos civiles, mercantiles o laborales que se hayan firmado para la legal implementación y operación del mismo, así como su cumplimiento y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la AGENCIA y a otras autoridades federales, estatales y municipales. V. En caso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la presente autorización, se deberá dar aviso a esta DGGPI, en los términos y para los efectos que establecen los artículos 22 y 24 del RLGDFS, adjuntando al mismo el documento en el que conste el consentimiento expreso del adquirente para recibir la titularidad de la autorización y hacerse responsable del cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en la misma, así mismo, deberá adjuntar los documentos legales que acrediten el derecho sobre los terrenos donde se realizará el CUSTF de quien pretenda ser el nuevo titular. VI. Esta autorización no exenta al titular de obtener aquellas que al respecto puedan emitir otras dependencias federales, estatales o municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 
TERCERO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida con motivo de la aplicación de la LGDF s. su RLGDFS y las demás disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I 
de la LFTAIP.

MEDIO AMBIENTE Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540 /20 23 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 hábil siguiente de la notificación de la presente resolución, conforme a lo establecido en los artículos 1_63.de la LGDFS y 3 fracción XV, 83 y 8 5  de la LFPA. CUARTO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Horado Maria de Urlarte Flores, en su carácter de Apoderado Legal del Regulado, con fundamento en el articulo 19, párrafo segundo de la LFPA. 

QUINTO.- Con fundamento en el articulo 19, párrafo tercero de la  LFPA, se tiene por autorizada a los ce.-, para oír y recibir notificaciones sobre el Proyecto en c.uestión. 
SEXTO.- Notifi quese la presente resolución por alguno de los medios legales previstos por el articulo 35 de la LFPA, al C. Horado Maria de Urlarte Flores, en su carácter de Apoderado Legal de la empresa México Pacific Land Holdings, S. de R.L. de C.V., y/o a los autorizados para oír y recibir notificaciones de conformidad al articulo 19 de la LFPA, 

neral de Gestión de Procesos Industriales 

C.c.e.p. lng. Ángel Carrizales López. Director Ejecutivo de la ASEA. Para conocimiento. lng. Felipe Rodríguez Cómez, Jefe de la unidad de Cestíón Industrial de la ASEA. Para conocimiento .  lng. Rodulfo de la Fuente Pérez. Jefe de la Unidad d e  supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. Para conocimiento. Mtr& Lal.l'a Josefina Chong Cutiérrez. Jefa de la Unidad de Asuntos .Jur ídicos de la ASEA. Para conocimiento. 
Bitácora: 09/DSA0020/06/23. Folios, 0122316/08/23, 0123489/09/23. 0124993/09/23, 0125121/09/23, 0125122/09/23. 012S910/10/23 y 0126601/10/23 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y IDe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

Anexo 1 de 2 

PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA DEL PROYECTO DENOMINADO 
"TERMINAL GNL DE SONORA", CON UNA SUPERFICIE DE 290.0178 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE PITIQUITO, EN EL ESTADO DE SONORA, TRÁMITE IDENTIFICADO CON L A  BITÁCORA09/DSA0020/06/23. 

l. INTRODUCCIÓN El presente programa tiene como objetivo eliminar y/o minimizar los impactos negativos a los recursos forestales. que se presenten por el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSTF) para el desarrollo del proyecto denominado "Terminal GNL de Sonora·. en adelante el Proyecto. sobre una superficie total de 290.0178 ha, con ubicación en el municipio de Pitiquito. en el estado de Sonora. El Proyecto consiste en preparación del sitio, construcción de una terminal de regasificación de gas natural. misma que será afectada de manera permanente. asimismo se tiene previsto afectar de manera temporal las áreas denominadas TI y T2 y como cualquier Proyecto, tiene una incidencia directa y en forma negativa sobre los recursos naturales presentes en el sitio, afectando el hábitat que ocupa la flora con la remoción de vegetación. El área del Proyecto presenta tres tipos de vegetación; Matorral Desértico Micrófilo (MDM). Mezquital Xerófilo 
(MK) y Vegetación Halófila Xerófila (VH), mismas que de alguna manera han sufrido algún impacto por las actividades de la presencia humana. por la cercanía de la comunidad denominada Puerto Libertad. La vegetación será intervenida de forma temporal, permanente con sellamiento y confinada, por ello se plantean medidas que eviten o minimicen las afectaciones en el presente Programa de rescate, reubicación y reforestación de flora. en adelante Programa. Por lo anterior, se anexa el presente Programa como parte integral de la resolución del Proyecto. para dar cumplimiento al articulo 93 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS) y el articulo 141, fracción IX y penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (RLGDFS). que establece la obligación para el Regulado de ejecutar un programa de rescate, reubicación de especies de 
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la vegetación forestal afectada y la fauna silvestre. 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/2540/2023 

Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Anexo l de 2 El Programa contempla las especies que sean susceptibles de sufrir los mayores impactos, como son, las que se encuentran con mayor presencia en el área sujeta a CUSTF en comparación con los individuos reportados para la cuenca hidrográfica (CH}, de lento crecimiento. endémicas, de importancia ecológica, cultural o de otro tipo; así mismo. se consideró que aquellos sitios en los que se reubicarán las especies rescatadas cumplieran con las características adecuadas, con el objeto de asegurar un mayor porcentaje de supervivencia. Para la realización del Programa se consideraron los datos obtenidos de los muestreos realizados en la CH y área sujeta a CUSTF, información que permitió definir el número aproximado de individuos por especie a rescatar y reubicar. así como las especies a reforestar. el vivero de procedencia, medio de transporte. herramientas a utilizar. preparación del suelo, el diseño del establecimiento. los métodos, los puntos críticos de supervisión durante las actividades de campo. la protección, el mantenimiento y los parámetros con los cuales se evaluará el éxito del Programa. El Programa contiene los métodos y planeación para llevar a cabo la medida de rescate y reubicación de la flora silvestre que será afectada durante las etapas de preparación del sitio y construcción del Proyecto. así como los de reforestación. Incluye los objetivos. las metas. las actividades de mantenimiento. la metodología a seguir y los indicadores de supervivencia de las especies reubicadas y reforestadas. con el fin de asegurar como mínimo el 80% de supervivencia y cumplir con la legislación en la materia, que garantice la sustentabilidad del Proyecto. Las actividades de rescate y reubicación de la vegetación se realizarán de manera previa a la preparación del sitio y construcción. Con la implementación del Programa se buscará preservar y conservar la diversidad vegetal del área sujeta a CUSTF y que se relaciona con la CH, para el caso de la vegetación forestal relevante que no sea susceptible de rescate. se considerará establecer mecanismos de reproducción y su trasplante o rescate de germoplasma, en el presente documento se establecerán las estrategias necesarias para llevar a cabo correctamente el manejo de los individuos de la flora silvestre y cumplir con los objetivos establecidos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Mledio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Cestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UGI/DCGPl/2540/2023 

Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Anexo l de 2 El Programa está diseñado para atenuar o disminuir los daños que se generarán por la construcción del 
Proyecto, con bases técnicas y científicas. Asimismo, está sustentado en lo estipulado en el artículo 93 LCDFS y el artículo 141, fracción IX y penúltimo párrafo del RLCDFS, así como en las medidas de mitigación propuestas en el Estudio Técnico Justificativo (ETJ) e Información Faltante (IF). 

11. OBJETIVOS 

Objetivo General Establecer los métodos para el rescate, reubicación y reforestación de las especies de flora silvestre que se encuentren dentro del área del Proyecto, con la finalidad de disminuir los impactos negativos a la vegetación y los servicios ambientales, por su remoción en el área de CUSTF para la construcción del Proyecto. 

Objetivos Específicos El Programa está orientado a coordinar las actividades del Proyecto con el fin de garantizar la conservación de la flora silvestre para lo cual se consideran los siguientes objetivos específicos, • Localizar aquellas zonas donde hay presencia de especies vegetales de interés ecológico que resulten susceptibles a utilizarse en actividades de reubicación. • Seleccionar las especies por rescatar y reubicar de acuerdo con su importancia ecológica y condición dentro del área donde se pretende el desarrollo del Proyecto. • Habilitar un vivero temporal como centro de acopio para el mantenimiento y manejo adecuado de los ejemplares que resulten producto del rescate. • Establecer las metas de las especies por rescatar y reubicar de acuerdo con su importancia ecológica, de mayor presencia en el área de CUSTF en comparación con los individuos reportados para la CH, de lento crecimiento, endémicas, en categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Modificación del anexo Normativo 111. • Proporcionar las condiciones y cuidados apropiados que se deberán de brindar a las especies � rescatadas hasta su reubicación final. 
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Agencia Nacional de Seguñdad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 

Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Anexo l de 2 • Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al Proyecto sobre la flora presente en el área sujeta a CUSTF, por medio de la identificación y desarrollo de métodos adecuados para el rescate y reubicación de los individuos de acuerdo con el estrato al que pertenecen y tipo de vegetación por afectar. • Proporcionar las acciones que se deberán de realizar para el rescate y reubicación de flora, que incluya aquellas especies que por sus atributos fenológicos sean susceptibles de ser rescatadas y trasplantadas. independientemente de estar listadas o no, en la norma oficial mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Modificación del anexo Normativo 111, como serían aquellas especies de difícil regeneración y/o lento crecimiento. Así como las acciones emergentes a realizar cuando la supervivencia de los ejemplares sea menor al 80% del total de los individuos, considerando un período de seguimiento de al menos cinco años. • Incrementar la densidad poblacional con individuos de las especies que se localizan en la zona del 
Proyecto. mediante la aplicación de medidas paralelas, tales como reubicación, reforestación, propagación, entre otras. • Garantizar la mayor supervivencia posible de los organismos mediante el monitoreo de las especies a ser trasplantadas en los sitios destinados. 

111. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE ESPECIES Con la reubicación de las especies de flora silvestre identificadas en el área del Proyecto, se busca no afectar la dinámica de los ecosistemas (flujo de energía, de nutrientes e hidrológico). El sitio donde se ejecutará el trasplante estará ubicado en la zona próxima al Proyecto, con el objetivo de que los ejemplares se adapten rápidamente. Es claro que no todas las especies pueden ser susceptibles de ser rescatadas y reubicadas en virtud de sus características biológicas o físicas. de ahí que para seleccionar las especies se tuvieron algunos de los siguientes criterios, • Que se trate de especies que se encuentren dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010y su Modificación del anexo Normativo 111 y, especies prioritarias para la conservación. • Que sea representativa del ecosistema o tipo de vegetación a intervenir para el CUSTF. • Que sea endémica del ecosistema o tipo de vegetación a intervenir para el CUSTF. • Que se encuent,en en el á,ea de CUSTF y no hub;e,an ,;do ,eg;st,adas en la CH. . -< 
��':-¡ Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209. Jardines en la Mon.aña. 14210. Ciudad d1c México. 
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MEDIO AMBIENTE 

• Que sean de difícil regeneración. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DCCPl/2540/2023 
Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

Anexo 1 de 2 • Que tengan posibilidad de sobrevivir a la extracción y reubicación. • Que sean especies nativas y/o endémicas representativas del tipo de vegetación del área de CUSTF. Se rescatará un número de ejemplares de las especies que satisfagan dichos criterios y en una cantidad que permita compensar naturalmente la mortalidad, a fin de asegurar como mínimo el 80% de supervivencia. La cuantificación de ejemplares a rescatar deberá conservar la estructura de la comunidad forestal encontrada en el área sujeta a CUSTF, a efecto de mitigar la disminución de la diversidad por la remoción de ejemplares, atenuar la pérdida de individuos que alteran la abundancia y, como resultado de ambos, variar su IVI. Para el rescate de flora nativa al procedimiento que implica propagar, trasplantar o reproducir individuos típicos de un ecosistema determinado, el cual se verá afectado por diversas actividades para este caso el 
Proyecto y así mitigar el impacto ambiental en la flora que se desarrolla en el sitio, existen tres alternativas para rescatar especies de flora, • Trasplante o colecta: actividad que consiste en remover al individuo completo del sitio donde se encuentra establecido, y reubicarlo de ser conveniente de manera inmediata en el sitio seleccionado, o bien, establecer previamente un área con condiciones adecuadas para su estabilización y mantenimiento (vivero provisional) para en un futuro cercano al área de reubicación, en este caso área de afectación temporal del Proyecto. • Propagación vegetativa: implica el desarrollo de una planta completa, esta debe ser genéticamente similar a la planta madre, se obtiene a partir de un órgano asexuado de esta. De manera que se obtienen gametos que pueden propagarse en vivero y/o reubicarse en áreas con condiciones similares (acodos, rizomas, esquejes, injertos etc.). • Rescate de germoplasma mediante semilla: Este método tiene la ventaja de conservar la diversidad genética de la especie. Como su nombre lo indica, para poder implementarse se requiere llevar a cabo la colecta de semillas de los ejemplares que se verán afectados, los cuales germinará y crecerán en 
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vivero para posteriormente ser trasplantadas en el área final de establecimiento. 
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44�;�,!f' 1,1co1,.,.R:1A ce ..,l 010 ,aa•1lr.-·r v ucu�so, "'"-ruR.a..� u Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad d e  Cestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2S40/2023 
Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Anexo l de 2 La ejecución del Proyecto, que se ubica en una superficie de 290.0178 ha que corresponden tres tipos de vegetación MDM, MK y VH en diferentes grados de perturbación por la cercanía de la comunidad de Puerto Libertad, pero una vez efectuado el CUSTF en el área del Proyecto los impactos ambientales sobre la flora serán los siguientes, • Disminución de la cobertura vegetal • Pérdida de ejemplares • Disminución de captura carbono Los impactos citados surgen como consecuencia del desmonte del área del Proyecto y este Programa tiene la finalidad de mitigar la afectación de la biodiversidad existente, como parte de las medidas de mitigación para el Proyecto. que se ejecutarán con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido Artículo 141, fracción IX y penúltimo párrafo del RLCDFS. 
IV. METAS Y ALCANCES 
Para el rescate y reubicación La selección de especies sujetas a esta medida de mitigación obedece a tres criterios: a) La potencial inclusión de especies distribuidas en el área de CUSTF bajo algún estatus de protección, de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Modificación del anexo Normativo 111. b) El análisis comparativo de la abundancia forestal del área de CUSTF respecto a la registrada en la CH y c) La importancia ecológica de las especies registradas durante los muestreos. Por esta razón, la cantidad de elementos finales que serán sujetos a rescate será determinada durante la prospección del área sujeta a CUSTF, previo al inicio de las acciones de desmonte, enfatizando en aquellas especies, que potencialmente podrían estar distribuidas y que no hayan sido reportadas durante el muestreo debido a que, de acuerdo con la metodología empleada para la determinación del tamaño de la muestra e índices de completitud, existe un error permisible. Asimismo. en caso de que durante estos recorridos prospectivos se observe alguna especie que se encuentre dentro de alguna categoría de riesgo de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Modificación del 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DCGPl/2540/2023 
Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Anexo 1 de 2 anexo Normativo 111, también será considerada dentro de las actividades de rescate y reubicación, con el fin de garantizar la permanencia de la especie dentro del ecosistema siempre que la extracción y establecimiento en las áreas de reubicación garantice su supervivencia. De acuerdo con el análisis de la información de los muestreos realizados en el área del Proyecto, se identificaron dos especies en alguna categoría de riesgo listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Modificación del anexo Normativo 111, siendo, O/neyo tesoto y Lophocereus schottii, ambas con categoría de protección especial (Pr). para la primera especie se tiene previsto en las actividades de reforestación, sin embargo en caso de encontrar individuos en la etapa de regeneración y/o en condiciones aptas, deberá considerarse para el rescate y reubicación, en cuanto a la cactácea, esta especie forma parte del listado de especies a rescatar y reubicar. La cantidad de individuos por especies que, en caso de localizarse en el área del desarrollo del Proyecto, deberán ser rescatados y reubicados se calculó con base en los muestreos realizados durante los trabajos de campo para la elaboración del ETJ del Proyecto y a los criterios de elección citados anteriormente, específicamente con las abundancias reportadas dentro del área del Proyecto. Asimismo, se tomó en cuenta que el número de individuos a rescatar puede tener una variación de entre el 1 0  y 15%  con el total de acuerdo con e l  muestreo realizado, y a  que el número de individuos/proyecto e s  una proyección que se hace a partir del total de individuos registrados en el muestreo dentro del área del Proyecto. De acuerdo con lo anterior, se pretende el rescate de las siguientes especies, contemplando total de 27,656 ejemplares presentes en los tres tipos de vegetación el área sujeta a CUSTF, misma que se reubicará en una superficie de 2 1.0003 hectáreas. quedando de la siguiente manera: 
Tabla. Especies contempladas a rescatar 

Densidad Superficie Tipo de Individuos Np Nombre científico Nombre común (individuos/ha) de CUSTF vegetación por rescatar (ha) 
1 Cylindropuntio leptocoulis Tasajilo 4 MDM VSA 644 

161.0262 
Pochycereus pringlei Cardón 11 MDM VSA 1771 
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Np Nombre científico 
3 Lophocereus schottii 

4 Ferocactus cylindraceus 5 Euphorbia californica 

6 Jatropho cinerea 

7 Lophocereus schottii 8 Stenocereus thurberi 9 Ferocactus cylindraceus 10 Cy/indropuntia bigelovii 

11 Euphorbia californica 

12 Jatropha cinerea 

13 Fouquieria sp/endens 

14 O/neya tesota 

Total 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hict'ocarburos Unidad d e  Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Ofícío No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 

Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Anexo l de 2 

Densidad Superficie Tipo de Individuos Nombre común (individuos/ha) de CUSTF vegetación por rescatar (ha) Viep 59 MDM_VSA 9501 Biznaga barril cilíndrica 26 MDM_VSA 4187 Sipehui 7 MDM_VSA 1127 Sangre de grado 7 MDM_VSA 1127 Viep 61 MKX VSA 2136 35.0132 Pitahayo 6 MKX VSA 210 Biznaga barril cilíndrica 23 VH_VSA 2162 Cho lla 5 VH_VSA 470 Sipehui 32 93.9784 VH_VSA 3007 Sangre de grado 5 VH_VSA 469 Ocotillo 9 VH VSA 845 Palo fierro X 

255 290.0178 27,656 Para las especies Euphorbio colifornico y Jotropho cinéreo. el Regulado manifiesta que se tomará en cuenta que el número a rescatar fueran individuos menores a 50 centímetros, mientras que para la especie Fouquierio 

splendens. la altura máxima a rescatar fuera de 2 metros, asimismo en caso de encontrar ejemplares de un metro aproximadamente de O/neyo tesoto, deberá ser contemplado para el rescate y reubicación. 
Para la reforestación La reforestación será en una superficie de 225.0382 hectáreas dentro del área de la CH donde actualmente no tiene vegetación y que presenta procesos erosivos, una vez incorporada la capa fértil del suelo, así como el picado y dispersión de los residuos vegetales producto del desmonte, se favorecerá el área para establecer los ejemplares. La reforestación tiene por objeto, mitigar y compensar los impactos a generar por el CUSTF en los recursos forestales, agua, suelo y aire, partiendo de la necesidad de reducir los niveles de erosión, que la biodiversidad 

Página 8 de 34 



MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguñdad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Cestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2�40/2023 

Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Anexo 1 de 2 se mantenga. así como incrementar la capacidad de infiltración y la captura de carbono que se dejaría de inducir por el Proyecto. Con la reforestación se pretende asistir los procesos naturales para el restablecimiento de la vegetación natural mediante la selección de especies nativas adecuadas al ecosistema y. así promover los servicios ambientales que brinda la vegetación y mantener la biodiversidad de la región. El Programa contempla el regreso de la capa fértil del suelo a las áreas afectadas, el cual fue retirado y almacenado temporalmente. De igual manera se pretende habilitar terrazas individuales en cada árbol plantado, con el fin de servir de reservorio de agua para la planta, así como retenedora de suelo y agua. Las actividades de reforestación se llevarán a cabo en una superficie de 225 .0382 hectáreas con la finalidad de compensar los servicios ambientales, cuyos ejemplares se muestra en la tabla siguiente: 

1 
1 

Tabla. Tabla. Número de individuos por especie a utilizar en la reforestación 

Densidad 
Superficie de Total de Total de 

Nombre científico 
Nombre Tipo de conforme a 

Reforestación 1 individuos a 
Reposición 

plantas a 
común Vegetación CONAFOR 2096 

(individuos/ha} (ha} reforestar adquirir 

Olneyo tesoto 
Polo 

MKx_vso 3 739 148 887 
fierro 

Prosopis Mezquite MKx_ VSo 111 24,881 4,976 29,857 
olonduloso 
Porkinsonio 

Breo proecox 
MOM_VSo 65 225.0382 14,729 2946 17,674 

Prosopis Mezquite MOM_VSo 458 103,097 20,619 123,717 
glanduloso 

Atriplex polycorpo 
Chomizo deJ VH VSo 306 68,766 13,753 82,519 

QOnodO 

Total 94.J 225.0382 212,212 42,442 254,654 El Regulado deberá asegurar una meta mínima del 80% de supervivencia de plantación, con una reposición del 20% después del primer año de establecimiento, con la finalidad de reponer las plantas muertas y asegurar la meta de supervivencia. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DCGPl/2540/2023 
Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Anexo l de 2 • Que sean áreas perturbadas dentro de la CH, • Que sean desprovistas de vegetación o que tengan una cobertura vegetal menor al 20%, tal como lo sugiere Manual Básico de Practicas de Reforestación 2010 de la CONAFOR, • Que el área se encuentre con accesibilidad para tener los recursos disponibles y evitar con ello reforestaciones inconclusas por falta de superficie, mano de obra, recursos económicos, disponibilidad 
de planta, entre otros factores. Al área propuesta para realizar la reforestación se plantean varias medidas de mitigación, que contribuyen a la rehabilitación del ecosistema y el establecimiento de la plantación, se consideró la densidad de plantación de 943 plantas por ha, siendo un total de 212,212 plantas en una superficie de 22 5 .0382 ha. La densidad fue tomada y calculada de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) en su Manual Básico de Prácticas de Reforestación 2010, la cual establece en vegetaciones de zonas áridas y semiáridas, una densidad mínima de 800 plantas y 2,000 plantas como máximo. Tomando en cuenta la densidad recomendada en zonas áridas y semiáridas por la CONAFOR, se establecerá una plantación de 3. 5 m entre plantas, con un diseño de tresbolillo. Para la restauración en la superficie de T1 y T2 La reforestación será en las áreas de afectación temporal del Proyecto. es decir, áreas forestales y no forestales donde actualmente no sustentan vegetación, una vez incorporada la capa fértil del suelo, así como el picado y dispersión de los residuos vegetales producto del desmonte, en una superficie total 190.72 hectáreas. 

Tabla. Especies sujetos o restauración 

Densidad Densidad Total de Total de 
Nombre científico Nombre común 

Tipo de conforme a individuos a Reposición plantas a Vegetación en campo CONAFOR 20" (ind/ha) (ind/ha) reforestar adquirir 

O/neyo tesoto Palo fierro MKX_VSa 4 4 763 153 915 
Prosopi s glanduloso Mezquite MKX vsa 84 450 85824 17165 102989 

Parkinsonia praecox Brea MDM_VSa 2 50 9536 1907 TI443 
Prosopis glandulosa Mezquite MDM VSa 7 140 26701 5340 32041 
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Nombre científico Nombre común 
Atriplex polycarpo 

Chamizo del qana do  
Total 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección Gener al de Gestión de Procesos Industriales 

Ofic:io No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 
Ciudad de Méxic:o, a 30 de oc:tubre de 2023 

Anexo l de 2 

Densidad Densidad Total de Total de Tipo de conforme a Individuos a Reposición plantas a Vegetación en campo CONAFOR 20¾ (lnd/ha) (lnd/ha) reforestar adquirir VH VSa 333 333 63510 12702 76212 
977 186,333 37,267 223,600 Además de las especies antes señaladas. también se deberá incluir las siguientes, Bursera microphylla, 

Fouquieria splendens, Larrea tridentata, Ferocactus cylindraceus. Lophocereus schottii, Cylindropuntia 

bigelovii y Pachycereus pringlei, así como permitir la revegetación natural de pastos y herbáceas. con la finalidad de restaurar el área de afectación temporal. 
Para la enriquecer la superficie de amortiguamiento El Regulado manifestó en el capítulo I del ETJ que el área de Amortiguamiento. será una superficie dest inada 

para el paso de la fauna con vegetación halófila, debido a que este tipo de vegetación protege los ecosistemas 
terrestres de la zona y le otorga estabilidad ecosistémico, sirviendo a éstas como un corredor natural de 

desplazamiento de las especies que se distribuyen en la zona. por tal motivo es preciso realizar obras y/o actividades que ayuden a enriquecer dicha superficie de 0.9453 hectáreas debiendo considerar por lo menos las siguientes especies; Euphorbia californica, Jatropha cinerea, Ambrosio dumosa, Frankenia palmeri, 

Lycium brevipes, Atriplex polycarpa, Baccharis sarothroides, Allef?rolfea occidentalis; con la finalidad de_ que cumpla su función; información que deberá reportarse en los cumplimientos de los informes. 
V. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE Y REFORESTACIÓN DE ESPECIES 

Trasplante o reubicación Previo a I inicio de I as actividades de este Programa s e  realizará un recorrido dentro del área del Proyecto para identificar aquellos individuos que serán susceptibles de rescate. poniendo especial atención en las especies señaladas en el presente oficio. Este recorrido tiene la finalidad de determinar el personal necesario para la conformación de la brigada que llevará a cabo las acciones de rescate y reubicación de flora si lvestre. la cua l estará integrada por un especialista foresta l con experiencia previa en este ramo y un grupo de técnicos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl /2540/2023 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

Anexo l de 2 El programa de rescate de flora deberá realizarse principalmente en la etapa de preparación del sitio de manera previa a las actividades d e  limpieza, desmonte y despalme, y deberá finalizar de igual forma antes de dichas actividades, esto evitará que exista un mayor daño a los ejemplares de flora que se encuentran en el área del 
Proyecto. No obstante, las actividades de seguimiento y monitoreo de los individuos reubicados deberán continuar al menos por cinco años hasta demostrar como mínimo el 80 % de supervivencia. Las características que deben reunir las plantas son: • Porte recto. • Estar libre de plagas y enfermedades. • Ser plantas vigorosas. • Tamaño y altura considerable. • Preferentemente plantas jóvenes. En cuanto a la metodología para el rescate de la flora se considerarán los siguientes puntos: • Realizar recorridos de prospección en toda el área del Proyecto para identificar los ejemplares de flora bajo protección especial y valor ecológico. • Colecta e identificación de muestras. • Marcar los individuos por especie para su reconocimiento durante los trabajos dentro del área de estudio. • Extracción y traslado de los organismos seleccionados al sitio previamente localizado. • Trasplante de los ejemplares en los sitios seleccionados. • Mantenimiento posterior al trasplante. En este Proyecto, se tratará de no afectar la dinámica de los ecosistemas, es decir, el flujo de energía, hidrológico y de nutrientes, así como las relaciones entre las comunidades. El sitio donde se llevará a cabo el replante estará ubicado en zonas circundantes, en donde se promoverá que los organismos se adapten al área y que no sean perturbados por agentes externos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

Anexo 1 de 2 En caso de que haya algún individuo que no se pueda conservar en su totalidad, se deberá llevar a cabo el rescate tomando en consideración sus partes; es decir, frutos, esquejes, semillas, etc. De esta manera, se sembrará dicho individuo y se cultivará en un vivero temporal para posteriormente plantarlo en el área de reubicación de flora. 
Marcaje de ejemplares a rescatar. Se deberán marcar y etiquetar todos y cada uno de los ejemplares rescatados de forma visible. Se colocará una marca de pintura en una de las espinas que apuntan al Norte, a fin de conocer la orientación original del individuo. Esto es muy importante ya que, por su posición, los diferentes lados de las plantas se exponen de manera distinta a los rayos del sol; si esta posición no se mantiene, se pueden exhibir al sol directo sitios que estaban acostumbrados a recibir poca luz, lo que puede llegar a causar quemaduras solares e incluso la muerte de la planta, ya sea directamente o como consecuencia de infecciones por ataques de hongos o bacterias en las zonas quemadas. Asimismo, se observará si los individuos se localizan por debajo de un árbol o arbusto, debido al fenómeno de nodricismo que presentan algunas plantas, ya que algunas especies no toleran la luz directa del sol y de esta forma se ven protegidas. De forma paralela, éstos se deben registrar en un listado para su correcto manejo; también se deberá verificar que todas las plantas referidas en el listado de rescate se encuentren en condiciones que permitan su nueva ubicación espacial. Extracción con cepellón y reubicación i�mediata Consiste en extraer las plantas con la mayor cantidad posible de su sistema radicular evitando al máximo que sufra daños en este proceso con la ayuda de herramientas manuales como talachos, palas, barras, etc. (aplica preferentemente a ejemplares con una altura menor a 1.2 m). Al realizar la extracción de la planta, se deberá de conservar la mayor cantidad posible del sistema radicular con lo que se evita lesionarlas, además de que se mantienen los hongos y las bacterias benéficos que contribuyen a la fertilidad del nuevo suelo. 

Página 13 de 34 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dire cción General de Gestión de Procesos Industriales 
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Anexo l de 2 Una vez extraída, cada planta deberá de permanecer a la intemperie con el objetivo de provocar un encalla miento del sistema radicular, lo que facilitará su plantación y su respuesta al establecimiento. Se procurará que la actividad de plantación se empalme con la temporada de lluvias, con el fin de tener una condición más propia para el establecimiento de los individuos. En caso contrario, se deberá de auxiliar la plantación con riegos periódicos con el fin de asegurar su establecimiento. Rescate de Cactáceas a través de esquejes Un esqueje, es un elemento somático producto de la acción de extraer una parte viva de una especie y colocarla en un medio adecuado para que este se desarrolle. Este esqueje generará nuevas raíces y formará un nuevo individuo. Este método de rescate se empleará para cactáceas de talla grande (alturas > 1.20 m), que por sus proporciones sea difícil lograr el rescate del individuo completo. Para ello, se cuidará que los individuos originarios cuenten con sus características fenotípicas adecuadas para prosperar mediante este método de reproducción. Es decir, se verificará visualmente que el ejemplar originario esté libre de plagas y enfermedades y que presente un estado fisiológico adecuado. El corte para la obtención de los esquejes se hará justo debajo de un nudo. Se debe procurar obtenerse desde las partes recién formadas (más jóvenes). El tamaño y numero de esquejes dependerá de las separaciones entre nudos. Después de la extracción, los esquejes se trasladarán al vivero donde se les aplicará azufre en polvo en el área de corte, para apoyar a la cicatrización y puedan desarrollar raíces. Estas estructuras, por lo general, requieren una permanencia de mayor duración en el vivero forestal, en comparación con una planta individual rescatada, ya que requieren cicatrizar y enraizar antes de ser llevadas al sitio de reubicación. Transporte de planta El traslado de los ejemplares tanto del área de rescate o del vivero a las áreas de reubicación final se realizará du,a nte �s p,;mem ho,as de la mañana pa,a ev;ta, que las pla ntas sea n expuestas a I sol y a .co"lentes de � (�:)·¡ Boulevard Adotfo R1.1iz Cortioes 4209, )ardines en la Montaña.14210. Ciudad d9 Méldco. �- ... -': • 1 2023 "· , Teefono: 55 91 26 01 :>O WWN gob.mx/asea � Fráncisco � ,'t, 't=- -
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Anexo 1 de 2 que provoquen su deshidratación. Esto a consideración del responsable técnico, así como en función de factores como la distancia del sitio de rescate al sitio de reubicación o vivero. El traslado de los ejemplares del área de rescate al vivero o al área de reubicación será con el apoyo de un remolque adecuado para el traslado el cual estará enganchado a un vehículo tipo pick up 4x4. Las ejemplares pequeños y esquejes se colocarán en cajas de empaque de plástico, para facilitar el traslado de estos ya sea al vivero o al área de reubicación. 
Tratamientos a Individuos dañados Todas las plantas dañadas durante este proceso deben pasar por un proceso de curación. Éste va a depender del daño que tenga la planta. pudiendo pasar por alguno o todos los procesos de curación según sea el caso. Curación y desinfección de las raíces Si la planta presenta daños mayores en las raíces será necesario retirar la parte dañada con herramientas de corte, como tijeras o cuchillas desinfectadas con cloro. Se deberá aplicar azufre en polvo en la parte dañada y dejar ventilar para que cicatrice. También como recomendación puede utilizar caldo bordelés, el cual es una combinación de sulfato de cobre, agua y cal disuelta. 
Curación de golpes y heridas Cuando una planta ha sufrido golpes o lesiones considerables será necesario dejarlas bajo observación constante. Es muy común que después de haber sido replantados, los individuos heridos presenten pudrición del tejido interno o externo. que se reconoce por la presencia de partes demasiado blandas o de color oscuro que pudieran causar la muerte de la planta. Las plantas con pudrición se deberán cortar con herramientas desinfectadas hasta llegar a la parte sana. que se identifica por tejidos más firmes. En este momento se siguen las recomendaciones para la cicatrización. 
Cicatrización La cicatrización implicará dejar secar las raíces o heridas causadas durante la extracción hasta la formación de tejido suberoso (engrosamiento). Las plantas deberán de estar protegidas de animales y evitar regarlas. La cicatrización se presenta después de 1 5  o 30 días. 
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Plantación 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 Ciudad de Méxic:o. a 30 de oc:tubre de 2023 
Anexo 1 de 2 A continuación, se describe la metodología a emplear para la extracción y reubicación de ejemplares propuesta por Hernández F. y Nevárez de los Reyes (2003). En la selección del área se deberán buscar sitios similares a donde se ubicaba originalmente el ejemplar. De forma previa al traslado se deberá abrir una cepa que dependerá del cepellón de la planta a trasplantar; al colocar la planta sobre la cepa, ésta deberá quedar al mismo nivel que tenía anteriormente, así como al agregar la tierra a la cepa se deberá de apisonar para eliminar bolsas de aire y en la parte superior se deberá hacer un cajete para captación de agua y a6í garantizar una mejor supervivencia de la planta. 

Reubicación En caso de ser posible, se recomienda que las plantas se reubiquen de manera inmediata posterior a su extracción, bajo condiciones similares a las del lugar en que habitaba. Es muy importante mantener la orientación original de la cactácea, con base en la espina marcada, a fin de evitar quemaduras solares que puedan menguar su capacidad de supervivencia. Sin embargo, cuando la reubicación inmediata no es posible o cuando los ejemplares de flora han sufrido algún daño durante la extracción, se recomienda que éstas sean mantenidas en el área de viveros donde recibirán tratamientos (fungicidas, enraizantes, etc.) para que su estado de salud sea el adecuado, asegurando su supervivencia a la hora del trasplante, la recuperación puede durar de 1 5  a 30 días, depende del mejoramiento del ejemplar. 
Tratamiento pre-plantación o reubicación En el caso de ejemplares de cactáceas extraídas totalmente, previo a la reubicación de estos ejemplares, se realizará una aplicación de fungicida preventivo, con el fin de evitar la proliferación de hongos, conocido como el mayor problema sanitario de este tipo de plantas. Posteriormente, se realizará la aplicación de un cicatrizante (pasta poda) en las zonas en aquellos lugares donde las raíces posiblemente pudieran haber resultado dañadas, especialmente en individuos en los que se realiza la extracción completa. 
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Anexo l de 2 Para reforestación se deberá realizar trabajos previos como; • Limpieza o deshierbe: Actividad destinada a eliminar la maleza existente en el lugar donde se establecerá la planta para que no haya competencia por luz, agua y nutrientes. • Preparación del terreno: Existen diferentes maneras de preparar el terreno donde se pretende establecer la plantación, para mejorar las condiciones del suelo y asegurar una mayor supervivencia de la planta. La elección del método está en función de diversos factores: superficie a reforestar, disponibilidad de recursos (humanos, económicos, maquinaria y equipo), tipo de suelo, pendiente del terreno y acceso al mismo. Esta actividad se recomienda realizar en suelos muy compactados. El método de plantación, será a través de trazo de diseño de plantación de tresbolillo, con apertura de cepas (cepa común), misma que consiste en hacer una apertura de suelo de 40 cm de largo por 40 cm de ancho y 40 cm de profundidad, depositando a un lado de la cepa la tierra de los primeros 20 cm (es la tierra más fértil) y, en el otro lado, la tierra de los 20 cm más profundos, en el siguiente esquema se presenta los pasos de plantación: Al momento de la plantación hay que tener las siguientes consideraciones: • Previo a la plantación, se recomienda hacer una poda de raíz si ésta es necesaria, recortando las puntas para evitar que se doblen y crezcan hacia arriba o en forma circular. Si se poda la raíz es necesario podar un poco el follaje lateral para compensar la pérdida de raíces y evitar la deshidratación de la planta en tanto se arraiga en el terreno. • Se quita el envase sin dañar la raíz (retirar el envase de plástico de la planta). • Antes de colocar el árbol en la cepa, se agrega la tierra superficial (más fértil) para que la planta tenga mejor disposición de nutrientes. • Después de haber colocado la planta, se rellena con la tierra más profunda y se compacta la tierra de tal forma que no quede tan fuerte para permitir la aireación y drenaje en el suelo. • Se recomienda apisonar ligeramente el suelo para que no queden espacios de aire en la cepa y evitar t la deshidratación de la raíz de la planta, ya que desde su extracción del vivero hasta la plantación está 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/2540/2023 
Ciudad de México, a 30 de octlbre de 2023 

Anexo l de 2 • Se recomienda realizar una pequeña terraza individual de aproximadamente 1 m de diámetro a cada una de las plantas, con la finalidad de tener una mayor captación de agua para los individuos. 
VI. ACCIONES QUE REALIZAR PARA EL MANTEN IMIENTO Y SUPERVIVIENCIA De acuerdo con requerimientos de cada una de las especies seleccionadas para el rescate y reubicación es importante establecer las acciones para garantizar una supervivencia superior al 80%, esto mediante las siguientes acciones: • Limpieza de cajetes y control de malezas. • Aplicación de fertilizantes orgánicos. • Programa de replante en el año 1 y 2 después de haber realizado la reubicación de las especies rescatadas. • Implementar el monitoreo constante y evaluación de supervivencia a lo largo del año. 
Limpieza de cajetes y control de malezas Una vez colocada la planta se deberá hacer la limpia de la maleza de las terrazas individuales y el acomodo de éste para retener la mayor cantidad agua de lluvia posible y evitar la competencia de hierbas anuales. Para el buen desarrollo de la planta que se pretende llevar a cabo la reubicación y establecimiento. se tiene que eliminar la competencia que se presenten como malezas, ya que compiten por espacio, agua. luz y nutrientes. 
Aplicación de fertilizantes La aplicación de fertilizante es de suma importancia durante los primeros días de la reubicación de las especies, pues le va a permitir recuperar de forma inmediata al estrés producido por el trasplante, el fertilizante tiene que ser rico en fósforo para que logre el desarrollo radicular y logre su adaptación en menos tiempo. 
Replantación El programa de replante se da para el año 1 y 2 después de haber realizado la reubicación de las especies rescatadas, el número de plantas a implementar será el 1 5 %  de las especies rescatadas. Como es muy sabido en todas las actividades de rescate de flora y reubicación existe una pérdida de planta por �ntos factores� ,-,;;,. 
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MEDIO AMBIENTE 
iliCDl:TAR A 0[ ..,ED ;:. ,.._._.liiN'fe Y !tlCUAS-01 N4,-URA. ... lS Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 
Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Anexo l de 2 de adaptación, como pueden ser mal manejo o falta de capacidad de la planta para su adaptación al nuevo sitio, por l,o que se tiene que considerar un 1 5 %  de planta más en el programa rescate. la cual se utilizará en la reposición de planta muerta y así mantener un mayor porcentaje de supervivencia. 
Monitoreo a lo largo del año Los recorridos de campo y el monitoreo del desarrollo de las especies establecidas permiten realizar correcciones a los trabajos de rescate y reubicación, así como la posible presencia plagas y enfermedades que pudieran poner en riesgo a las especies reubicadas; el estudio de supervivencia permite establecer con precisión cuales especies son las más susceptibles a rescatar por su buena capacidad de adaptación en condiciones diferentes a las de donde fueron rescatadas. 
VII. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES El área de acopio temporal se ubicará dentro de un terreno no forestal, donde el Regulado cuenta con la facilidad y requerimientos para su operación, este vivero tiene la ventaja que se ubica en un área cercana al sitio donde pretende llevarse a cabo la reforestación, con la finalidad de que pueda permanecer el tiempo necesario sin ser afectadas por el desarrollo de las obras y actividades del Proyecto. El trabajo de vivero consistirá en lo siguiente: • Embolsar y ordenar las plantas rescatadas • Implementar un programa de riego • Aplicación de fertilizante • Eliminado de maleza que puedan competir en la absorción de nutrientes • Podas aéreas y radiculares • Retirar individuos muertos • Vigilar el estado de salud en general (monitoreo de plagas y enfermedades) 
VIII. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN, REFORESTACIÓN, RESTAURACIÓN Y � 

AMORTIGUAMIENTO. 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 113 fracción I de la LGTAIP 
y 110 fracción I de la LFTAIP. 
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Área de rescate y reubicación 

Agencia Nacional de Seguñdad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 

Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Anexo 1 de 2 El rescate de especies será llevado a cabo en la superficie de CUSTF correspondiente a 290.0 178 hectáreas, delimitada por las coordenadas señaladas en el Término 1, del oficio Resolutivo. Las especies rescatadas serán reubicadas a las áreas destinadas, estas áreas cuentan con las características necesarias para la supervivencia de los individuos los cuales se reubicarán de acuerdo con el tipo de vegetación en el que fueron encontrados (Matorral Desértico Micrófilo, Mezquital Xerófilo Y Vegetación Halófila); la superficie propuesta es de 2 1 .0003 hectáreas. A continuación, se presentan las coordenadas de los polígonos en donde se llevará a cabo la reubicación de las plantas rescatadas: 
Poli ono l. Superficie de 2.1958 ha 

Vértice 
X 

Vértice 

l 7 

2 8 

3 9 

4 10  

5 11 

6 12 

Polígono 2 Superficiede17.8046 ha 

Vértice Vértice 
X 

1 11 

2 12 

3 13 

4 14 

5 15 

6 16 7 17 

8 18 

I _  
9 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 113 
fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP. 

Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 113 fracción I 
de la LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Vértice 21 
22 

23 

Área de Reforestación 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 

Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Anexo l de 2 

1 Coordenadas 1 Vértice 1------ - --.----- - - - - --1 

24 

25 
..------------. 
- 1 

La reforestación se considera realizar en un tiempo de cinco años y se realizará la preparación de un área de 225.0382 ha, la  reforestación se llevará a cabo preferiblemente en el mes de mayo (del primer año de ejecución del proyecto) un poco antes de que comience el periodo de lluvias. Cuando comience la temporada de lluvias en junio, las plantas tendrán las condiciones necesarias para recuperar su vigor. La evaluación de la supervivencia se realizará en octubre y noviembre. En la siguiente tabla, se presentan las coordenadas de los polígonos en donde se llevará a cabo la Reforestación. 

Coordenadas Vértice 
2 

3 

Área para Restauración T 1  y T2 
Área Temporal (Tl) 

Ubicación del área para reforestación 
1 Coordenadas 1 Vértice 1-- -- - - -�- - - - - -----1 

4 

5 6 1 1 
■ 1 

Es un área destinada para diversos usos que competen para el Proyecto, en este caso el Área temporal 1, se integra por tres polígonos en los cuales se llevará acabo el habilitad,o en general de almacenes. bodegas. talleres. dormitorios. oficinas. así como infraestructura para servicios médicos; en las siguientes tablas se � presentan las coordenadas de ubicación geográfica de los polígonos: 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), 
art. 113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Vértice 

2 

3 

4 

5 
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12 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

2 0  

21 

22 

23 

24 

2 5  

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

Anexo l de 2 

Polígono l. Que será restaurado después de la construcción del Proyecto 

Y Vértice X 
34 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 113 
fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP. 
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MEDIO AMBIENTE 

Vértice 

67 
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77 
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82 

83 

84 

Vértice 
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7 
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12 

13 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 
Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Anexo l de 2 

Vértice 
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86 

87 

88 

89 

90 

91 

92 

93 
94 

95 

96 

97 

98 

99 

100 

101 

Polígono 2. Que será restaurado después de la construcción del Proyecto 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

, MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industr ial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl /2540/2023 
Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Anexo l de 2 

Vértice Vértice 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Vértice 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 
Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

Anexo l de 2 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Vértice 

163 

164 

165 

166 

167 

168 

169 

170 

171 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofic:io No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 
Ciudad de Méxic:o, a 30 de oc:tubre de 2023 

Anexo l de 2 

Vértice 

172 

173 

174 

175 

176 

177 

178 

179 

Polígono 3. Que será re�ado después de la construcción del Proyecto 

X Y Vértice X 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 113 
fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP. 
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Área Temporal (T2) 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y !De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofic:io No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 
Ciudad de Méxic:o. a 30 de octubre de 2023 

Anexo 1 de 2 

Vértice 
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75 76 
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79 80 8 1  8 2  
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86 87 88 
89 

90 91 92 
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97 
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99 100 101 
Al igual que el área de n .  esta área tiene las mismas funciones, es decir, es un área destinada para diversos 
usos que competen a este Proyecto, en este caso el Área temporal 2, se integra por tres polígonos en el cual 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 113 
fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP. 

: MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Ofic:io No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 

Ciudad de Méx ico, a 30 de octubre de 2023 

Anexo 1 de 2 se llevará acabo el habilitado en general de almacenes. bodegas. talleres. dormitorios, oficinas, así como infraestructura para servicios médicos. entre otros; en las siguientes tablas se presentan las coordenadas de ubicación geográfica de los polígonos: Vértice 
l 2 3 4 5 6 
7 8 9 
10 11 12  

Vértice 
2 

3 

4 
5 6 
7 8 9 10 11 1 2  
13 

Polígono 1. Que será restaurado después de la construcción del Proyecto Vértice 13 14 15 16 
17 18  19 20 21 22 23 

Polígono 2. Que será restaurado después de la construcción del Proyecto X Y Vértice X 14 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 113 
fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofic:io No. ASEA/UCI/DCGPl/2540/2023 
Ciudad de Méxic:o. a 30 de octubre de 2023 

Anexo l de 2 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 113 
fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP. 

1 

MEDIO AMBIENTE 

Vértice 
95 

96 

97 

Vértice 

2 

3 

X y 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2!>40/2023 

Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Anexo 1 de 2 Vértice X y 

98 

Polígono 3. Que será restaurado después de la construcción del Proyecto 

X y 

I 
VéT• 1 

Área d e  amortiguamiento Es una superficie destinada para albergar a la flora y a la fauna de la vegetación halófila, para proteger los ecosistemas terrestres de la zona y que otorgue estabilidad ecosistémica, lo que permite la permanencia y el refugio de las especies faunísticas, sirviendo a éstas como un corredor natural de desplazamiento de las especies que se distribuyen en la zona, misma que el Regulado deberá de enriquecer con especies propias de la vegetación que sustenta, cuya ubicación se presenta en las siguientes coordenadas de polígono de 
amortiguamiento. 

Vértice 

2 

3 

4 

s 6 7 8 
9 

10 11 
12 

Polígono 1. Que será restaurado después de la construcción del Proyecto 

Y Vértice X 

13 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

Vértice 25 
26 27 
28 

29 

30 31 32 33 34 35 36 

Agencia Nacional d! Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Cestió n  Industrial Dirección General de Gestión de Procesos lndust.riales 
Ofíc:io No. ASEA/UCI/DGCPl/2S40/2023 

Ciudad de Méxic:o. a 30 de octubre de 2023 

Anexo l de 2 

Vértice 37 
38 39 
40 41 42 43 
44 45 
46 

IX. EVALUACIÓN DEL RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN (INDICADORES) Se propone que la reforestación se realice en el mismo año de la realización del desmonte y despalme, posteriormente a ello se contemplan por lo menos 5 años de mantenimiento para asegurar el establecimiento de las plantas reubicadas y reforestadas, cuyo calendario de actividades se desglosa a continuación. El tiempo de mantenimiento es por el tiempo calculado para la recuperación de la capacidad de captura de carbono. El procedimiento metodológico utilizado para monitorear la reforestación de individuos consistirá en el desarrollo de las siguientes actividades. • A fin de cuantificar el estado de los individuos reforestados en cada una de las zonas de plantación, se realizará la verificación de todos los ejemplares señalados en el presente Programa. • Se realizará una inspección ocular de la integridad de los polígonos de plantación, identificando la eventual ocurrencia de pérdida de individuos trasplantados por acción de terceros o de las labores de construcción del Proyecto o por razones de otro origen que pudiera haber afectado la zona. • Se registrarán y evaluarán aspectos fisionómicos que den cuenta de la condición general de la planta, ya sea positiva (signos de crecimiento, floración, etcétera), o negativa (pérdida de turgencia, focos de pudrición, etcétera). // ,;;e,.. �-•" •. • 2023 \ r \•,_..¡•'. Boulevard Adolfo Qu,� Co'tines 4209. )a•d,,-,es en la Montal'la. 14210, Ciudad d9 MeX•co .,. . ·_' •••., • .......,  X. y Teléfono: SS 91 26 01 00 W\YW.900.mxÍassa ,,. ' Francisco 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UGI/DCCPl/2540/2023 

Cíudad de Méxíco, a 30 de octubre de 2023 

Anexo 1 de 2 • Se registrarán aspectos relacionados con la condición fitosanitaria de los individuos. Para ello se describen tres estados según el grado de daño, por herbívora, deshidratación u otro (parásitos, coloración inadecuada, pudrición, etcétera). Para la evaluación del éxito de las actividades de reforestación, se considerarán los siguientes indicadores: • Número de individuos reforestados por especie. • Porcentaje de supervivencia en campo por especie. • Porcentaje de reposición de individuos por especie. • Salud de la planta. • Vigor de la planta al momento del muestreo. • Grado de efectividad de programa de reforestación. 
X. PROGRAMA GENERAL DE ACTIVIDADES El cronograma de actividades abarca el tiempo de ejecución que durará la construcción del Proyecto, durante los primeros meses en los cuales se ejecutarán las acciones de rescate y reubicación de flora; sin embargo, las actividades de mantenimiento deberán implementarse por un periodo mínimo de cinco años a partir del establecimiento de los individuos en las zonas restauradas, de reubicación y/o reforestación, o hasta que se justifique que ya no es necesario continuar con su seguimiento, dado que ya se ha cumplido y garantizado el éxito de las medidas, es decir, que se cuenta con el 80% de supervivencia de los individuos establecidos y presenta atributos morfológicos y fisiológicos relacionados con la supervivencia y el crecimiento que le permitirán continuar su desarrollo en campo en sus diferentes etapas. 

T abla. Cronograma de actividades para el año 1 al 2 del programa de rescate y reubicación 

Act_ividad 

Selección y morcado de individuos o 
rescatar 
Rescate de plantos 
Resguardo de plantos en vivero 
Reubicación de plantos 
Mantenimiento de los plantos 
rescatados y reubicados en el año 1 

Mes 1 
al6 

X 

X 
X 
X 

Año1 Año2 

Mes 7 Mes1 Mes7 
al 12 al6 a/12 

X 

X X X 
X X X 
X X 1 X 

X X 
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Mes1 Mes7 4 5 6 7 8 

al6 a/12 1 
X 

X X 
X X 
X X 

X X X X X I  X 

9 10 11 12 

X X 
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Año1 
Actividad Mes1 Mes 7 

a/6 a/12 
Mantenimiento d e  los plantos 
res cotados y reubicados en el afio 2 
Mantenimiento de los plantos 
rescatados y reubicados en el afio 3 
Moritoreo de supervivencia y 
evaluación de los plantos 
reubicados en el año 1 
Monitoreo de supervivercio y 
evaluación de los plantos 
reubicados en el año 2 
Monitoreo de supervwercio y 
evaluación de los plantos 
reubicados en el año J 
Informes de cumplimiento X X 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión Ind ustrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 

Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Anexo 1 de 2 

Año2 Añol Año 
Mes 1 Mes 7 Mes1 Mes7 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
a/6 a/12 a/6 a/12 

X X X X X X X X X X 

X X X X X X X X X 

X X X X X X X X X 

X X X X X X X X X 

X X X X X X X X X X X X X El siguiente programa de las actividades a realizar en la reforestación es en general una guía indicativa de los tiempos aproximados que puede tomar cada una d e  las actividades. Tabla. Cronograma de actividades para el programa de reforestación 
Actividad Año 1 Año2 Añol Año 4  AñoSa/10 

Mes 1 MesS Mes9  Mes1 MesS Mes9 Mes1 Mes7 Mes1 Mes 7 Mes 1 Mes7 
a/4 a/8 a/12 a/4 a/8 a/12 a/6 a/12 a/6 a/12 a/6 a/12 

Preparación del 1 X 
sitio 
Establecimiento de X 1 lo reforestación con 
olonto 
Actividades de 1 X 
seguimiento 
Evaluación de lo X 
su=rvivencio 
Actwidodes de X 
sec¡uimiento 
Preparación del X 
sitio poro lo 
reposición de 
o/ortos 
Reposición de X 
o/ortos 
Actividades de X 
seouimiento 
Evaluación de lo X X X X 
su=rvivencio 
Actividades de X X X X X X X X X X X X 
mantenimiento 
Informes de X X 1 X X X X X X X X 

cumo/imiento 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestión I ndustrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 

Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Anexo 1 de 2 Las actividades de los programas se realizarán preferentemente en los meses de lluvia, dado que esto favorece su rápido crecimiento y establecimiento. El seguimiento se llevará a cabo de forma continua, hasta que se hayan establecido los elementos, considerando un periodo de cinco años. Durante el plazo de 36 meses solicitados para realizar las actividades de cambio de uso del suelo se realizará el rescate, reubicación de las especies de flora. en tanto que para un periodo de cinco años se realizará la evaluación de indicadores de supervivencia en las áreas de reubicación y reforestación, así como la construcción de las obras de conservación para mitigar la erosión. 
XI. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS El programa general de trabajo de rescate, reubicación y reforestación de flora silvestre se realizará en un plazo de 36 meses, el tiempo que se tiene contemplado realizar las actividades de desmonte/despalme, por ello el primer informe será presentado 6 meses posteriores al inicio de las actividades de desmonte y despalme avances semestrales (en formato digital e impreso) y un informe de finiquito al término de las actividades que hayan implicado el CUSTF, estos serán con una periodicidad semestral hasta cumplir 5 años. En los informes se presentarán las actividades realizadas, que deberán incluir evidencia fotográfica, gráficas, tablas, bitácoras, coordenadas y demás información que considere necesaria para respaldar los informes, precisando el porcentaje de avance y los porcentajes de supervivencia del material rescatado y/o reproducido, hasta completar los 5 años de seguimiento contados a partir de que se establezca la reubicación, restauración y/o reforestación. 
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Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 
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Anexo 2 de 2 

PROGRAMA DE AHUYENTAMIENTO, RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA SILVESTRE DEL PROYECTO 

DENOMINADO "TERMINAL GNL DE SONORA", CON UNA SUPERFICIE DE 290.0178 HECTÁREAS, UBICADO EN 

EL MUNICIPIO DE PITIQUITO, EN EL ESTADO DE SONORA, TRÁMITE IDENTIFICADO CON LA BITÁCORA 

09/DSA0020/06/23. 

l. INTRODUCCIÓN 

El programa es un instrumento técnico que establece y describe las características de las acciones y metodologías de ahuyenta miento. rescate y reubicación de la fauna silvestre, a través de las cuales se pretende preservar la estabilidad poblacional regional de las especies existentes al interior de la superficie en donde se pretende realizar el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales {CUSTF} en una superficie de 290.0178 ha, para el desarrollo del proyecto "Terminal GNL de Sonora·, en adelante el Proyecto, con pretendida ubicación en el municipio de Pitiquito, en el estado de Sonora. 
El Proyecto donde se llevará a cabo la ejecución del programa se ubica en un área que presenta tres tipos de vegetación; Matorral Desértico Micrófilo {MDM}, Mezquital Xerófilo {MK} y Vegetación Halófila Xerófila (VH), mismas que de alguna manera han sufrido algún impacto por las actividades humanas, por la cercanía de la comunidad denominada Puerto Libertad, las especies de fauna presentes probablemente al iniciar las actividades propias del desarrollo del Proyecto, emigrarán por sí solas a sitios colindantes, sin embargo la aplicación de las medidas contempladas en el presente programa minimizarán las afectaciones potenciales a individuos de los diferentes grupos de fauna. 
El programa se aplicará para todos los individuos de fauna que pudieran localizarse en el área sujeta a CUSTF, con especial atención en aquellas especies en categoría de riesgo que pudieran estar registradas en la _NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Modificación del Anexo Normativo 111, así como las especies de lento desplazamiento, dado que son más propensas a sufrir daños con el paso de la maquinaria. 
Este programa está encaminado principalmente al rescate de fauna silvestre que se vería afectada durante las etapas de preparación del sitio y construcción del Proyecto. El término ·rescate· se deberá entender como la 

Boulevard Adolfo Rui2 Cortlnes 4209, Jardines en la Montaña. 14210. Crudad de Mexico. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Anexo 2 de 2 que presente condiciones similares, y el término ·protección", se refiere a preservar los hábitat naturales y ecosistemas frágiles de alteración, además de aprovechar de manera racional y sostenidamente los recur:;os naturales; salvaguardando la diversidad genética de las especies, particularmente las endémicas, amenazadas y en alguna categoría de riesgo, mientras que la "conservación", es un término que se emplea para denominar todas las actividades que ayuden a mantener la calidad y cantidad de los recursos naturales. Finalmente, el concepto de ·manejo", se refiriere a los métodos y técnicas que permitan manipular a los individuos de fauna que tengan que ser rescatados, conservados o protegidos. 
Uno de los factores del ambiente que con el CUSTF recibe una afectación directa es la flora y fauna. por esa razón, el artículo 93 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable {LGDFS) y el artículo 141, fracción IX del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (RLGDFS), establece la obligación al 
Regulado de ejecutar el programa de rescate y reubicación de especies de la vegetación forestal afectada y de la fauna silvestre, durante las distintas etapas de desarrollo del CUSTF. 
El programa presenta una propuesta de áreas donde los ejemplares capturados podrían ser reubicados, localizadas a suficiente distancia del lugar donde se ejecutan las obras del Proyecto, para evitar su regreso y vuelvan a estar en riesgo físico, cuidando que el hábitat donde se reubiquen sea semejante al hábitat de donde fueron capturados. El programa está diseñado con bases técnicas y científicas, para atenuar o disminuir los daños que se generarán por la construcción del Proyecto. Asimismo, está sustentado en lo estipulado en el Artículo 93 LGDFS, así como las medidas de mitigación propuestas en el Estudio Técnico Justificativo (ETJ), en cumplimiento del artículo 141, fracción IX del RLCDFS. 

11. OBJETIVOS 

General El programa tiene como propósito establecer las medidas necesarias para mitigar los impactos posibles sobre las especies de fauna que pudieran presentarse en el área sujeta a CUSTF del Proyecto, considerando la totalidad de individuos de las especies de fauna silvestre presentes, se encuentren o no bajo alguna categoría de protección con base en su clasificación de riesgo de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Mod;ficadón del Anexo No,mat;vo 111, endem;smo o aquellas que en el ámb;to local o ,eg;onal ,� 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Cestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 
Anexo 2 de 2 consideradas bajo condición restringida en cuanto a su abundancia y distribución y/o por sus características de lento desplazamiento. 

Específicos El programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre está orientado a coordinar las actividades del Proyecto, con el fin de garantizar la conservación de la fauna silvestre, en este caso específico, los anfibios, reptiles, aves y mamíferos, en las áreas de influencia del Proyecto; para lo cual se considera lo siguiente: 
• Localizar y marcar las zonas con presencia de especies de fauna, de hábitos subterráneos, de lento desplazamiento y de los nidos de aves presentes en el área del Proyecto. • Realizar actividades de ahuyentamiento y rescate de fauna silvestre con estatus de conservación, de hábitos subterráneos, lento desplazamiento y de anidación, en las áreas donde se llevará a cabo el desmonte. • Trasladar las especies de fauna capturadas a zonas adyacentes al sitio del Proyecto y que presenten similitud en la vegetación de donde fueron capturados. • Ahuyentar a los ejemplares que llegasen a presentarse en el predio por medio de técnicas sonoras. • Realizar la captura y reubicación de especies de fauna con estatus de conservación, de hábitos subterráneos, de lento desplazamiento o de nidos presente_s en _1.os árboles por derribar, en sitios que presenten condiciones ambientales similares a los lugares que habitaron originalmente. 
• 

• 

Realizar la manipulación de las especies faunisticas rescatadas, mediante la implementación de � _ técnicas especificas para cada grupo. � Efectuar la reubicación de los individuos, en zonas previamente seleccionadas de acuerdo con los criterios técnicos y biológicos que permitan proporcionar las condiciones idóneas para su subsistencia. 
111. ALCANCES El programa de ahuyentamiento y de rescate de fauna silvestre, aplica para todas las especies que pudieran verse afectadas o desplazadas por la ejecución de las actividades de CUSTF. Las especies de fauna silvestre registradas en el contexto local. tomando como base los listados faunisticos y los datos obtenidos en el 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 
Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

Anexo 2 de 2 muestreo realizado para los límites de la Cuenca Hidrográfica (CH), así como los realizados en la superficie sujeta a CUSTF, que en su momento se pueden encontrar en los frentes de trabajo y que se tendrán que ahuyentar o rescatar para su posterior reubicación. 
De acuerdo con el registro de fauna, producto del muestreo realizado por el Regulado, en los grupos faunísticos de la CH y el área del Proyecto fueron, herpetofauna. avifauna y mastofauna. Sin embargo, considerando la movilidad de la fauna, es preciso considerar a otras especies, aunque no se hayan enlistado dentro de las especies de posible ocurrencia. 
Para el grupo de aves, la riqueza encontrada en el área de la CH presentó 78 especies y para el área del Proyecto un total de 49 especies, como se muestran en la siguiente tabla: 

Tabla. Listado de especies de aves identificadas en los sitios de muestreos 

Abundancia Absoluta NOM-059-
Np Familia Nombre científico 

SEMARNAT-2010 CH CUSTF 

1 Anatidae Aythya affinis 13 o -

2 Odontophoridae Cal/ipepla gambe/ii 29 27 -

3 Podicipedidae Podiceps nigricollis 12 o -

4 Podicipedidae Aechmophorus occidentalis 13 o -

5 Columbidae Streptope/ia decaocto 16 11 -

6 Columbidae Columbina inco 12 o -

7 Columbidae Zenoida osiatica 20 14 -

8 Columbidae Zenoida macrouro 22 21 -

9 Cuculidae Geococcyx californionus 10 7 -

10 Caprimulgidae Chordeiles ocutipennis 11 8 -11 Trochillidae Colypte costae 15 10 -

12 Trochillidae Selasphorus rufus 13 10 -

13 Rallidae Fulico americana 12 o -

14 Haematopodidae Hoematopus polliatus frozori 12 o p 

15 Charadiidae Chorodrius vociferus 14 13 -

16 Charadíídae Chorodrius nivosus 11 o A 

17 Scolopacidae Numenius phoeopus 12 o -

18 Scolopacidae Colidris minutillo 12 o -

19 Scolopacidae Colidris mouri 16 o A 

Página 4 de 24 



Np 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

MEDIO AMBIENTE 

Familia 

Scolopacidae 

Scolopacidae 

Laridae 

Laridae 

Laridae 

Laridae 

Laridae 

Laridae 

Fregatidae 

Gaviidae 

Phalacrocoracidae 

Pelecanidae 

Ardeidae 

Ardeidae 

Ardeidae 

Ardeidae 

Cathartidae 

Cathartidae 

Pandionidae 

Accipitridae 

Strigidae 

Picidae 

Picidae 

Picidae 

Falconidae 

Falconidae 

Tyrannidae 

Tyrannidae 

Tyrannidae 

Vireonidae 

Vireonidae 

Vireonidae 

Laniidae 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGCP l/2540/2023 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

Anexo 2 de 2 

Abundancia Absoluta NOM-059-
Nombre científico 

CH CUSTF SEMARNAT-2010 

Limnodromus griseus 9 o -
Tringa semipalmata 10 o -

Leucophaeus atriciflo 10 o -
Larus heermanni 73 o Pr 

Larus detawarensis 22 19 -

Lorus livens 197 38 Pr 

Hydroprogne caspio 11 8 -

Tholosseus moximus 87 19 -

Gavia immer 12 o -

Fregata mognificens 9 7 -

Nonnopterum auritum 15 o -

Pe/econus occidentolis cafifomicus 92 27 Pr 

Ardeo albo 13 8 -

Egretto thulo 14 o -

Bubufcus ibis 18 o -

Butorides virescens 9 o -
Corogyps atrotus 24 21 -

Cathortes aura 33 25 -
Pandion holiaetus 19 10 -

Buteo jamaicensis 13 9 -

Bubo virginianus 4 2 -

Me/anerpes uropygialis 15 11 -

Dryobates scalaris 14 o -

Colaptes chrysoides 11 o -

Falco sparverius 11 o -

Falco peregrinus 9 o Pr 

Myiorchus cineroscens 16 10 -
Tyrannus vociferons 12 7 -

Sayornis nigricans 10 6 -

Vireo bellii 11 8 -

Vireo vicinior 11 o -

Vireo gilvus 11 8 -

Lanius /udovicianus 13 8 -
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Familia 

Corvidae 

Remizidae 

Hirundinidae 

Hirundinidae 

Hirundinidae 

Polioptilidae 

Troglodytidae 

Troglodytidae 

Mimidae 

Mimidae 

Sturnidae 

Passeridae 

Fringillidae 

Fringillidae 

Passerellidae 

Passerellidae 

Passerellidae 

Passerellidae 

lcteridae 

lcteridae 

Parulidae 

Parulidae 

Parulidae 

Parulidae 

Parulidae 

Parulidae 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 
Anexo 2 de 2 

Abundancia Absoluta NOM-059-
Nombre científico 

SEMARNAT-2010 CH CUSTF 

Corvus corax 18 8 -

Auriparus floviceps 28 20 -

Tachycineta thalossino 34 26 -
Hirundo rustico so 42 -
Petrochelidon pyrrhonoto 40 33 -

Polioptilo me/anuro 15 13 -
Compylorhynchus brunneicopillus 20 o -
Cistothorus polustris 9 9 -

Toxostomo curvirostre 12 8 -

Mimus po/yglottos 17 20 -

Sturnus vulgoris 17 o -
Posser domesticus 20 17 -
Hoemorhous mexiconus 39 27 -
Spinus psoltrio 16 o -
Amphispizo bilineoto 21 13 -
Spizello breweri 19 o -
Zonotrichia leucophrys 15 19 -

Artemisiospizo nevodensis 11 9 -

lcterus cucullatus 15 9 -Quisco/us mexiconus 16 12 -

Leiothlypis ce/oto 11 9 -

Leioth/ypis ruficopilla 10 9 -

Geothlypis trichos 16 15 -
Setophogo petechio 12 o -
Setophaga nigrescens 8 11 -
Cordelllno pusillo 12 11 -

. . A• Amenazada: P• En peligro de extinc,on: Pr= SuJeta a Protección especial Para el grupo de mamíferos, la riqueza encontrada en el área de la CH presentó 9 especies y para el área del 
Proyecto 6 especies, como se muestra en la siguiente tabla: 

Página 6 de 24 



Np 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 
Anexo 2 de 2 

Tabla. Listado de especies de mamíferos identificadas en los sitios de muestreos Familia Especie 
No. de individuos NOM-059-SEMARNAT-2010 CH CUSTF 

Leporidae Lepus colifornicus 8 o -

Leporidae Sylvilogus oudubonii 88 51 -

Sciuridae Ammospermophilus horrisii 74 57 -

Sciuridae Xerospermophilus tereticoudus 108 87 -

Heteromyidae Dipodomys merriomi 6 o -

Felidae Lynx rufus 4 3 -

canidae Conis /otrons 26 17 -

Canidae Vulpes mocrotis 14 3 A 
Cervidae Odocoi/eus virginionus 4 o -

. . . .  A= Amenazada: P= En Pehgro de Extmc1on: Pr= SuJeta a Protecc1on Especial 
Para el grupo de herpetofauna, la riqueza encontrada en el área de la CH presentó 13 especies y para el área 

del Proyecto fue de 9 especies, como se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla. Listado de especies de herpetofauna identificadas en los sitios de muestreos Abundancia absoluta NOM-059-SEMARNAT-Np Familia Especie CH CUSTF 2010 
1 Cheloniidae Chelonio mydos 4 o p 

2 Eublepharidae Coleonyx voriegotus 5 4 Pr 

3 lguanidae Oipsosourus dorso/is 6 5 -

4 lguanidae Sauromalus ater 5 4 Pr 

5 Phrynosomatidae Col/isourus droconoides 20 15 A 

6 Phrynosomatidae Phrynosoma goodeí 7 o -
7 Phrynosomatidae Sceloporus magíster 7 7 -

8 Phrynosomatidae Urosourus omotus 11 9 -

9 Phrynosomatidae Uta stomburiana 67 60 A 

10 Teiidae Aspidoscelis tigris 22 25 -

11 Colubridae Masticophis flogellum 5 4 A 

12 Viperidae Crotalus cerastes 5 o Pr 

l3 Viperidae Crotalus scutu/otus 5 o Pr 
. .  A= Amenazada: P= En Peligro de Ext,nc,on, Pr= SuJeta a Protección Especial 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2S40/2023 
Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Anexo 2 de 2 Con base en el programa del Proyecto. se realizarán los recorridos de campo para identificar y localizar a las especies sujetas a protección. Durante el desarrollo de dicha actividad, se anotarán las características del entorno del hábitat de los individuos localizados, tales como refugios, número de individuos. crías juveniles, ubicación georreferenciada del sitio. asociación vegetal y en general, el mayor número de elementos físicos y ecológicos que permitan una mejor toma de decisiones para su ahuyentamiento o en su caso captura y reubicación, quedando todo documentado en la bitácora de campo. 
Además de las especies que se encuentran listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Modificación del Anexo Normativo 111, también se tomarán en cuenta todas aquellas especies que tienen poca agilidad, como es el caso de los reptiles y anfibios que se llegarán a presentar en el área del Proyecto. De manera general, previo a la ejecución del programa, se deben ubicar los posibles nidos o madrigueras de los vertebrados. 
Durante la ejecL1ción del prc;1sQntQ programa se debe ohuyentar a los organismos que se encuentren cerca del área de trabajo, durante el tiempo que dure la actividad de desmonte y despalme; así como rescatar a los organismos que queden atrapados durante la realización de las actividades de excavación. 
Asimismo, se deberá de tomar registro y/o evidencia de los rescates realizados con ayuda de material y/o equipo (hojas de registro, cámara fotográfica, cámara de video u otros); para posteriormente hacer el traslado y reubicación de los organismos rescatados al lugar previamente seleccionado, el cual debe presentar condiciones similares a su ecosistema del cual fue extraído (rescatado). 
Cabe señalar que queda estrictamente prohibido al personal involucrado en el trabajo de campo realizar colecta, cacería, comercialización u otra actividad que afecte la fauna silvestre de la región. 
Programa de monitoreo de fauna Este Programa se enfocará principalmente al monitoreo de aves (Synthliboromphus croveri, Hoemotopus 

polliotus frozori y Egretto rufescens) y el reptil Urna nototo especies en Peligro de extinción (P) según la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Modificación del Anexo Normativo 111, en el medio terrestre dentro de la CH y dentro de las áreas de CUSTF. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Cestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

Anexo 2 de 2 Aunque en el listado potencial se registraron otras especies en categoría de P, sin embargo, el presente será específicamente en el medio terrestre; aún y cuando no exista una afectación directa de dichas aves debido a su amplia movilidad dentro de la CH, y en el caso del reptil al ser una especie dependiente en espacios reducidos con los gremios de vegetación presentes en la CH. 
IV. METODOLOCÍA 

El área del Proyecto se encuentra ubicada en la zona costera de la comunidad de Puerto Libertad del municipio de Pitiquito en el estado de Sonora, se pretende establecer las técnicas para proteger, conservar y rescatar en general a las especies de fauna silvestre localizables en el área del Proyecto, especialmente a aquellas que se encuentran listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Modificación del Anexo Normativo 111, y de lento desplazamiento. 
Cabe señalar que es probable la presencia de individuos pertenecientes a especies en riesgo que no fueron reportadas previamente, por lo que de ser el caso se evaluará la identidad de las especies que se encuentran presentes dentro del área del Proyecto y de ser posible se procederá a rescatar y reubicar . 
Este programa tendrá en cuenta las siguientes acciones; • Se deberán realizar acciones para el ahuyentamiento y rescatar las especies de hábitos subterráneos, de lento desplazamiento, protegidas, principalmente de aquellas incluidos en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Modificación del Anexo Normativo 111. Cabe señalar, que este proceso de protección faunística deberá efectuarse previamente al inicio de las actividades de remoción de la cubierta vegetal, así como durante la realización de las diferentes actividades y obras de infraestructura. • Se pretende recuperar y proteger la mayor cantidad de ejemplares presentes en las áreas donde se construirán las obras. • En caso de encontrar algún sitio de anidación en el sitio del Proyecto, se permitirá que la especie cumpla con el ciclo reproductivo para posteriormente ser reubicadas las crías. • Se evitará jornadas de trabajo durante la noche para evitar entorpecer algunos ciclos y/o hábitos de � algunas especies. 
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Unidad de Cestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UCI/DGGPl/2540/2023 

Ciudad de México. a 30 de octubre de 2023 

Anexo 2 de 2 • Queda estrictamente prohibido todo acto de crueldad en contra de la fauna silvestre, en los términos de la Ley General de Vida Silvestre (LCVS). • El programa de rescate de fauna silvestre será desarrollado y operado por la empresa determinada para tal fin. • Cuando se realice traslado de ejemplares de fauna silvestre, éste se deberá efectuar bajo condiciones que eviten o disminuyan la tensión, sufrimiento, traumatismo y dolor, teniendo en cuenta sus características. Así tenemos, por ejemplo, para el caso de reptiles se colocarán en costales para su traslado y evitar el daño a las personas: por su parte las aves se colocarán en jaulas, con los cuidados necesarios. • Realizar acciones concretas de acuerdo con la especie, las características y anidación que éstas presenten. • Al detectar la presencia de algún organismo de la fauna silvestre, le permita que se aleje a otro sitio, sin poner en riesgo su vida o la del organismo. • Para ello se le brindará información fidedigna, de las especies venenosas o potencialmente peligrosas que habitan en la región. con el objeto de que se alejen de ellas si ocasionalmente llegarán a toparse con algún individuo de estas especies (ejemplo serpiente de cascabel). La información también permitirá al trabajador identificar aquellas especies inofensivas (ejemplo, las lagartijas), lo cual facilitará que se acostumbre a convivir con ellas y a trabajar en su presencia. • Se contará con un especialista capacitado para capturar serpientes venenosas, provisto con la herramienta requerida para realizar en forma segura el manejo y la posterior liberación de este tipo de individuos. 
Capacitación de personal La primera actividad primordial para el programa es la capacitación dirigida a todo el personal que participará en dicha ejecución. Esta capacitación deberá realizarse por personal especializado en la materia y en un lugar adecuado que permita hacer una presentación gráfica e interactiva mediante el uso y manejo de equipo. Para la impartición del taller de capacitación, de manera enunciativa no limitativa, se deberán abordar tópicos tales como: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Cestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficío No. ASEA/UCI/DCCPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

Anexo 2 de 2 • Importancia de la fauna con posible presencia en la zona de influencia y la registrada en el área del 
Proyecto. • Especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 o en su Modificación del anexo Normativo 111, presentes en la superficie que será sometida a CUSTF y su importancia. • Características generales de los individuos sujetos a rescate y la identificación de éstos, con apoyo de material gráfico. • Aplicación de las diferentes técnicas de ahuyentamiento. • Formación y estructura de los equipos de trabajo, durante el ahuyentamiento. • Aplicación de técnicas de traslado hacia los sitios de reubicación de individuos rescatados dependiendo de la especie. • Medidas de seguridad ocupacional a tomar en cuenta durante el manejo de la fauna y activación del plan de contingencias o de emergencias para el trabajo en campo. • Toda la información que considere necesaria para capacitar al personal, para el manejo adecuado de todos los grupos de fauna. • Los integrantes de la brigada deberán estar altamente calificados, tanto de manera teórica como práctica, sobre las técnicas para el manejo adecuado de cada uno de los grupos de organismos a ahuyentar, rescatar y reubicar. 

Actividades de identificación previa Previo al inicio de las actividades de ahuyentamiento, se llevarán a cabo recorridos de identificación en las superficies por afectar de acuerdo con el programa de construcción. Los recorridos tendrán por objeto e l  realizar la  identificación de nidos y de madrigueras activas, los cuales se deberán de llevar a cabo días antes de iniciar las actividades de desmonte y despalme. 
Identificación de nidos y madrigueras Para la búsqueda de nidos dentro del área de CUSTF, se realizarán recorridos para la observación directa con ayuda de binoculares. En caso de que se localice un nido activo, será marcado con una banderilla rotulada para prevenir a los equipos que laboren en las inmediaciones y de esta forma preservarlo en medida de lo posible, 
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Anexo 2 de 2 hasta su abandono por parte de los polluelos. Asimismo, se acordonará el área con un radio de al menos 5 metros. 
En caso de que se observen madrigueras. estas serán monitoreadas para determinar si están activas. Para ello, 
se comprobará si está limpia (libre de telarañas u hojas en la entrada), lo cual es un buen indicador que permite saber si está habitado o no. Asimismo, se revisará si en la periferia se observan huellas, excrementos o restos de comida. Si esta se encuentra deshabitada, se cubrirá con tierra o se colapsará para evitar la reaparición de organismos en su interior. En caso de que esté habitada, se colocarán trampas a su alrededor y se utilizarán métodos de ahuyentamiento. 
Ahuyentamiento Todos los animales dependen de alimento y abrigo, por lo tanto, el eliminar uno o los dos elementos les obligará a abandonar el área en la cu.:il se encuentran. Este método de control, cuando puede ser utilizado, es el más deseable y generalmente con buenos resultados. En las áreas con mejor cobertura vegetal, de ser posible se programará la modificación al hábitat en fechas fuera de las épocas de reproducción. En las zonas conservadas, la modificación al hábitat se realizará en un solo frente, dejando las noches sin actividad y de preferencia moviéndose de las zonas de menor hacia las de mayor densidad de vegetación, permitiendo con ello el desplazamiento de la fauna. 
Ahuyentamiento es la actividad previa a los trabajos de preparación del sitio y es recomendable realizarla previamente al inicio de los trabajos de desmonte y despalme. 
El ahuyentamiento consiste en realizar recorridos, emitiendo algún ruido, como el del megáfono, para propiciar que la fauna presente se desplace fuera del área de CUSTF. Es importante que el recorrido sea direccional, con el objeto de dirigir a los ejemplares a sitios seguros previamente identificados, nunca hacia otras áreas del Proyecto, zonas pobladas o vialidades. 
Esta es una actividad enfocada a los ejemplares de fauna silvestre con una alta capacidad de desplazamiento, como son los mamíferos medianos y grandes, así como a las especies de aves, debido a que un rescate puede ,esultar una labor ;nfructuosa, ya que el ámb;to hogareño que presentan la mayoría de los mamífero� 
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Anexo 2 de 2 extenso, es decir, tienen la capacidad de desplazarse por grandes superficies; mientras que en caso de las aves, tienen la capacidad de desplazarse fácilmente mediante el vuelo y suelen alejarse rápidamente ante la menor perturbación. 

Captura y reubicación de especies de fauna Estas acciones serán ejecutadas antes y durante las actividades de desmonte y despalme del Proyecto y se realizarán de manera intensiva asegurándose que el frente de la obra esté libre de cualquier ejemplar de fauna silvestre. Esta actividad consistirá en la captura de individuos o poblaciones silvestres de su hábitat natural y su posterior traslado y ubicación a áreas mejor conservadas dentro de la CH. 
A continuación, se presentan los métodos de captura propuestos para los diferentes grupos faunísticos, 
Mamíferos pequeños Muchos roedores y pequeños mamíferos pueden ser motivados a abandonar el área en la que están, eliminando conjuntos de arbustos, malezas, pilas de leña y otros residuos, con lo que se logra hacer poco atractivo el lugar para estos animales. 
Mamíferos medianos En el caso de mamíferos de talla mediana y grande, lo más recomendable es inducir el abandono de madrigueras, las cuales pueden localizarse por la presencia de huellas y evidenciándose por la presencia de pelos alrededor de la entrada, huellas frescas y restos de presas. Una vez localizada la madriguera, se procede a excavar para ampliar la entrada, esto con la finalidad de que la abandonen. 
El uso de herramientas será aplicado siempre y cuando se desconozca la especie y la ubicación de su madriguera, ya que no todos los organismos se desplazan de la misma manera; por lo tanto, es necesario ubicarlos usando trampas a lo largo del área del Proyecto y si es necesario se colocarán trampas Sherman o Tomahawk para rescatarlos y reubicarlos de manera inmediata. 
Las trampas tipo Sherman podrán emplearse para la captura de mamíferos de talla pequeña, los cebos de las trampas pueden ser diferentes, pero comúnmente se usa una mezcla de avena y vainilla, aunque también se pueden cebar con crema de cacahuate. Las trampas se deberán camuflar con la vegetación del área y se 
,✓;:¡,.. ¡� fl Bovlevard Adolfo Rviz Co•tinos 4209, Jardines en la Montañs. 14210, Ciudad oe Mexíco. 
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Anexo 2 de 2 revisarán en las primeras horas del día para evitar la muerte del organismo por estrés excesivo o deshidratación. 
Una vez capturados, se deberán trasladar en la misma trampa o transferirlos a una caja para mascotas cubierta con una manta para disminuir el estrés, y posteriormente liberarlo en el área seleccionada. La reubicación de los ejemplares se realizará en zonas aledañas que presenten características que aseguren su supervivencia, como zonas conservadas, lejos de la actividad humana y con características similares al sitio de donde fueron rescatados. 
Reptiles Para los reptiles (lagartijas y serpientes) lo más indicado es eliminar del área que ocupará el Proyecto, restos de alimentos y elementos de refugio. mediante el corte de la hierba, remoción de leña. basura y desperdicios, pero, sobre todo, de acumulaciones de piedras y otros materiales, troncos y restos de madera. 
Debido a que el avistamiento de los reptiles varia marcadamente con la temperatura ambiental, ya que de ésta depende su temperatura corporal, se realizará la búsqueda de estos organismos durante periodos estandarizados en condición climática y en tiempo, para ello se realizarán las búsquedas iniciando la mañana de las 07:00 a las 09:00 horas que es el periodo en el que se facilita la captura ya que el metabolismo de los animales es bajo, posteriormente se realizará búsqueda intensiva con la finalidad de ubicar los sitios por donde se mueven los individuos y tener la referencia de los mejores sitios donde colocar trampas para su captura sin embargo, es recomendable realizar el mayor esfuerzo de captura la cual deberá efectuarse por la mañana y media tarde, ya que es el período del día en el cual ellos presentan una menor actividad. 
La búsqueda de los ejemplares se realizará de forma intensiva en sitios de probable ocurrencia como las bases de las hierbas y arbustos, hojas y ramas caídas, así como en las conglomeraciones de rocas y cuerpos de agua. Para cada ejemplar capturado se registrará la especie, microhábitat, fecha y hora de captura. Los individuos 
se identificarán con las guias y claves de reptiles disponibles. También se revisarán los listados de la NOM-059-SEMARNAT-2010 o en su Modificación del anexo Normativo 111. para determinar las especies bajo alguna categoría de riesgo. 
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Anexo 2 de 2 

Muchas especies de reptiles pueden atraparse manualmente al buscarlas en su ambiente, por ejemplo, debajo de rocas, troncos muertos o en la base de árboles en pie. Es recomendable usar guantes de cuero al buscar reptiles o revisar trampas, con la finalidad de evitar mordeduras de los animales. 
Las lagartijas se capturan fácilmente por la mañana cuando su movimiento es lento, esto se realiza buscándolas debajo de piedras o en los sitios donde se posan a tomar el sol, la captura se puede realizar con un movimiento rápido o en su defecto usando una lazada de cuerda delgada sujeta al extremo de una vara o 
de una caña de pescar que es una técnica efectiva para atrapar por el cuello a lagartijas de diversos tamaños y de comportamiento huidizo cuando se posan momentáneamente en lugares al alcance de una persona. 
Los lacertilios (lagartijas). se podrán capturar con la ayuda de togas, con la protección de guantes de carnaza, atrapándolos por la parte dorsal del cuerpo y nunca por la cola, ya que esta es desprendible, para su posterior traslado a zonas adyacentes al sitio del Proyecto. 

Captura con ayuda de herramienta En el caso de serpientes, se emplearán ganchos herpetológicos, con los cuales se inmoviliza a los organismos, para que inmediatamente después se sujeten, colocando la punta de los dedos pulgar y medio en la parte posterior de la cabeza y el dedo indice en la parte superior, de manera que la serpiente no pueda morder a la persona que la está �anipulando y se evita con ello que se lastime con el manejo. S,e requiere de dos .personas para llevar a cabo esta técnica, bajo las siguientes indicaciones: 
• Una persona presionará al organismo contra el suelo, con ayuda del gancho herpetológico, de tal manera que la serpiente quede inmovilizada. • Hecho lo anterior, la segunda persona sujetará con la mano y con ayuda de guantes gruesos de carnaza, la cabeza de la serpiente, rodeando la cabeza con el dedo pulgar y en sentido contrario los demás dedos; en tanto que la otra mano se colocará en la misma posición, bajo la mitad del cuerpo. 

-k 

• Al verse atrapada, la serpiente se moverá violentamente, por lo que se deberá sujetar fuertemente, � además excretará parte de sus heces fecales, las cuales contienen una sustancia que le infiere un olor 
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Anexo 2 de 2 a almizcle (parecido al del zorrillo), que en ocasiones ahuyenta a sus depredadores, por lo anterior el colector no se debe amedrentar y no deberá soltar al organismo. • Una vez sujeta la serpiente, ésta se colocará en un costal de manta gruesa, el cual sujetará la persona que tenía el gancho. abriendo este para meter la serpiente con mucho cuidado. • Primero se meterá el cuerpo de la serpiente en el costal y se soltará la mano que contiene el cuerpo: posteriormente la mano que contiene la cabeza se introducirá dentro del costal; una vez dentro, por la parte de afuera del costal, se sujetará la cabeza de la serpiente, de esta forma se podrá soltar la mano que se encuentra en el interior, para posteriormente cerrar el costal con ayuda de un cordel corredizo. • Los sacos se colocan dentro de una caja de madera y con paredes de malla. Posteriormente, la serpiente podrá salir del saco. aunque permanecerá contenida en la caja. Con este método, que puede permitir la observación directa de la serpiente, es posible identificar sus característícas especificas, determinar si es venenosa o no y dentro de la misma caja trasladarla a otro sitio. • Se recomienda utilizar un costal de manta gruesa y cordel corredizo por cada ejemplar. Asimismo, usar guantes de carnaza durante la liberación de serpientes. 
Se utilizarán dos diferentes tipos de ganchos, para su manejo y protección, dependiendo del tamaño de la especie, • Ganchos herpetológicos utilizados para el transporte y contención de serpientes pequeñas y medianas, respectivamente. • Gancho prensil. 
Una vez capturada la fauna, será colocada en una caja de madera o plástico. con paredes de malla fina, el ejemplar se dejará caer dentro de la caja, mientras otra persona cerrará con cuidado la puerta de esta y trasladar el organismo al sitio de reubicación elegido. 
Para el caso de las lagartijas se puede realizar de forma manual, dando un manotazo rápido o con ligas, las cuales son lanzadas sobre el reptil cuidado de no lanzarla con demasiada fuerza para no lastimar al organismo y solo aturdirlos momentáneamente. Para el caso de serpientes no venenosas, estas pueden ser capturadas directamente con la mano o bien, con ayuda del gancho herpetológico. k 
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En el caso de las serpientes venenosas, se les puede tomar del cuerpo con ayuda de las pinzas herpetológicas. También pueden ser tomadas por detrás de la cabeza, colocando antes el gancho en la base y después tomándola con las manos con firmeza. No obstante, se recomienda evitar lo más posible la manipulación directa, con el fin de evitar accidentes ofidicos. Es importante considerar que las serpientes son organismos delicados y pueden ser lastimadas por un mal manejo. 
Posterior a la captura, se colocarán en bolsas de manta o en recipientes de plástico para inmovilizarlos, trasladarlos y reubicarlos de manera inmediata o en un lapso no mayor de ocho horas después de su captura, para posteriormente ser liberado lejos de la zona de intervención, en áreas que cuenten con los elementos bióticos y abióticos similares al lugar de captura. Para el caso en que el traslado no sea inmediato, deberá de mantener los organismos en un lugar adecuado, seco y fuera de los rayos del sol, considerando las características propias de la fauna. 
Anfibios En caso de presentarse este grupo se procederá para la colecta utilizando diferentes tipos de herramientas como pinzas y ganchos herpetológicos, ligas de hule, red tipo entomológica o de cuchara o directamente con la mano. 
Se podrán capturar con ambas manos, con la protección de guantes de carnaza, por la parte ventral y dorsal del cuerpo, ya sujeto el animal se depositará en recipientes plásticos con tapa (botes con perforaciones pequeñas para permitir el paso del aire o cubetas), para su posterior traslado a zonas adyacentes al sitio del 
Proyecto. 

Todos los anfibios se registrarán en una bitácora de campo asignándoles un número de referencia (etiqueta), así como la fecha, y coordenadas con (GPS), vegetación dominante y tipo de sustrato del microhábitat donde fueron capturados; todo ello con la finalidad de obtener referencias suficientes del sitio propicio para su posterior liberación. 
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Anexo 2 de 2 Mamíferos, Identificación de huellas y otros rastros. La búsqueda e identificación de huellas nos permitirá determinar la presencia de una especie sin necesidad de que esta sea vista en forma directa. Otros rastros que ayudan a determinar la presencia de ciertas especies son las madrigueras, comederos, huesos, heces fecales y marcas de orina. También es importante la identificación de sonidos y vocalizaciones de las diferentes especies. 
Se utilizarán técnicas de rastreo (Aranda, 2000), para identificar madrigueras y asegurar con ello la captura de ejemplares. El rastreo es un valioso método para detectar todo vestigio, señal o indicio que dejan los mamíferos durante sus actividades, además de residuos de comida, caminos, huellas, excretas, etc. Todo aquello que nos ayude a localizar madrigueras, ya sea para colocar la trampa y capturarlo o excavar para propiciar su abandono. 
Para el caso de mamíferos, los ejemplares de mediano tamaño serán manejados mediante las siguientes técnic;:is, 

• Utilización de redes de hilo nylon de 4 m de diámetro, con abertura de malla de 2·. Estas se utilizarán para inmovilizar a los ejemplares de tamaño pequeño (ardilla), cerrando la red y sujetándolo enseguida con ayuda de guantes de carnaza. Los ejemplares serán puestos en jaulas, para su traslado a sitios adyacentes. • Utilización de ganchos, para el manejo de mamíferos medianos (zorrillo, tejón). Este instrumento es el más utilizado para el manejo de animales medianos, debido a su facilidad en la manipulación de los ejemplares sin riesgo del personal. • Para mamíferos pequeños (roedores) se utilizarán trampas tipo Sherman plegadizas, las cuales se colocarán cerca de troncos, rocas, entre la vegetación, en la entrada de madrigueras, oquedades de árboles, y otros sitios potenciales. Las trampas se cebaron con una mezcla de avena y vainilla que fueron colocadas al atardecer y revisadas al día siguiente. Es importante comentar que con este método el animal queda atrapado vivo sin sufrir daños 
Los ejemplares serán trasladados a áreas cercanas que cuenten con las condiciones de humedad necesaria para garantizar su desarrollo y supervivencia. 
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Otras consideraciones para la captura y rescate son: 

• Cuando sea detectado cualquier ejemplar de fauna cerca al área del Proyecto, se avisará de manera 

inmediata al personal especialista en fauna para que realicen su captura y posterior reubicación. 

• Cualquier captura debe ser respaldada por registros detallados sobre su localización exacta con 

coordenadas de ubicación. identificación taxonómica, fecha de rescate, tipo de hábitat y evidencia 

fotográfica. 

V. MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA SUPERVIVENCIA DE LOS EJEMPLARES CAPTURADOS 

Para evitar el estrés y el daño de los organismos sujetos a las actividades de rescate, se deberán tomar en 

cuenta las siguientes recomendaciones generales: 

• Evitar al máximo la manipulación, y en caso de que sea indispensable. reducir el tiempo de manejo. 

• Mantener en todo momento a los organismos dentro de sus contenedores. los cuales no deberán ser 

expuestos directamente al sol, l luvia o condiciones extremas. 

• En la medida de lo posible, se deberá tener un contenedor por cada individuo, y nunca se mezclarán 

individuos de diferentes especies. 

Los recorridos a las áreas de liberación deberán ser breves, o en caso contrario se deberá verificar el estado de 

los organismos, asegurándose de que se encuentren en buenas condiciones para ser liberados. 

Asimismo, para proteger a las especies de fauna presentes en el área del Proyecto, es importante instrumentar 

una campaña de información a los trabajadores, indicando por medios gráficos y pláticas las acciones a seguir 

para resguardar a la fauna y no provocar daño alguno, así como para salvaguardar la integridad física del 

personal. Principalmente, las pláticas o talleres estarán enfocadas a mantener distancia con los animales a fin 

de no molestarlos y por otro lado evitar un posible accidente para las personas, de igual manera, se deberán 

colocar mamparas fijas alusivas a no molestar a la fauna silvestre y letreros con límites de velocidad para los 

vehículos que transiten por el área de CUSTF y zona de influencia. 

Página 19 de 24 



-�� � 
(t:�:ii-F MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/DGGPl/2540/2023 Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023 

Anexo 2 de 2 

Es importante tomar en cuenta que cada una de las etapas del Proyecto generarán diferentes impactos sobre 

la fauna en cantidad y magnitud diferentes, por ello es preciso atender de manera puntual cada una de las 

etapas. 

En este sentido, las charlas y recomendaciones a los trabajadores estarán encaminadas a reportar el incidente 

para el posterior rescate del organismo y enfatizar en el cuidado de no lastimar algún individuo faunístico 

durante las diferentes etapas del Proyecto. Mientras que los habitantes de la zona serán instruidos por medio 

de pláticas y talleres acerca de la importancia de la conservación y las precauciones que deberán tener en caso 

de estar en presencia de algún animal, principalmente guardando la distancia, limitándose a observar y 

fotografiar de ser el caso, sin flash. 

Se deberán colocar letreros alusivos a no molestar a la fauna silvestre, a no cazar y/o extraer la fauna silvestre, 

de igual forma se establecerán límites de velocidad para los vehículos que transiten por el área de CUSTF y 

zona de influencia, para lo cual se recomienda que la velocidad máxima para transitar sea de 10 km/h, con esto 

se evitará el exceso de ruido, así como el posible atropellamiento de algún ejemplar de las especies de lento 

desplazamiento. 

VI. UBICACIÓN DE LOS SITIOS DESTINADOS A LA LIBERACIÓN 

Las áreas más adecuadas para la liberación y reubicación de la fauna serán aquellas que cuenten con 

vegetación nativa en buen estado de conservación, además de mantener las mismas condiciones ambientales 

del sitio de captura, que se encuentren lo más próximo posible al área de CUSTF, pero lo suficientemente 

alejadas para evitar su retorno, con lo cual se reducirá el tiempo de cautiverio y traslado de los organismos, 

reduciendo así el estrés e incrementando la posibilidad de sobrevivencia. Para determinar el sitio donde se 

pretende reubicar a las especies de fauna silvestre se consideran los siguientes criterios, 

• Deberán ser zonas conservadas, que estén alejadas del Proyecto u otras actividades antropogénicas 

que pudieran representar un riesgo para la fauna a liberar en el corto o mediano plazo. 

• En caso de que la especie presente hábitos especialistas, es decir, que esté estrictamente asociada a 

un tipo de microhábitat, entonces no podrán hacerse liberaciones en zonas que no presenten las 
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mismas características, por ejemplo: presencia de cuerpos de agua, vegetación acuática, humedales, 
cuevas, etc. 

• Los sitios de reubicación deben de estar alejados de zonas con presencia humana (casas, ranchos, 
localídades, comunidades y poblaciones), de preferencia a más de 3,000 m de distancia. 

• Nunca se liberarán todos los organismos de una misma especie en un mismo punto, con lo cual se 
evitará una sobre población y, por consiguiente, la competencia intraespecifica. 

Tomando en cuenta las características antes señaladas, el Regulado presentó el área destinada para 
reubicación de la fauna rescatada cuya superficie es de 41.5087 hectáreas, la cual se encuentra conservada y 

las especies de fauna pueden desarrollarse de manera libre, en la siguiente tabla se presenta las coordenadas 
del polígono de reubicación de fauna propuesto. 

Tabla. Ubicación de los sitios potencio/es para la reubicación de fauna silvestre 

Vértice 
Coordenadas (UTM 12) 

Vértice 
Coordenadas (UTM 12) 

5 2 6 

3 7 

4 8 

El área propuesta para l a  reubicación de la  fauna silvestre responde a condiciones similares a las áreas de 

CUSTF, por lo que se buscará su incorporación en un hábitat similar. En caso de que, al momento de la 
reubicación. se modifiquen los sitios propuestos por situaciones particulares o se establezcan sitios 
adicionales (técnicamente más convenientes), deberá notificar a esta autoridad cualquier cambio que suceda, 
teniendo como prioridad el salvaguardar la integridad de los organismos rescatados y la adecuada 
reintroducción a su hábitat natural. Adicionalmente, nunca se liberarán todos los organismos de una misma 
especie en la misma localidad, con lo cual se evitará la sobrepoblación y, por consiguiente, la competencia 
intraespecifica. 
Si los individuos sufrieran algún tipo de daño físico durante el proceso de captura y transporte. por ejemplo, � presenten signos de deshidratación o enfermedad, estos no deberán ser liberados. Se mantendrán en 
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Cada sitio de reubicación de las especies de fauna será georreferenciado, registradas, toda la información recabada se vaciará en una bitácora para ello se deberá considerar lo siguiente. • La distancia que hay entre los sitios de CUSTF con respecto a los sitios de liberación. • La fauna no debe permanecer mucho tiempo encerrada o guardada en recipientes herméticos (aunque cuenten con las condiciones propicias para asegurar su sobrevivencia temporal) ya que esto aumentaría el estrés en ellas. 
Con base en lo anterior es posible considerar que las diferentes especies de fauna que serán rescatadas del área de CUSTF tendrán como destino sitios que ecológicamente presentan condiciones adecuadas que les permitirá mantener su continuidad en el ecosistema. Las coordenadas exactas de la reubicación de cada organismo rescatado serán integradas al informe de seguimiento. 
VII. PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

Este programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre se deberá realizar de manera previa y durante las actividades de CUSTF, con una anticipación mínima respecto ·de los trabajos de desmonte y despalme de cada área destinada a la construcción. Además, se deberá prolongar durante todas las distintas etapas de las actividades de construcción contempladas para la implementación del Proyecto. 

El cronograma de actividades considera 36 meses para ejecución del programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre, sin embargo, se harán informes semestrales durante el tiempo considerado para realizar el CUSTF con la finalidad de demostrar que la ejecución del Proyecto no afectó a ningún individuo de fauna. 
El programa se ejecutará en todas las etapas del Proyecto, pero en especial en la etapa donde se considera realizar el CUSTF, incluyendo la construcción. La entrega de informes de cumplimiento del presente programa se realizará conforme al calendario que a continuación se presenta. 
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Tablo. Cronograma de octividodes poro el rescate y reubicación de la fauna 

Medida de Preparación del 
Construcción 

Operación y Cierre y 
mitigación/compensación/control sitio mantenimiento abandono 

Identificación de los especies X X 

sujetos o rescate X X 

Capacitación a los trabajadores X X 

Acciones de protección y X X 

ahuyentamiento de fauno X X 

Colocación de letreros alusivos X X 

o lo protección de fauno X X 

Rescate de especies X X X X 

Reubicación de especies X X X X 

Trimestres 
Concepto 

3 6 9 12 15 18 21 24 27 30 33 36 Ahuyentamiento y rescate de fauna silvestre en la todas las etapas del Proyecto Elaboración de informes 
En los 36 meses del CUSTF se realizará el rescate y reubicación controlada de fauna, en ese periodo realizará la evaluación de monitoreo para definir la recolonización de las áreas restauradas que comprenden el área de CUSTF del Proyecto. 

En seguida se presenta el cronograma de monitoreo de especies, el cual se llevará a cabo en un lapso de 10 años, dividido en 2 fases de 5 años cada una, la primera será a la par de las actividades de construcción del 
Proyecto, la segunda fase iniciará una vez terminada la etapa de construcción del Proyecto e iniciada la restauración de áreas temporales. 

Área de monitoreo 
Años 

Fase 
8 1 2 3 4 5 6 7 9 10 

Fose 1 
Polígono de reubicación de flora y fauno. 

Polígono propuesto para reforestación. ' -
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Área de monitoreo 
Años 

1 2 3 4 5 6 7 9 10 

Areos aledaños o/ Proyecto, incluido el polígono de 
conservación que se encuentro en colindoncio con lo 
Zona Federo/ Marítimo Terrestre. 

Polígono de reubicación de floro y fauno. 

Polígono propuesto poro reforestación. 

Áreas aledaños o/ Proyecto, incluido el polígono de 
� 

conservación que se encuentro en colindoncio con la .. 
Zona Federo/ Marítimo Terrestre. 
Areo de CUSTF uno vez iniciado Jo restauración de /os 
áreas de uso temporal. 

VIII. INFORMES DE AVANCES Y RESULTADOS 

El programa general de trabajo del ahuyenta miento, rescate y reubicación de fauna silvestre se realizará en un plazo de 36 meses, el primer informe será presentado seis meses posteriores al inicio de las actividades de desmonte y despalme, así como informes de avances semestrales (en formato digital e impreso) y un informe de finiquito al finalizar las actividades de CUSTF. En los informes se presentarán las actividades realizadas, que incluirán evidencia fotográfica, videos, gráficas, tablas, bitácoras, coordenadas y demás información que se 
¡�: :�;a ,espalda, la ejecudón del p,e,ente P,og,ama. 
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